
�,-�� IÍ �· ···"¿� REPUBLICA DE COLOMBIA ,,..;_J l�, 

r? SE 

�) 

�_/(\ - - (J�I 
"�E:s\P�7_d'· 

---:_�-

GACETA DEL CONGRESO 
SENADO Y CAMARA 

(Articulo 36, Ley 5a. de 1992) 
lMPRENTA NACIONAL DE COLOMBlA - IVSTITIA f:.I' Ll'TTERAE 

AÑO II No. 281 Santafé de Bogotá, D. C., sábado 19 de junio de 1993 EDICION DE 32 PAGINAS 

DIRECTORES: PEDRO PUMAREJO VEGA 
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

DIEGO VIVAS TAFUR 
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

ACTA DE PLENARIA 
No. 61 de la - sesión ordinaria del día martes 2 - de 1un10 de 1993 

Presidencia de los Honorables 

En un princ1p10 preside la Plenaria aten
diendo el orden alfabético, el honorable Re
presentante Eduardo Alvarez Suescún. 

I 

En Santafé de Bogotá, D .  C., a Jos dos 
días del mes de junio ele 1993, a las 4 :43 mi
nutos de la tarde, previa citación de la Mesa 
Directiva, se reunieron en las instalaciones 
del Salón Elíptico de fa Corporación, los ho;
norables Representantes con el fin de sesio
nar de conformidad al mandato legal. 

El señor Presidente de la Cámara doctor., 
César Pérez García, asume la Presidencia de 
la Plenaria y ordena que se opere el sü;tema 
computarizado con el fin de establecer el quó
rum reglamentario, cuya lista se publica a 
continuación: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José Aristides 

-Anzola Toro Héctor 
Arias Ramírez Jaime 
Artunduag'a Rodríguez Jesús 

Bahamón Vanegas .Tulio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bernal Bacca Tulio César 
Borré Hernándéz Rafael 
Brito Garrido Guillermo 
Bustamante de Lengl:la María ·del S. 
Camaoho Weverberg Roberto 
Camargo Santos Rafael 
Cano Zuleta Roberto Elías 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Carrizosa Franco Jesús Angelino 
Castro Caycedo José Fernando 

Representantes: César Pérez García, 
y Rafael · Borré_ Hernández. 

Celis Gutiérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel 
Chamorro Andrade Teodoro 
Chaux Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Fernando 
Cotes Mejía Micael 
Cuello Dávila Alfredo 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Devia .Lozano Tomás 
Duque Satizábal Orlando 
Durán Carrillo Antenor 
Echeverri Piedrahíta Guido 
Escruceria Gutiérrez Jaime F. 
Espinosa Castilla Manuel 
El'pínosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Di-lía 
Flórez Sánchez Gilberto 
Gaitán González Carlos Julio 
Gallardo Archbold Julio E. 
García Buítrago Néstor 
García Cabrera .Jesús Antonio 
García de Pechthalt Ana 
García Orjuela Carios 
Ga viria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
González Maragua Jaime 
González Mernhán Carlos 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra' Tulena Julio César 
Guerrero Orj uela Félix E. 
Gueva_ra Herrera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérréz Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Higuita Rivera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 

.Melquiades Carrizosa An1aya 

Hurtado Cano Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Ja.ttín Safar Francisco José 
Lara Arjona Jaime 
Lébolo Conde Lucas E. 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Cossío Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lozano Osorio Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 

Manzur Abdala Julio Alberto 
Marín López Melquisedec 
Marulanda Sierra José Ovidio 
Martínez Betancur Oswaldo 
Martinezguerra Guillermo 
Mattos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía Marulanda María Isabel 
Montenegro Camilo Arturo 
Motoa Kuri Miguel 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Nicholls José Jaime 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Ocampo Ospina Guillnmo 
Ortegón Amaya Félix Manuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Palacios Urquiza Gentil 
Patiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pedreros Narváez Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Ariza Emiro Raúl 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pisciotti Vanstrahlen Fernando 
Pomarico Rmnos Armando 
Quiceno Acevedo Gloria 
Ramírez Mejía Javier 
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Rtncón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario · 
Rivera Salazar Rodrigo 
Ro3: Vanegas Miguel A. 
Rojas Jiménez Héctor Elí 
Romero González Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonaclo .José Raúl 
Ruiz Medina Jairo José · 
Saade AbdaJa Salomón 
Salazar Buchelli Franco 
Salazar Cruz José Dario 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio. 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
sarmiento Bohórquez Octavio 
Serrano Prada Rafael 
Sierra Graj ales Luis Emilio 
SUgag_o RQdrígµez Cai;los 
Silva Gómez Gustavo 
Silva Meche_ Jorge Julián 
Tarud Hazbun Moisés 

Sábado 19 de JUl1lO de 1993 

e) ¿Ha estudiado el Gcbierno o está en vía de hacer
lo, un contrato de concesión "llave en mano", para la 

carretera nueva Bog<Jtá-Villavicencio? 

29 ¿Es posible pensar que sobre la actual carretera 
se establezcan obras como túneles, etc., que puedan 
ser ofrecidas por co-ccesión a firmas avaladas por paí
ses en plan de expansión o por los propios gobiernos 
intere·mdos en tales obras? ¿El sitio crítico denominado 
El Mirador, tiene decisión y pre.supuesto .para su man-
tefümiento y una necesaria variante? - -

También, señor J\ílinistro, hace algo más de ocho 
años, el Gobierno de la época adjudicó las obras de 
pavimentación de las vías Cumaral-Río -Humea, sobre 
la Troncal de los Llanos;-·y Puerto López-Puerto O-ai
tán sobre la vía Boo-otá�Villavicencio-Puerto Carreño. 
Ambas obras no se hiciei:on y po s� h�n hecho. ¿Qué 
decisión tiene tomáda al respecto el actual Gcbierno? - · ·Lai carretera alterna .Bogotá-Guateque-Santa María� 
El Secreto-Villanueva-Barranca de Upía-Cumaral
Villavicencio, ¿tiene · qué presupuesto y decisión de 
.co11servacion y- mejoramiento en .el actual Gobier�10? � 
¿Qué decisión -de apoyo nacional,_ pr�supues�a� -Y téc- -

-n1co -tieñe -el -U-obierño--sobre la variante Acacias-Por
tachuelo-Guayabetal? 

-Tell o - Dorronsoro Fernando 
Tinaco Bossa Eduardo 
Torres Barrera Hernando 

_ · 3� ¿Qué· programa gerieral de vías nacionales tiene 
el Gobierno actual para el Departamento del Meta, 

- - - --- diíéfente-aTcüéstióriai'!ó- puntual? - -

Torres Murillo Edgar Ulises 
Turbay Cote Rodrigo Hernando · 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Uribe Márquez José Arlén · · 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Vefasquez Arroyabe Manuel 
Velásquez Sánchez Tomas 
Vergara Mendoza César Tulio 
Villalba Ivlosquera Rodrigo 
Villamizar -Trujillo Basilio 
Vives-Menotti Ju:an Carlos 

La Secretaría a cargo del doctor-Diego Vi
vas Tafur, informa a la Presidencia que se 
ha constituido el quónim <:lecisorio. En conse
cuencia la Presidencia declara abierta la se
sión plenaria, que se desarrolla en cumi:>li
miento del siguiente : 

ORDEN DEL DIA 

Para la sesión ordinaria de hoy miércolc.s 2 de junio 
de 1993,_ a las 4:00 p:m. 

I 

Llamado a lista. 

Lectura y aprobación del Acta de ·la sesión antérior. 

III 
Negocios sustanciados por la Presidencia-. 

IV 
Proposición número 270. 

Trasládase el debate del día 13 de mayo, que tenían 
los Ministras de Obras Públicas y Transporte y Minas -
y Energía, para ei- día miérccles 2 de junio. 

Proposición presentada por el honorable Représen
tante Jorge Ariel Infante Leal. 

CUESTIONARIO: 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Transporte: 

·señor Ministro: 

·-19 ¿Qué decisión concreta tiene tomada el Gobierno 
sobre la carretera actual Bogotá-Villavicencio? 

a) De acuerdo con- la .manifestación del señor Mi-
nistro en Villavicencio para la época de la catástrofe 
de Chirajara, anunciaba la necesidad de un nuevo es
tudio que determinara una vía de tránsito pennanen.te 
y seguro, desde luego, diferente al actual que no cum
ple esos requisitos. ¿Ha sido ya contratado el estudio 

- aludido, o en su defecto, ¿cuándo se haría? ¿Con qué 
recursos se financiaría ese estudio y qué parámetros 
se le fijarían a- la empresa contratista? Fi11almente, 
¿qué plazo tendría el estudio tantas veces referido? 
Si la definición del Gobierno es una vía. nueva de se
guridad y t.ránsito permanente, ¿qué acción concreta 
se tomará sobre la vía actual en tanto se hace el estu
dio y construcción de la nueva vía? ¿Qué -presupuesto 
existe para la carretera actual Bogotá-Villavicencio en 
el año 1992?; · 

b) Hay decisión del Gobierno de utilizar los estudios 
elaborados por las firmas La Vialidad Limitada y 
C. E .  I., para mejorar la carretera actuál y en tal 
caso, ¿qué programación existe hasta 1994?; 

Cordialmente, 

Al señor Ministro ele Minas y Energía: 

Señor Ministro: 

El Departaiil.'ento del Meta sufre gravemente eu ·su -
-desarrollo -como consecuencia- de la falta de energía. 
La soluéión prevista· es mediante la nueva Hidroeléc
trica del Guavio que deberá- traer a Bogotá por una 
línea de más o menos 500.000 voltios Guavio-Villavi
·cencio-Bogotá. · 

19- ·¿En qué estado de- contratación· se encuentra esa 
- línea - y para qué fechas ·debe - estar operando el sis-

tema? , . . 29 Habiendo .. ?E.evisto el �obierno. que la solucw:;1 del 
Meta, en cuanto ·a energia se refiere, _provend:;"a. del 
sistema Guavio-V!llavicencio, se pregunta ¿si el Go
bierno tiene debidamente proyectada,- definida y finan
ciad.a la .subestación que habrá necesidaü de ._construir 
en un sitio cercano a Villavicencio?, ¿su costo? · ·39 Ante la demm�a en operación del sistema._Guavio, -
el -Gobierno puede rudelantar la línea Villav!cencio-_ 
Bogctá y tra11sportar energíá Bogotá-Villavicencio -en 
el intermedio. ¿Ha previsto el Gobierno tal solución 
más o menos mediata? 

49 El Gobierno Nacional ofreció en forma pública y 
seria mediante su representante, el Gerente del ICE·L, 
la lü�ea de i-cterconexión a Puerto Gaitán (Meta) des
de Maní (Casanare). ¿En qué estado avanza esa pro
puesta? 

cordialmente, 

Proposición presentada a la honorable Corporación 
por el suscrito Representante a la Cámara, 

Jorge Ariel Infante L_eal. 
V 

Proyectos ele ley para ·segundo debate. 

continuación del debate al 
Proyecto de ley número 70 de 1992, '\por la cual se 

dictan normas .tendientes a ·modernizar la organización 
y el funcionamiento de les departamentos". _ 

Autor: Ministerio de Gobierno. 
Pliego de modificaciones, para primer y segundo 

debates, presentado por los honorables Represe1�tan
tes Adalberto Jaimes Ochoa, Arlén Uribe Márquez y 
Jesús Angel Carrizo�a. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1992. 

Ponencia para segundo debate y pliego de modifica-
ciones, Gaceta número 132 de 1993. -

Ponentes: Arlén Uribe Márquez, _ Adalberto Jaimes 
Ochc·;i y Jesús Angel Carrizosa, 

Número de artículos: 150. 
Proyecto de ley número 212 de 1993 Cámara, "por la 

cual se establece la cuota de Fomento Ganadero y 
Lechero y se crea el _F011do Nacional del Ganado". 

Autor: Doctor Jaime Lombaná Villalba, Ministro de 
Agricultura (E.), 

Ponentes: Julio César Guerra Tulena, Orlando Du- · 
que Satizábal y otros. 

Publicación texto inicial proyecto Gaceta ·número· 54 
de 1993. 

Ponencia .para primer debate y pliego de modffica
ciones Gaceta número 134 de 1993. Texto- aorobado en 
Comisión Gacet.<t número 134. 

-

Ponencia para segundo debate Gaceta número 159. 
Número de artículos: 14. 

Proyecto de ley númern 11 de 1992 Cámara, acumu
lado en el Proyectó dé ley número 44 de 1992 Cámara, 
"por la cual se dicta el EEtatuto Básico de les Partidos 
y Movimientos Políticos v de la Oposición; se dictan 
normas sobre su financiación y la de las campañas 
electorales y. .se dictan otras disposicio11es". 

Autores: Proyecto de ley número 11: ,J.\finistro de 
Gobierno, doctor Humberto de la Calle Lombana. Pro-
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yecto de ley número 44: Honorables Representantes 
Manuel Cepeda Vargas, Octavio Sarmiento Bohórquez 
y otros. 

Ponentes: Honorables Representantes César 1Pérez 
G:u-c!a y Rodrigo Rivera Salazar. 

Fubltcación texto inicial: Proyecto número 11: Gace
ta número 20 de 1992.- Proyecto número 44: Gaceta 
número 57 de 1992. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 117 de 
1992. 

Texto·· definitivo aprobado por Comi�iones Conjun
tas, Gaceta número 162. 

Ponencia segundo debate y texto ponentes Gac�ta 
número':162. 

Número de artículos : 54. 

Proyecto de ley número 175 Cámara, 130 Senado de 
l!J92, "por la cual se reviste al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias para dictar nor-
mas :sobre armas, municiones y explosivos". · 

autor: Rafael :pardo Rueda, Ministro de Defensia.. 
Ponencia para primer debate, Gaceta número 110 

de 1993. 
Ponencia para segundo debate y texto definitivo 

aprobado en Comisión,· publicados en la Gaceta nú
mero 141 de 1993. 

Ponentes: Felipe de Jesús Name Rapalino y Rafael 
Quintero García. 

Númefo de artículos: 3. 

P1·oyeeto de ley número 182 de 1992 Cámara, 150 de 
1992 Senado, acumulado con el Proyecto de ley número 
_50 de 1992 Cámara, "por la cual se expiden normas 
-para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de 
familia": 

- Autores·: Honorables Representantes María Elizabeth 
Mejía Marulanda, María Elizabeth Cruz, Claudia Ro
dríguez de Castellano y Ministro. de Hacienda y Cré-
dito Público. 

- -
PoTiente: María del ··Socorro Bustamante de' Lengua. 
Publicación texto inicial proyecto. Gacetas números 

83 de 1992 y 5,5 de 1992. _ 
- ·Ponencia pafa primer debate y pliego de modifica

·--- ciones Gaceta número 108 de 1993. 
Ponencia . para segundo debate Gaceta número 150 

de 1993. · 
Número de artículos: 23. 

-Proyecto de ley número 172 Cámara, 199 Senado de 
1992, "pcir la cual se asocia la República a la celebra
ción de ún centenario". 

Autores: Edgardo Vives Campo y- Roberto Gerlein 
Echeverría. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 50 de 
1993. ·. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta· número 141 
de 1993. 

Ponente: Armando Pomrarico Ramos. 
-Número de artículos: 3. 

Proyecto de ley número 139 Cámara, 115 Senado de 
1992, "poi· medio de la cual se aprueban el Convenio 
número 170 y la Recomendación número 177, sobre la 
seguridad en la utilización de los productos químicos 
en el trabajo, adoptados por la 77� Reunión de la Con
ferencia General de la OIT, Ginebra 1990". 

Autores: Noemí Sanín de Rubio, Ministra de Rela- _ 
ciones Exteriores y Luis Femando Ramirez Acuña, Mi
nistro de Trabajo. 

Ponencia para ·primer debate, Ga�eta número 2í0 de 
- 1992. - ' 

-Ponencia para segundo debate, Gaceta número 123 
de 1993. 

Ponente: Guillermo Martinezguerra Zambrano. 
Número de artículos: 3. · , ·Prnyecto de ley número 147 de 1992, "por la cual se 

crea· el programa de protección a testigos, jueces, víc
timas y f:uncicnarios de la Fiscalía e intervinientes en 
el. proceso". · . 

Autor:. :oustavo de Greiff Restrep<J, Piscal General 
de -1a Nación. 

Proyecto publicado en la Gaceta número 163 de 1992. 
Ponencia para primer debate, Gaceta número 219 de 

1992. 
_Ponenc�a para segundo debate y texto definitivo, 

aprobado'. en Comisión, publicados en la Gaceta nú
mero 144 de 1993. 

Ponentes: Mario U1·ibe Escobar y Jairo Chavarriaga 
Wilkin. 

Número de artículos: 11. 

Proyecto de ley número 83 de 1992, "por la cual se 
dictan normas wbre comnete::cia desleal". 

Autor: 'Armando Estrada Villa. · 
Proyecto publicado en la Gaceta número B8 <le 1992. 
Ponench para primer debate, Gaceta_ número 91 de 

1993. 
Ponencia para segundo debate y texto definitivo, 

aprobado en Comisión, publicados en la Gaceta nú
mero 144. de 1993. 

Ponente: Viviane Murales Hoyos. 
Número de -artículos: 38. 

Pr0yectQ de ley número 71 de 1992 Cámara, "por la 
cual se dictan ncrmas sobre contaminación visual clel 
medio ambiente natural colombiano y .se prohíbe la 
instalación de vallas y avisos con fines publicitarios o 
de propaganda por figum üe los perímetros urbanos 
en las áreas contiguas a las carreteras del 01Xlen na
cional, departamental, metropolitano, municipal dis-
tritales". · 
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Autor: Honorable Representante Rodrig·o Villalba 
Mosquera .. 

Ponente: Honorable Representante Iván Le-0ni<la.s 
Name Vásquez. 

Publicación texto inicial proyecto Gaceta número 
69 de 1992. · 

Ponencia para primer debate Gaceta número 40 de 
1993. 

Punencia para .::egm;do debate Gaceta número 162. 
Número de artícnios: 10. 
Proyecto de ley número 149 de 1992 Senaclo, 205 -de 

19S·3 Cámara, "por la cual se expide el Estatuto Ge
neral de Contratación de la Administración Pública". 

Autor: Doctor Jorge Bendeck Olivella, Ministro de 
Obras Públicas y Transporte. 

Ponentes: Honorables Representantes ·uéctor Anzola 
Toro, Jorge Ariel Infante Leal y otrvs. 

· 
Publicación texto inicial Gaceta número 75 de 1992. 
Ponencia para primer debate Gaceta número 141 

de 1992. · � 
Texto definH-ivo aprobado en Comisiones conjuntas 

Gaceta número 145 de 1993. 
·Ponencia para segundo debate Gaceta número 160. 
.Número ele .artículos : 81. 
Proyecto de ley número 171 Cámara, "por la cual se 

fomenta el dernrrollo de la radio experimentación a 
nivel aficionado y la Nación, se asocia al sexagésimo 
aniversario de la fundación de la Liga Colombiana de 
Radio Aficionados". 

Autor: Aurelio Iragorri Hormaza. 
Ponentes·: Julio Bahamón Vanegas y Jorge Reina Co-

rredor. 
· 

Ponencia para primer debate v pliego de modifica-· .. 
cienes Gaeeta número 51 de 1993. 

Ponencia, pára segundo debate y pliego de modifica-
ciones Gaceta 103 de 1993. -

"Número de artículos: 3L 
VI 

Lo que propongan les honorables Representantes 
y los señores !Uinistrcs del . Despacho. 

El Presidente, 
CESAR PER·EZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
lVIELQUIADES CARRIZOSA AlVIAYA 

·El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS. TAFUR 

- En el curso de la sesión se hacen presentes 
los honorables Representantes: 

Ardila Ballesteros Carlos · Cabrera C.aícedo Jorge Elíseo 
Estrada Villa José Armando 
Garavito Hernández !Rodrigo 
García Romero Alvaro Alfonso 
Jamioy Muchavisoy José N. 
Mej ía López Alvaro 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Papamija Diago Jesús Edgar. 
Quintero García Rafael 

- Sedano González Jorge · 
Vélez Urreta Guillermo 

El Secretario
. 
General, informa a Relatoría 

. que cl,ejan de asistir con excusa los honorables 
Representantes: 

· 
Cala López , Eli 
Mora Acosta Julio Mesias. 
-Morales Hoyos Viviane 

- s
.
ap.tafé de Bogotá, .D. C., juni� 2 de 1993_ -

Doctor: 
DIEGO VIVAS TAFUR -

· Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes . 
Ciudad.-

"4pr�dado doctor: 
En ·consideración a que me .encuentro con 

quebrantos de salud, rogaría por su digno con
ducto excusarme de asistir a la plenaria _de 
la Corporación por el día 2 de ju ni o del co
ITiente año. 

·Agradezco a Su Señoría la atención. a la 
presente. 

·,:Atentamente, 
Helí Cala López 

R eptesentantes �-fa Cámara. 
Anexo certificado de incapacidad; 

Sábado 19 .de ·junio de 1993 

III 

En este punto del orden del día anuncia la 
Presidencia : · 

Están a consideración y aprobación de los 
honorables Representantes, las- Actas núme
ros 49 y 50, que se encuentran sobre sus es-
critorios. 

· 
La Se·cretaría anuncia, de conformidad a 

lo solicitado por Ja Presidencia, lo siguiente : 
Aprobadas señor Presidente. . 
No habiendo temas para tratar en el tercer 

punto, se continúa· con el siguiente. -

IV 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Ariel In
fante Leal, quien en su calidad de citante al 
señor Ministro de Obras Públicas, doctor 

Jorge Bendeck Olivella, expresa: 

Señor P1�esidente de la honorable Cámara 
de Representantes, señor Ministro de Obras 
Públicas, Ingeniero Geólogo, doctor Jorge 
Bendeck Olivella ; apreciados colegas Repre
sentantes : 

Esta citación se hizo el 10 de diciembre de 
1991. En esa época causó una polémica, por
que por primera vez en la historia del Con
greso, se citaba_ un año ·después, a un alto 
funcionario del Estado, ·que en esa misma 
fecha estaba respondiendo a un cuestionario 
de la Cámara de Representantes sobre el de
sarrollo Regional en carreteras en el Depar
tamento del Meta, y desde luego la concatena
ción de esas vías con el sector de la Orinoquia 
el Vichada, el Vaupés, el Guaviare, Arauca y 
Casanare. · 
Interpela ei honorable Representante Samuel 

Ortegóu Amaya, c1uien lee la sig·uiente 

Constancia: 

"Que _dada la situación de crisis que vive el 
sistema educativo colombiaiio, en dos oportu
nidades -la Cámara ha realizado debates en 
plenaria con citación a los Ministros Carlos 
Holmes Trujillo y Maruja Pachón. de Villami
zar, debates en que se ha hécho aportes para 
que el Gobi�rno. Nacional pueda diagnosticar 
y elaborar propuestas de solución. Encontrán
dose el Magisterio en paro, la Plenaria de la 
Cámara nombró una comisión mediadora in
tegrada por los Representantes, César Pérez 
García, Gabriel Acosta Bendeck, Pedro Vicen
te López y Samuel Ortegón Amaya. Comisión 
que ha estado interesada en cumplir con las 
funciones respectivas, respetando la posición 
del Gobierno, así como la .de los educadores, 
pero no ha tenido respuestas por parte del 
Ejecutivo . 

· La Plenaria también acordó una invitación 
al diálogo con la Comisión Tercera de- Senado 
y Cámara, habiendo tenido como respuesta 
Ia·excusa de no asistir por parte del Ministro 
de Hacienda y el Jefe de Planeación Nacional, 
aduciendo que todo estaba dicho cuando asis
tieron al debate de Plenaria� 

. Hoy en el momento en que �e - realizaba un 
· debate en fa ·Comisión Sexta de. la Cámara 
con la señora Ministra de Educación, ..llega la 
noticia de que el Ministerio- de.Trabajo, había · 
declarado ilegál el paro del M;:lgisterio. 

Ante lo anterior declaramos ante la .opinión· 
pública que las propuestas, el deseo de colabo
ración de-la Cámara de Representantes, no ha 
sido escuchado por el Gobierno Nacional; y le 
solicita respetuosamente revisar ·las actitudes 
arrogantes para dar soluciones a. un proble
ma que está afectando a 7 millones de niños 
y jóvenes, tres millones de padres de familia 
y trescientos mil maestros" .. ·Gracias señor 

· Presidente. 

· Interviene el .honorable Representante Te
lésforo Pedráza 01:tega, -q1Jien: ·soliéita a la 

· Presidencia, se le hagan llegar los documentos 

Página 3 

referentes al Proyecto de ley número 76 Se
nado, 151 Cámara, "por la cual se interpreta 
con autoridad el artículo 79 del Decreto-ley _ 
929 de 1976. 

La Presidencia informa : Así se hará señor 
Representante. · 

Interviene el honorable Representante Jai
me Lara Arjona, para someter a· considera
ción de la Plenaria, la siguiente proposición, 
la cual fue aprobada por unanimidad. · 

Proposición número 334. Aprobada en j u. 
nio 2 de 1993. 

Proposición número 97. 

La honorable Comisión Segunda de la Cá
mara de Representantes, teniendo en cuenta 
el texto de la Proposición número 189, apro
bada unánimemente por el honorable Senado 
de la República en su sesión Plenaria del 1 <> 
de junio de 1993, a iniciativa de la honorable 
Comisión Segunda del honorable Senado, au· 
toriza presentar a la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes la siguiente Pro-
posición: . 

Desígnese por la Mesa Directiva de la ho
norable Cámara de Representantes una Comi
sión Accidental que, en el término de 90 días, 
evalúe y haga entrega ·de las conclusiones 
sobre los problemas del · narcotráfico en Co- · 
lombia; sus consecuencias y la capacidad del 
Estado para reprimirlo. ' 

_Dicha Comisión hará un análisis de las di
versas propuestas encaminadas a buscar una 
solución y consultará· sobre ellos a los distin
tos estamentos de la sociedad; 

También dicha Comisión entrará en con
tacto con la Comisión designada por el hono· 
rable Senado de la República para llevar a 
cabo un trabajo co

.
njunto. 

Jairo Clopatofsky Ghisays, Luis Eladio 
Pérez, Javier Ramírez Mejía, Basilio Villa
mizar, ·Jaime Fernando Escrucería, Rafael 
Quintero, Melquisedec Marín López, Rafael 
Camargo, Jaime Lara Arjona, Juan Hurtado 
Cano, Ricardo Alarcón, Osear López Cadavid; 
Benjamín · Higuita R., Guillermo Martínez · G., Armando Pomarico Ramos, Lucas Lébolo 
Conde, Jayier Ramírez Mejía. 

_Presentada ·y aprobada· por todos los mieTi-1-
bros de· la Comisión Segunda por unanimidad 
e:p. sesión del día 2 de 1993. 

El Secretario General Comisión Segunda 
Cámara de Representantes, 

Hugo Alberto Velasco Ramón. 

Retoma el uso de la palabra el honorable Re
. presentante Jorge Ariel Infante Leal, quien 

expresa: 

Señor Presidente y honorables Represen
tantes: 

En mi poder hay una respuesta del Minis
terio de Obras Públicas a cada uno de los 
interrogantes que planteamos a ese documen
,to, pero si ustedes han oído ese cuestionario, 
se · refería al año de - 1992. Yo les quiero 
rogar su atención del por qué para mayo 4 
de 1993 puede tener vigencia un cuestionario 
propuesto en diciembre de 1991. Les vuelvo a 
recordar que esa citación se hizo a un Minis
tro diferente, al doctor Jorge Bendeck. Era 
e!'Ministro· Juan Felipe Gaviria. La Cámara, 
ese mismo día, aprobó una citación para un 
año después, de modo, que pudiera el Con-

. greso evaluar la respuesta que un Ministro 
le ofrece a esta Corporación, en relación con 
nuestras apreciaciones o solicitudes y así pue
dan tener cabal cumplimiento. Al respecto, 
quiero puntualizar lo siguiente : 

. El Departamento del Meta, geográficamen
te, es la cabecera natural de toda la Orinoquia 
y por allí, por Villavicencio,.cruzan las rutas 
fluviales, terrestres y aéreas. El país deseo-
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noce que estos departamentos le suministran, primera, una luz clara y hemos convocado a 1a 
por ejemplo a Bogotá, el 30 % de los produc- solidaridad para con el Llano con el fin de 

Respuesta: 

tos agropecuarios que aquí se consumen. El poder obtener esta obra. Hoy podemos decir, Está suficientemente estudiado y funda- . 
Arauca, Casanare y el Meta, produce el ma- con toda la boca, que el Gobierno le está cum- mentado que para comunicar a Bogotá con 
yor ·volumen de petróleo en este país, y eso pliendo al Llano y por lo tanto le está cum- Villavicencio, la ruta más corta., conveniente 
cuando todavía no ha empezado a produe:ir pliendo a Colombia. y bajo las circunstancias del caso la ·más eco-
Cusiana y hay perspectivas demasiado impor- -- Por último señor Ministro, quiero decirle nómica, es la ruta de la carretera actual. No 
tántes en los mismos campos de Apiay, en el lo siguiente: · . se proyecta construir una nueva vía por ruta 
Meta, y también en el Vichacla, Guaviare y Este es un debate que hace el Congreso pa- . diferente. 
Vaupés. ra reconocer la gestión exitosa, responsable, Para hacer que esta carretera ofrezca las . 

Pues bien, resulta que la carretera Bogotá- · de un Ministro. Su decisión, señor Ministro, ci:tracterísticas de tránsito permanente y se-
Villavicencio ha sido ancestralmente una es una de las virtudes con las cuales puede guro, 'se requiere mejorar su trazado y eje- · 
ti-agedia para Colombia. Quienes la han re- trabajar bien ese Minfsterio, y lo está ha- cutar ,una serie de obras en aquellos lugares 
corrido saben, que es una geología muy com- ciendo para e� desarrollo de Colombia, con que ofrecen -problemas actuahp.ente.. · 
plicada y una geometría también demasiado todo éxito. Los·estudios correspondientes han sido con-
complicada. · • · 

Señores congresistas, les agradezco mucho tratados con las mismas firmas mencionadas · 
. Todos los precandidatos a la Presidencia Y ofrezco la palabra al señor Ministro. en la 1parte (b) de esta pregunta, es decir, 

de la República, han ofrecido en Villavicen-· con la Vialidad Ltda. y C .  E .  I. Ltda., por ser 
cío, en plena c;:i.mpaña política, construir esa Intervención del Ministro de Obras Públicas� · ellas ampliamente conocedoras del trazado . 
carretera y hacer una autopista. Pero luego, ·doctor Jorge Bendeck Olivellá·: · " existente, de sus problemas y de las posibÜi-
a través de su Ministro de Obras se olvidaron ·dades de mejoramiento que la topografía 
de su compromiso, de su promesa y alegaban · Señor Presidente, distinguidos· Represen- ofrece·. · 
con una frase, de que el Gobierno no estaba tantes: 'El financiamiento dé tales estudios se está . 
en capacidad de acometer un proyecto que hacieri'do con un crédito de Fonade, contrata-
valía y vale de pronto miles de millones· de . "Agradezco de verdad, las palabras del Re- : qo �n diciembre de 1991. · . · 
pesos. . presentante Infante Leal, porque .es un es- Los estudios de C. E .  I .  Ltda., se iniciaron 

. Realmente, · son cifras · impresionantes; pe- - ·fuerzo del señor Presidente de la República, · e:p. el s�gundo semestre de 1992 y actualmeri
ra tengo la satisfacción de decir, cómo el Gd- quien es el que 'realmente ha pu"<�sto -todo su · te están completando el proyecto de amplia:. . 
bierno del actual Presidente, el doctor Gaviria · interés en resolver el problema· estructrtral de� dón' y. mejoramiento de la \TÍa, desde el ki- .. 
con su Ministro Jorge Bendeck Olivella, que comunicaciones con media Colombia.· lómetro 55 hacia Villavicencio, que deberán 
por primera vez en la historia afrontaron el Ciertamente agr�dezco esas palabras en· entregar al finalizar junio de 1993. . 
problema. Lo hizo el Presidente Gaviria or- nombre del Gobierno Nacioúal; e·ste Ministro, : Los 1estudios de la Vialidad Ltda., se con-· 
demmdo a su Ministro, a sus funcionarios no es otra ·cosa que un agénte del Gobierno· trataron a comienzos de este año y serefiei·en 
para que tomen una acción decididá · para que trata de cumplir su deber, como debe co- · a las p9sibilidades y la necesidad de construir 
einpezar a hacerlo. Estimó el señor Presiden- ri'esponder. . el Túnel del Boquerón, de 3 .  200 metro·s, a la 
te, que alguien con ·sangre llanera estuviera · ·Quiero agregar, que también el Gobierno salida de Bogotá. El nuevo diseño entre Bó-
támbién en el Ministerio preocupado de esa Nacional adelanta trabajos muy activos para. gotá y:el kilómetro 55, ya estaba realizado y· 
acción y así fue posible nombrar un vice-· comunicaY Casanare con Boyacá; a través de· contem.pla una segunda calzada, con la cuál 
ni.inistro llanero, primer y único funcionario una excelente· carretera de especificaciones se tendrían dos calzadas paralelas de sentidos 
de alta jerarquía procedente del Llano que modernas que pondrán a -toda esa media lla-. opuestos. 
aéompaña a estos g·obiernos. Entonces, en · nura en contacto con el centro del país". . Los criterios propuestos para el estudio a 
cabeza del Presiednte, del Ministro Jorge·· · Seguidamente, hace el señor Ministro de las empresas contratistas, son los de diseñar 
B.endeck y del Viceministro se h:;i venido ha- Obras Públicas, una clara exposición del de- de nuevo, con mejores características, todos 
ciendo un gran proyecto; ya hay convocatoria sarrollo de sus actividades en su Cartera Mi- aquellos sectores que resulten críticos o peli-
para licitaciones de esa carretera. Esa obra · nisterial atendiendo el cuestionario de· la cita- grosos por tener alineamientos de:rnasiado 
vale , m'ás de treinta y seis mil millones de ción. forzados, o por la presencia de torrentes o 
pesos, que ya tenemos financiados con el Ban- . Interviene en el debate al señor Ministro; quebradas que en las épocas de invierno pue-
co Interamericano. los honorables Representantes, Jairo Ruiz dan ofrecer peligro para las estructuras o las 

El señor Ministro, Jorge Bendeck, ha lo- Medina, Fernando Góngora Arciniegas, Ra- obras de arte; como también, ampliar los ra- · 

grado obtener sesenta millones de dólares de fael Serrano Prada, Juan Hurtado Cano, JuliÓ dios ele curvatura en aquellos sitios donde 
un empréstüo de la Corporación Andina de Manzur Abdala, Ana García de Petchalt,- Or- aparecen curvas muy forzadas. Así mismo, se 
Fomento para contratar un túnel, que tiene· laudo Duque Satizábal, Arturo Sarabia Better . ha pensado en algunos túneles, entre ellos, 
una extensión de cuatro mil ochocientos me- y. Alfredo Cuello Dávila, quienes individual-·. además del llamado del Boquerón que se men
ti'os, en un terreno que tendrá que ser reves- _ mente manifiestan sus apreciaciones con res- _ cionó antes, el de Buenavista, de 4.500 metros 
ti:do por concreto y acero para poder entrar pecto al temario. del debate... de longitud, cerca a Villavicencio Y cuya fac-
a Villavicencio. El Gobierno ya tomó la de- . A continuación, se publican las respuestas. tibilidad de construcción se estudia, porque 
cisión de construirlo, de modo que completa- al cuestionario realizado. al señor Ministro de el proyecto ya está completo. 
ni.os entre esas dos obras, la mitad de la Obras Públicas, doctor Jorge Bendeck Olive-· En el presupuesto del Ministerio de Obras 
carretera de Bogotá a Villavicencio en mag- lla, por el citante, honorable Representante Públicas Y Transporte para la vigencia de 
nificas condiciones. Jorge Ariel Infante Leal. 1993, existe una partida denomjnada Cons-

. Se va a sacar la carretera Bogotá-Cáqueza, trucción Y mejoramiento de la carretera Bo-
que vale alrededor de cuarenta y ocho mil · Cuestionario: gotá-Vi�lavicencio, Cundinamarca-Meta, por 
millC!nes de pesos, y entonces, señores con- . _ . . ; . . valor de $ 10.�0�,.188.000; . · . · . . .  
gres1stas, vamos a tener toda la carretera Al senor Mm1stro de Obras Pubhcas ·y b) Hay decrn1on del Gobien;io de utilizar 

===Bo•rotá·=V::íl'lavicencitY-en-Io-s-pt-óxim'O"S�añ6s--. -T�ansporie.,-P.roposicióil''nÚmero-+4!hlel=t6�de. l?s-estud1os-elaborados-por-=las=fürma-s=ha=Via--�"'==·=·� 

enº condiciones de 'favorabilidad para un diciembre de 1992. · · · · · · hd�d Ltda. Y C .  E .  I .  par� ��jorar la car;r,e- · 

transporte que no tenemos hoy en día. te1_a ac�ual Y en t�l caso, ¡,que programac1on 
· Cualquiera de ustedes, podría pensar que · 19 ¿Qué decisión concreta tiene tomada el existe hasta 1994 · 

le están entregando al Llano más que todo Gobierno sobre la can'etera a:cfoal Bogotá- �esp.uesta: 
lo:s demás, pero es que nunca nos habían en- Villavicencio? · · ·. .' 
tregado nada y ahora están reparando esa Si se proyecta utilizai� tales estudios como 
vieja deuda. . . a) De acuerdo a la manifestación del ·señór quedó djcho en la parte anterior. Los p1•ogra- · 

. La velocidad de transporte·de-Villavicencio Ministro en Villavicencio, para la época ele la mas de proyecto y construcción y sus costos· · 
a.Bogotá, hoy por hoy, cuando nos ásomamos catástrofe de Chirajara, anünciaba la ilecesi- - aparecen · a continuación. Se ha pensado qu� 
al siglo XI, es de veiÍlticinco kilómetros por dad de un nuevo estudio que détei·minara una ·. · . estaremos abriendo licitaciones en el último 
hora; por lo anterior, la economía de nuestra vía ele tránsito per�anente Y. segura, C!esde · trimesti:e del presente año. 
región y .de toda la Orinoquia está golpeada luego, diferent� al actual qtíe 110 'Gúinple es.os· 
drásticamente lo que ocasiona pérdidas incal- requ"isitos. · · ·· · -

culables, y qué decir de las pendientes en la ¿Ha sido ya contratado el.estudio afodÍdo, o_· 
carretera de 17 % y de curvás ·cerradas de · en su defecto, cuándo se haría? ¿.Con qué., 
casi. 60 grados. 

-
recursos se financiaría ese estudfo y qué pa- · 

De modo pues, señores congresistas; que . _ rámetros se le fijaría a la Empresa Contra-. 

Proyecto 

1. Portal - K55 
2 .. K55 '.- K96 
3 .  Túnel E/vista 

Long. 
l{ms. 

-50 . 0  
41.0 

4 . 5  

Costo·'. 
Mill. 

40 . 000 
35 . 000 
47 . 000 

Financia·· 
ción. 

Concesión 
Créd. BID 

Créd. CAF 
este debate se trata de todo lo contrario, de tista? Finalmente, ¿qué plazo tendría el es-_ 
lo que es normal en Colombia; aquí no está · · tu dio tantas veces referido'! ·Si la definición . .·En construcción: 
el señor Ministro recibiendo un señalamiento - del Gobierno es una vía nueva de seguridad 
del Congreso de la República por no haber · . ·  y tránsito permanente; ¿,qué acción �o:ricreta · 1. 

·cumplido su labor, sino por e] cónt:rario, quie- · , se··tomará sobre la vía .actl,lal ?- ¿Qué pi·esu
r? :esaltar que el G:obierno·del"Presidente'-Ga- ·- püesto existe para la carre�era actual Bogotá-. 

Tunal-Portal 10 . O 4 .  000 Res. PROP. 
(Convenio con el Distrito Capital) 

viria ha hecho posible para el Llano, poi vez?'· Villavicencio·en el año 1992?. . , . _ ,. ,2, Pte. Chfrajara.0 . 29 3.,000 Res. PROP. 
. .AK 8.0 + 9.00) 
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En construcción : 
3 .  Pt�. Aserrío 0 . 14 1 . 200 Res. PROP. 

(K 83 + 880) 
4 .  Pte. Casateja 0 . 16 1 . 300 Res. PROP. 

(K 84 + 550) 
: 5 .  Pte. Corrales 0 . 14 900 Res. PROF. 

(K 89 + 500) 

e) Ha estudiado el Gobierno o está en vía 
de hacerlo, un contrato de concesión "llave en 
mano", para la carretera nueva Bogotá-Vi
llavicencio ? 

Respuesta:
· 

Para el sector inicial de la carretera, entre 
Bogotá y el K 55 se está estudiando la posi
bilidad de realizar un contrato de concesión, 
con el cual se financiaría la coñstrucción de 
la segunda calzada diseñada por la vialidaq. 

Para el sector K 55 Villavicencio se proyec
ta hacer .un contrato con financiación del BID 
y contrapartida del Presupuesto Nacional. 

2A) Es posible pensar que sobre la actual 
carretera se · establezcan obras como túneles, 
etc., que puedan ser ofrecidas pár concesión 
a firmas avaladas por países en plan de 
expansión o por los propios gobiernos intere.:. 
sados en tales obras ? ¿ El sitio crítico denomi
nado El Mirador, tiene decisión y presupuesto 
para su mantenimiento y una necesaria va
riante ? 

Respuesta : 

Para la carretera Bogotá-Villavicencio, se 
tiene la siguiente programación : 

Sector Tunal - El Portal. 

A través de un convenio interadministrati
vo con el Distrito Capital se está ejecutando 

· la rehabilitación de este. sector, así como . Ja 
construcción de 3 kilómetros con el fin ele 
conectar la 

. 
A venida Boyacá con el K o+ooo 

de la actual vía a Villavicencio. El costo de las 
obras asciende a $ 4.000 millones y se dará· al 
servicio en diciembre de 1994. 

Sector Bogotá - I{ 55+000. · 
En la actualidad se estudia la factibilidad 

de construir por el sistema de concesión 50 
kilómetros de vía nueva, con un costo : de 
$ 30.000 millones de acuerdo con los estudios 
y diseños elaborados para este Ministerio por 
la firma La Vialidad Ltda. Las especificacio
nes técnicas corresponden a una velocidad de 
diseño de 60 K/ph. 

Sector n: 55+ooo a 92+000. 
, Para este tramo se ha programado su me
joramiento de acuerdo con los estudios elabo
rados por la firma C .  E .  I . ,  los cuales contem
plan la construcción de trece variantes y vein-. 
tiocho viaductos; de los .cuales cuatro ya han 
sido contratados por un valor de $ 6.500 mi
llones (Puentes Chirajara, Aserrío, Casateja 
y Corrales) .  Los restantes mejoramientos Sal
drán a licitación en la segunda mitad del pre-

. sente año y su costo asciende a ·$ 25.000 mi
·llones. 

Sector K 92+000 al K 98+000. 
Para este tramo se contempla la construc

ción de la variante que unirá la actual vía-con · 
el túnel de Buenavista, evitando así el pa'so 
por El Mirador, la licitación se prepara par�' 
el mes de j ulio del presente año y el costo 
de la obra asciende a $ 10.000 millones. 

'fúneles de Bijagual y Buena vista. 

Actualmente se estudia la financiación pa
ra la construcción de estos · túneles, a través · 

. de un crédito de la Corporación Andina ·de 
Fomento · ( CAF) . La longitud aproximada de 
los túneles es de 4.5 kilómetros y el costo de 
su construcción $ 40.000 millones. · 

El ·Mirador. 

-Para la construcción de las obras de la Ga
lería ele Drenaj e se ha solicitado al hono1:able 
Consejo de Ministros, declaratoria de urgen
cia evidente, con el fin de contratarlas direc
tamente, ya que en la pasada licitación sólo 

. se presentó una firma proponente. El costo 
del proyecto asciende a $ 400 millones. 

Para la construcción de las obras de estabi
lización y control <le erosión se tramita en la 
actualidad un contrato · interadministrativo 
con la Corporación .Autónoma Regional ele 
Desarrollo de Caldas - Corpocaldas, por valor 
de $ 400 millones: 

2B) También, señor Ministro, hace algo 
más de ocho años, el Gobierno de la época 
adjudicó las obras de pavimentación de las 
vías Cumaral - Río Humea, sobre la Troncal 
de los Llanos y Puerto López-Puerto Gaitán 
sobre la vía ·Bogotá-Villavicenció-Puerto Ca
rreño. Ambas obras no se hicieron y no -se 
han hecho. ¿ Qué decisión ti.ene tomada al res-
pecto el actual Gobierno ? · 

Respuesta : - · 
Carr�tera · Cumar�l - Río Humea. · 

La decisión del Ministerio de Obras Públi
cas y Transporte, es ·saca·r una nueva licita- · · 
ción en el primer semestre de 1993 para el 
sector Cumarál - Río Humea, eón una asigna:. 
ción presupuesta! de 500 millones distribuidos 
así : $ ·300 millones con financiación BIRF, y 

Respuesta : 

En el Departamento del Meta el MOPT-
F .  V .  N .  tiene contratados el tramo Granada
San Juan de Arama que hace parte de la 
Marginal del Llano con una asignación pre
supuesta! para - 1993 de $ 950 millones eón 
fecha . posible de terminación diciembre de 
1993. 

. 

Como accesos a este tramo están los con
tra tos números 721 de 1989 y número 701 de 
1988 de los sectores Puerto Lleras-Cruce 
Puerto Rico y Puerto Arturo-San José del 
Guaviare, cuyo objeto llega a nivel de mejo
ramiento. La asignación presupuesta! para 
1993, es de, $ 381.7 millones. 

· 
En cuanto al resto de las vías en este De

partamento su mantenimiento está a cargo 
del Distrito número 13 Villavicencio. 

Respuestas del Ministro ele Minas y Energía, 
doctor Guido Nule Amín, a la citación de 
la fecha : 

Citación al señor Ministro · de Minas y 
Energía a la Plenaria de Ja Cámara, miér- · 
coles 31 de marzo. Proposiciones números ·37 
y 149 . .. 

Citáción al Ministro de Minas y Energía 
a la Comisión Quinta de la Cámara de Re
presentantes para el miércoles 31 de marzo 
de 1993. : 

Proposición 
$ 200 millones con recursos del Fondo · Vial 
Nacional. · 

Carrétera Puerto López - Puerto Gaitán. 

. Esta · obra se. viene adelantando por cons
trucci-On directa. En la actualidad se encuen
tran .25 kilómetros a nivel de pavimento :rse 
han programado para el presente año 15 ki
lómetro.s más, con una inversión de $ 1.000 

· Cítese al señor Ministro de Minas y Ener
gía, doctor Guido Nule Amín, para que en 
la se·sión ·plenaria de la Cámara del día miér

. coles 31.  de marzo de 1992 responda al si
guiente cuestionario : 

millones. . 
El puente sobre el Bajo Menegúa, se en

cuentra construido en un 80 ro y su termina
ción se ha. programado para el mes de ·octu
br_e del presente año, con una inversión total 
de $ 800 millones. 

· 
2C) La carretera alterna Bogotá - Guate

que - Santa María - El Secreto - Villanueva
Barranéa de Upfa - Cumaral - Villavicencio, 
¿, tiene qué presupuesto y decisión de �conser
vación y mejoramiento en el actual Gobierno ? 

. · ¿ Qué dedsión de °apoyo nacional presupuesta! 
y técnico tiene el Gobierno sobre la variante 
Acacías-Portachuelo-Guayabetal ? 

Respuesta : 

De la carretera alterna presentada según 
el cuestionario, el tramo Aguaclara-Villavi
cencio, es parte de la Marginal del Llano. 

· Este sector de 80 kilómetros, cuenta con los 
contratos números 684-87 y número 758-88, 
cuyq presupuesto para el año de 1993 es ·de 
$ 1 .  380 millones. 

El acceso Aguaclara-El Secreto, hace parte 
del contrato nfonero 759-88 Monterrey-Agua
dara, cuya asignación para el año . 1993 es · de 
$ 150 millones. 

Para el tramo Las Juntas-Santa Marta, 
existe el Convenio Interadministrativo EEB-
5574 � ISA 2403 y MOPT - F . Y.. N .  del 2 . de 
mayo de 1991, y cuyo objeto. · es la· pavimen-

. tación de 25 kilómetrós a cielo abier.to . y de 
· 7 kilómetros de túneles. El valor del convenfo 

para la ·pavimentación de los 25 kilómetros, · es de $ 1,.24 7 millones y para los 7 kilómetros 
de túneles es de $ 1.050 millones. 

LoS' co1rtratos números 84 de 1992 y 080- de 
1992 para el mejoramiento de los sectores 
Santa María-San Luis de Gacerio-EI· Secreto, 
están suspendidos temporalmente por aclara-

. ción . presufmestal. 
. . 

3 )  ¿ Qué programa general de vías nacio. nales- tiene. ei Gobierno·áctuarpara el .. Depa1�7 
· farríento · .del' .· Meta, · diferente al , cuestionario 
puntual?. · 

· 

El Departamento del Meta sufre grave
mente en su desarrollo como consecuencia 
de fa falta de energía. La solución prevista 
es mediante la nueva hidroeléctrica del Gtia
vio que deberá traer energía a Bogotá por 
línea de más o menos 500<.000 voltios Guavio
Villavicencio-Bogotá. 

1 . . ¿ En qué estado de contratación se en
cuentra esa línea y para qué ·fechas debe 
estar operando el "sistema ? 

. 

La construcción de la línea Guavio-Villa
vicencio-Bogotá (Corredor Sur) se inició· el 
24 de agosto de 1992 y está a cargo del Con
tratista · cegelec de Francia, mediante Con
trato 5.678 por un valor de US$ 8.9 millones 
financiadós. por el BID. Actualmente el Con
tratista avanza en cuatro frentes, realizan
do trabajos de cimentación y montaje de 
torres. 

· 
A 19 de marzo de 1993; el avance del Co

rredor Sur en el Sector Guavio-Villavicencio 
es del 30% y en el Sector Villavicencio-Bo
gotá del 26 % ,  el ritmo de trabajo impuesto 
permiten prever que la obra será terminada 
denfro del plazo contractual, que vence el 24 
de diciembre de 1993. · 
Fuente : EEB. 

2 .  Habiendo . previsto el Gobierno que la 
solución del Meta, en cuanto a energía · se 
refiere, provendrá del Sistema Guavio�Villa
vicencio, se pregunta si el Gobierno tiene 
debidamente proyectada, definida y finan
ciada la subestación que habrá necesidad ele 
construir en un sitio cercano a Villavicencio. 
¿ Su costo ? 

· 
. La subestación· que transformará la ener

gía producida por la Central Hidroeléctrica 
del · Gua vio se llama La Reforma, se ubica 

· cerca a · Villavicencio a 11 kilómetros de· la 
· carretera que conduce a Bogotá, la transfor
mación . se dará. en los niveles 230/115/34.5/ 
/13.8 kiloyo¡tios -KV-. La Empresa de 
Eúe1�gía 'de_ Bogotá tiene a su cargo la cons
trucción· ·de . la línea · a  230 KV. 
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·-"-el Iristitutó Colombiano· de Energía Elécfrica 
· -Icel- en los niveles de 115/34.5/13.8 KV. · Se inició la construcción y montaj e de la 
parte correspondiente a ISA en 230 KV, se 
tiene previsto que esta parte de Ja Subesta
ción entre en operación para finales de 1994. 

El costo de la parte correspondiente a ISA · 
es de US$ -5.4 millones, a precios de j unio de . 1990, sin considerar gastos financieros y es".' . · calamientos. 

La subestadón está financiada con el Se
gundo Plan de Transmisión, bajo el siguien-
te esquema : 

· · 
Fuente 

Fen-Exibank Japón 
Banca Comercial 
FEN-ISA 

Porcentaje 

59 . 8  
7 . 7  

32 . 5 . 

En lo referente a los compromisos del Icel, 
éstos tienen ·un costo estimado de $ 6.260 
millones ; actualmente se están ejecutando 
dos (2) contratos : 
- El primero, para el diseño de la subes

tación 115/34.5/13 KV con la firma In
getec S. A., con plazo de entreg?- para 
agosto de 1993. · · · 

- El segundo, para el suministro parcial 
de equipos con la firma AEG Colombiana 
S. A., con . plazo de entrega para agosto 
de 1993. ' 

Los anteriores contratos tienen un valbr 
de $ 1.123 millones. · 

Para la ejecución de las obras civiles y del 
montaje de los patios 115/34.5/13.8 KV, el 
Icel cuenta con equipos por valor de $ 2.000 
millones, se apropiarán recursos del Presu
puesto Nacional 1993 del orden de $ 2.260 
millones. y con la Electrificadora del Meta 
SB tiene firmado un contrato desde 1992 · 
para las obras civiles por $ 877 millones. Lo 
anterior garantiza la financiación del pro
yecto en lo correspondiente a la parte del 
Icel incluyendo la construcción de 11 kiló
metros de línea de 115 KV, desde La Refor
ma a la Subestación Ocoa. 

El montaje y las obras civiles no se h;m 
iniciado porque se está en el proceso de di
seño, que terminará en agosto de 1993. Para 
las obras civiles y el montaje se tiene pre
visto un tiempo de 6 meses, por tanto se 
prevé que la parte de la subestación corres
pondiente al Icel estará terminada en marzo 
de 1994. 

Fuente : ISA, Icel. 

3 .  Ante fa demora en operación del Sis
tema Guavio, el Gobierno puede adelantar 
la línea Villavicencio-Bogotá y transportar 
energía . Bogotá-Villavicencio en el interme
dio. ¿ Ha previsto el Gobierno tal solución 
más o menos mediata ? · 

Como se expresó en la primera respuesta, 
el trayecto Bogotá-Villavicencio de fa línea 
avanza aceleradamente y se prevé su finali
zación para finales del . mes de diciembre de 
1993. Además, para la misma época también 
estará terminada la línea Guavio-Villavicen
cio .y el Proyecto Guavio, del que actualmen
tE- están en operación tres (3) unidades y 
Ja cuarta y última entrará en operación en 
el mes de j unio del presente año,- sin embar
go quedaría pendiente la terminación de 
la Subestación La Reforma en los · corres
pondientes a ISA 230 KV. 

El Gobierno Nacional ante el atrasó del 
sistema de transmisión y particularmente la 
Subestación La Reforma, y como parte del 
plan de emergencia, está instalando en Ocoa, 
a través de Ecopetrol una planta termoeléc-

S.íbado 19 de junio de 1993 

trica con capacidad de 28 megawatios, MW, 
la que· se prevé entrará en operación en el 

· mes de abril ele 1993. Con esta unidad se e esj;¡.í s_olm>i.onando .en. eLcoi:to plaze el .pFO 
blema del suministro de energía eléctrica 
al Departamento del Meta. 

Con la planta termoeléctrica descrita más 
la actual línea a 115 KV, Victoria-Cáqueza
El Barzal, que tiene una capacidad de trans
misión de 50 megawatios -MW- se puede 
atender una demanda del orden de 80 MW, 
demanda que se estima tendrá el Departa
mento del Meta para finales de 1996, con
siderando un crecimiento igual al promedio 
nacional que es dél 4.7 % anual. Como pode
mos darnos cuenta aún sin la entrada de la · 
iínea del Proyecto Guavio, tenemos asegura
do el suministro de energía a ese departa
mento hasta finales de 1996. 

Fuente : ISA. · 4 . El Gobierno Nacional ofreció en forma 
pública y seria, _mediante s11 representante, 
el Gerente del Icel, la línea de interconexión 
a Puerto Gaitán (Meta) desde Maní (Casa
nare) . ¿ En qué estado avanza esa propuesta ? ' 

El Icel se comprometió a estudiar varias 
alternativas para dar energía eléctrica al 
Municipio de Puerto Gaitán, una de ellas la 
posibilidad de interconexión desde Maní (Ca
sanare) . La evaluación de las alternativas 
para llevar la energía del Sistema Interco
nectado NaCional a esa región, nos presentan 
lo siguiente : 

A .  Interconexión desde Ptierto López de 120 
kilómetros a 115 KV. 

· 
Los costos y la infraestructura. previa que 

debe implementarse no es posible en el corto 
plazo, dado que el suministro ele energía que 
se hace a Puerto López tiene solamente una 
tensión de 34.5 KV, además falta la cons
trucción de un tramo a 115 KV cerca a Vi
llavicencio y la parte correspondiente a las 
subestaciones en Villavicencio y Puerto Gai
tán. 

El estimado de costos de esta alternativa 
es : 

a) Interconexión Puerto López - Puerto Gai
tán 115 KV : 

Item Costo estimado 
(millones de $) 

-1 20 kilómetros de línea 115 Kv: 
-120 km. de línea 115 Kv. 
-Un (1)  módulo de salida en 

Puerto López . 
-Un ( 1 )  módulo de  llegada a 

Puerto Gaitán 
-Un ( 1 )  transformador 115/13.8 

Kv. 5 MVA . 
-Una (1)  celda a 13.8 Kv. 
-Obras civiles 

Subtotal 

. 4 . 200 
4 . 200 

150 

150 

190 
20 

100 
4 . 810 

b) Infraestructura necesaria para la inter
conexión : 

-Módulo de llegada a Puerto López 
-Módulo de salida en S/E Villa-

vicencio 
-15 km. el elínea a 115 Kv. 
-Obras civiles para infraestruc-

tura 
Su btotal infraes tructura 

Total Primera Alternativa 

150 

150 
750 

50 
1 . 100 

5 . 910 · B .  Aprovechar [a cnnexión a 34.5 Kv. con 
el sistema exisíente por Villanueva (Ca
sana�e) .  
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Alimentación desde Chivor : Esta alternativa 
es poco confiable por -la longitud y carga que 
actualmente posee el sistema y la distancia 
de--J;;'-�H"'nueva a Puerto G=a:itán� e·strm'aélá eii 
120 km. ; el nivel de tensión sería de 34.5 
Kv. 

Los costos de esta alternativa se estiman 
así : · 

Item Costo estimado 
(millones de $) 

-Módulo de salida a 34.5 Kv. en 
Villanueva 

-Módulo de llegada a 34.5 Kv. a 
Puerto Gaitán 

-170 km. de línea a 34.5 Kv. · 
-Transformador 34.5/13.8 Kv. 
-Celda a 13.8 Kv. 
-Obras civiles necesarias 

Total Segunda Alternativa 

· 100 

100 
1 . 800 

80 
2Ü' 
50 

2 . 150, 
. 
C .  Interconexión desde Maní (Casanare) .  

Aprovechando la existencia d e  la Línea 
Yopal-Maní a 34.5 Kv. y una extensión adi
Cional de 70 Km. con lo cual la línea queda
ría con una longitud total de 152 km. .A.l 
igual que la alternativa anterior, no garan-

. tiza un servicio apropiado p.or la gran lon
gitud y el nivel de tensión que se dispone. 
El costo total de esta alternativa se estima 
así : 

Item Costo estimado 
(millones de $) 

-M ódn!o de salida a 34.5 en �VIa11í 
-Módulo de llegáda a ·34_5 Kv. ·ep 

Puerto Gaitán 
-70 km. de línea a 34.5 Kv. 
-Transformador · 34.5-13.8 Kv. 
-Gelc1a a 13.8 Kv. 
-Obras civiles necesarias 

Total Tercera Alternativa 

¡oo 

100 
1 . 050 

80 
20 
50 

1 . 400 

D .  Se llevó a cabo una evaluación técnica 
y ecónómica ele una cuarta opción para esta 
zona ·a nivel de 115 Kv .. la cual aunque téc
nicamente es la alternativa recomendable, · 
implicaría construir una . línea desde Y opal 
(aprox. 80 km.) en 115 Kv. a Maní. cons-. trucción de 70 km. a 3'1.5 Kv. de Maní a 
Puerto Gaitán y las subestaciones respecti
vas El costo de esta alternativa se estima en 
$ 5.200 millones, discriminada¡; así : 

Item Costo estimado 
(millones de $) 

-80 km. de línea a 115 Kv. 
_:Un ( 1 )  transformador 115/34.5 

Kv. 10 MVA -70 ·km. de Hnea a 34.5 Kv: 
-Un (1 )  módulo . de salida a 115 

Kv; en Yopal 
-Un (1)  módulo de llegada a 115 

Kv. en Maní . 
-Módulo de salida a 34.5 Kv. en 

Maní 
-Módulo de llegada a 3L1.5 Kv. en 

Puerto' Gaitán 
-Transformador 34.5/13.8 Kv . 
-Celda a 13.8 Kv. · 
-Compensación reactiva necesaria 
--Obras civiles necesarias 

Total Cuarta Altérnativa 

2 . 800 

200 
1 . 050 

150· 

150 

100 

100 
80 
20 

450 
100· 

5 . 200 

De acuerdo con lo anterior y con el fin c1e 
inte1·conectar al Sistema Nacional a· Puerto 
Gait'1n, garantizando un servicio continuo 
y confiable, se recomienda implementar la 
ir1fr?.'i::st�·ncti1""B. deRcrita en la opción D,. para 
10 (!ne exis1·2-:! recursos actualmente. 

Cori:-10 soh�dón inmediata, la Electrifica- · 
dora . del n'Ie.tr.. füstaló una unidad de  gene- . 
ración diep,e] i:\c 700 Kw. y ha real izado al
gunos mejoramientos c1e1 sistema de redes 
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de distribución, con lo cual se p1·esta el ser
vicio 6 horas diarias. 

Es importante tener claro que la deman-
. da máxima actual de Puerto Gait�n es de 

500 Kw., situación que nos ·lleva a pregun
tarnos si desde el punto de vista económico, 
dada la crisis financiera del sector, es reco
m endable invertir $ 5.200 millones. 

Fuente : Icel. 
En desarrollo de la ses10n plenaria se apro

baron las siguientes proposiciones : · 

Propos�ción número 331 
(Aprobada) 

. Proposición aditiva al numeral 69 del ar
tículo 122 del Proyecto de ley 70 de 1992 
Cámara. · 

Adiciónese el numeral 69, así : 
Además deberán acreditar la condición de 

haber nacido o haber residido durante el úl
timo año en alguno ele los departamentos · 
sobre los cuales tenga jurisdicción la geren
cia o · j efatura respediva. . · 

Proponente :  
José Aristides Andrade 

. .  Representante a la Cámara 
Departamento de Santai1de_r. 

Junio 2 de 1993. 
Proposición numero 332 

( Apro ba_da) 
La honorable Cámara de Representantes 

. en consideración a la decorosa, digna y eficaz 
. gestión que ba adelantado el señor Ministro 
; de Obras . Públicas, doctor Jorge Bendeck 

Olivella, atendiendo permanentemente l�s 
. · inquietudes - de· los · congresistas, escuchando 
, a nuestros compatriotas en todos los rinco

nes del país le reconoce al Jefe de tan im-
: portante cartera su gran espíritu -de serví
' cios a la República, sin · distingo de grupos 

o partidos y le .manifiesta nuestra voluntad _ de seguir trabajando de consuno Congreso 
. Nacional esa Cartera, para bien de todos los 
- colombianos. 

Teodoro Chamorro A., Jaime Lara Ario
: mi, Juan Hurtado, Fernando Almario, Rafael 
. Serrano,_ Antenor Duran Carrillo, Jesús An
. tonio García Cabrera, Migllel Roa, Luis Fer
. narido Correa González, Pedro López Nieto, 
- Güillermo . Qcampo · Ospina _y otros. 

Proposición- número · 333 
· · (Aprobada) -

Reábrase la discusión del artículo 94 ·· nu
meral 11, a fin de concertar lo relacionado 
con . la facultad · dé realizar foros, diálogos y 
convenios de · Jos · señores gobernadores con 
los grupos guerrilleros. 

Eduardo Alvarez, Roberto Elías Cano y 
otros. 

Junio 2 de 1993. -
En desarrollo de Ja sesión para insertar en 
. el ácta son presentados ante la Secretaría 
- Jos siguientes documentos : 

Santafé de Bogotá, D. C., 1 Q. de j unio de 
1993. 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Ciudad 

Apreciado señor Presic;lente : 
Al recibir en la fecha la amable invitación 

que me hace la Mesa Directiva ele la hon'o
rable Cámara de · Represe11tantes para asis
tir mañana con Ana Milena al  acto solemne 

S:íbado 19 de junio d� 1993 

- de imposición de la Orden de la Democracia 
en el Grado de · Gran Cruz Extraordii1aria al 

- señor Ministro de Comunicaciones, doctor 
· William Jaramillo Gómez, lamenté que com

promisos de gobierno previamente adquirí
. dos nos impidan cumplir nuestro deseo ele 

acompañarlos en esta simbólica ceremonia · de · reconocimiento a tan extraordinario ser-
, vidor. público. quien corno Ministro, Senac;lor 
- de la República y Embajador no ha escati
. macla esfuerzos para consagrar su inteligen
- cia y dedicación al desarrollo de Col_ombia y 

al bienestar de sus compatriotas. 
En consecuencia, quiero hacer propicia la 

._ presente comunicación para unirme al rne
recido homenaje que rinden a un hombre · público que con .excelencia encarna todas las 
virtudes del pueblo antioqueño. Su exito�a 
carrera ál servicio de los colombianos es mo

- thio de orgullo, no sólo para su departamen-
to sino para el país en general. 

· 
Al felicitar a la honorable_ Cámara ele Re

. presentantes por la iniciativa de · imponer • esta · condecoración al doctor J aramillo G·ó

. mez, le agradezco transmitir mi especial sa-
- lud'o de congratulación al home11ajeado eón · 
- mi plena confianza en que Colombia- seguirá · contando con -sü .  esencial concurso ·para al

_canzar la . paz .y. el progreso que meyece. 

Cordial saludó, 
César Gaviriá · Tru.ii!lo.· 

_ Imposición de la condecoración 
ele la Orden de Ja Democracia 

al . doctor William J aramiJlo Gómez . 

Capjtolio Nacion-al 

Reñór dócfor 
· WILLIAM J ARAMILLO GOMEZ 

Demás distinguidas personalidades invitadas 
Señoras y señores : . . . · · 

Nos encontramos hóy grataménte -1;errrii-
-dos · eri este augusto recinto para imponérle 

- af doctor- " William J ararnillo Gómez, presti-
- gio.so · dirig:énte . -del liberalismo, célebre · ·ex 
· ·pai·laín.éntario, demócrata ejemplar y actual 
- Ministro de Estado la condecoración de la 

·"Orderi - de la Democracia", en el grado · de 
''°Gtári : Cruz -Extraordinaria". 

Pienso que este es uno de . esos homenajes 
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· mar éon el mayor cuidado, porque nunca 
son gratuitos, porque su palabra crític�i y 

- alerta j amás se prodiga por el sfrnple pru
rito de vencer retóricamente al adversario. 

- Al igual que aquellos dirigentes verdadera
mente históricos, quienes hablaban porque 
en cada oportunidad tuvieron algo necesario 

- y j usto que decirnos. William Jaramillo Gó
. mez se pronuncia sobre hs cuestiones pú

blica scle actualidad guiándose por principios 
teóricos precisos y con base en previas y 
exhaustivas investigaciones . 

Al condecorar hoy a Wílliam Jara millo 
Gómez, la Cámara de Representantes quiere 
simbolizar el homenaje debido a quien en 
distintas ocasiones· ha sido uno ele sus me
j ores hombres. Pues en $U Galidacl de miem
brn muy activo e influyente de esta Corpo
ración, a su hora, él, sin economizarse en 
forma alguna, le aportó a la misma lo  mejor 
de .su talento. Tan brillante como generoso, 
tan recill'sivo como experto, tan demóci:ata 
como sincero, este hombre ha ejercido sin · eclipse ni desfallecimiento, a lo largo de toda 
su carrera, el coraj e que significa respaldar 
con la integridad ele su vida cada una.de �us 
opiniones, de sus iniciativas, de sus te¡:¡js. 

· Es p1,1es a este colombiano integérrimo y 
pE:nsante, a _ quien ahora nos honramos en 
exaltar públicamente. 

Señor doctor William .Jaramillo Gómez : 
Sírvase usted recibir por mi conducto esta 

condecoración ele la honorable Cámara de 
Representantes, denominarla "Orden de la 

.- Demecracia", y -en el g-raclo ele "Gran Cruz 
Extraordinaria", que en t:=m buen momento 
esta Corporación Legislativa ha tenido a 
bien otorgarle como - simbólico reconoeimien
to a sus graneles virtudes éticas, intelectua
les y republicanas. 

Múchas gracias: 

CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente Cámara ele Representantes. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 2 de 1993. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Cámara de Representantes . 
ORDEN DE- LA DEMOCRACIA 

Consejó ele la Orclen 
Jarga.m_ente .debi_dos . a una detenhinada __ per- RESOLUGION NUMERO 082 DE 1993 

· _sonaljdad nacional y que, cúando finalmente (abril 28) 
_se proc1�1ce,_ .de _pronto todos advertimos que por la cual se otorga la "Orden de· la Demo-

� ya _se, .estaba_ en mora de manifestar19. · _ cracia" .de la honora ble Cámara - de Repre� 
. Porque lo cierto y .evidente es que al cloc- · sentantes. 

tor Williarn Jaramillo Gómez el Congreso, 
· el· Estado, sil propia región -antioqueña" y. la El Consej o de la "Orden de la Democra
. caüsa general · de: nuestra democracia Je· ile� · cía" de la honorable Cámara de Represen
, beri mucho; a- · estas alturas· _ele su fecunda - tr.ntes, en uso de sus atribuciones legales, y 

existencia como luchador político, agitador en especial de las que le confiere la Resalu-
dé iú•andés idéai y 1Jrotagonista en memora- ción Iiúmero 216 rle 1980, expedida por la 
b1és debates · sobre ternas muy diversos · de Mesa Directiva de la Corporación, y ·  
la vida colombiana. 

Unánimemente le son reconocidas sus · dotes de investigador, analista, teórico y · E;jecutor de . su� propias iniciátivas y, por · supuesto, . leal y focundo militante del libe
- ralismo.· Para mí, personalmente, constituyó 
- siempre .. el honor más señalado el compartir 

con él, en el ámbito del Congreso, las . ideas 
- liberales . y ·1a lucha en defensa de los inte-

reses · de la comunidad antioqueña, en las _ 
- más variadas y comprometedoras de ·las cir-
. cunstancias. Jamás de.iamos de escuchar y 
- va101�ar sus sólidas argumentaciones, sus se-

gundas tesis, sus · conceptos claros y profun:. 
; dos-, · con el respeto y el : provecho intelectua-

les más- genuinos. . 
· 

Porque uno de los rasgos eminentes ele l a  
polifacética personalidad ele William Jarami:

; llo ·Gómez ha sido y s eguirá siendo el acento 
- positivo y estimul ante de. su espíritu_ El e s  

uno- de esos hombres d e  excepción cuyos des
acuerdos, inclusive en medio de la masa ar
dorosa controversia de partido, hay que to-

CONSIDERANDO : 

a) Que la Universidad Libre ele Colombia, 
ha sido por muchos años la cuna intelectual 
de nuestros más destacados hombres ; 
, b) Que la Universidad Libre -de Colom
bia, en sus setenta (70) años de existencia, 
ha siclo modelo de eclucaeión en la formación 
de sus alumnos y ha siclo extendida su obra 
educativa a diferentes ciudades del país, 
propendiendo cada día por entregar profe
sionales idóneos, q uienes en el futuro diri
girán con acierto los destinos de la Nación ; 

e) Que en el . transcurso del tiempo . han 
sido distinguidos con títulos honoris causa 
de la Universidad Libre de Colombia, perso
nalidades sobresalientes como lo son, el Pre
sidente de· la hermana República ele Vene
z:uela, señor Carlos Andrés Pérez ; el señor 
.TuliÓ César Turbay Ayala, ex Presidente ele 
lH  República de Colombia, y el  actual· Pre
sidentP de nuestro país, señor César Gaviria 
Trujíllo ; 
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d). Que la condecoración "Orden· de la De
mocracia" de la honorable Cámara de Re'
presentantes fue creada c.on el. propósito ·de 
exaltar a nacionales y extranjeros que por 
sus obras. en pro de la democracia y los de-
1·echos humanos se hayan hecho acreedores 
a una gran distinción, . que emana de . la so
beranía popular representada en el Congre
so de fa República y en especial de la hono-
1·able Cámara de Representantes, 

RESUELVE : 

Artículo 19 Otórgase a la Universidad Li
bre de Colombia la condecoración " Orden de 
la Democracia" de la honorable Cámara de 
Representantes en el · grado de "Gran Cruz", 
en reconocimient9 a su labor durante setenta 
(70) años. 

Artículo 29 Comisiónase al Gran Maestre 
de ll\, "Orden de la Democracia", doctor C�
sar Pérez García, Pres.idente de la honorable 
Cámara de Representantes y a la honorable 
Representante Martha Catalina Daniels Guz
mán, · para que en ceremonia especial, impon
ga a la Entidad galardonada representada 
al efecto pór el Presidente de la Conciliatura 
y Rector Interventor, doctores Luis Fran
cisco Sl.erra Reyes y Jaime Angulo Bossa, 
la condecoración y haga entréga de las in
signias y certificado correspondiente. 

. Artículo 39 Esta Resolución rige a partir 
· de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Es dada en Santafé 'de Bogotá, D. C�, a 22 

de abril de 1993. 

César Pérez García 
Gran Maestre de la 

Orden de la Democracia. 

Melquiades Carrizosa Amaya 
Gran Canciller de la Orden 

de la Democracia. 

Rafael Borré Hernández . 
Gran Canciller de la 

Orden de la Democracia. 

Diego Vivas Tafur 
· Canciller de la Orden 

de la Democrácia. 

Próspero José Posada Myer 
Caballero de la Orden de la Democracia · Secretario del Consejo. 

Señor Ministro . de Educación, honorable 
Mesa Directiva de la Cámara de J;tepresen
tantes, honorables Representantes, señor 
Presidente, Rector, Consiliarios, Decanos ·de 
Facultades de Derecho, Ingenierías, Contadu
ría y Ciencias de la Educación, conglomerado 
docente, estudiantes", autoridades civiles y 
militares, señoras y señores : 

· 
Hoy es un día de júbilo para los hijos - de 

la · Universidad Libre de Colombia, . quienes 
observamos con beneplácito el justo recono
cimiento a la labor docente desempeñada ya 
en sus 70 años de existencia, por el gesto 
afable de la honorable Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes, dignamente 
presidida por el doctor César · Pérez García, 
al acoger mi petición en el sentido de con
decorar con la Orden· de la Democracia en 
el Grado de Gran Cruz al cupiplirse sus efe
mérides. 

Son 70 años de proyectár, sin sectarismo, 
la evolución ideológica de las ideas liberales 
en Colomtiia, dentro de un marco de respeto 
por . la co11ciencia individual, la lucha y el 
ejercicio de la libre cátedra. . · 

Es un 11claro y merecido reconocimiento 
que hace el Congre�o a la producción del 
progreso ,cultural, social y económico del 
país y, qtie ha logrado la universidad ayu
dando al f fortalecimiento del orden social, 
como lo expresa en su lucha constante, por 
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cada estudiante y hacer que cada egresado 
contribuya con su' intelecto en la construc
ción del bien común, en desarrollo del más 
alto nivel de la dignidad humana. 

Fue · precisamente en el claustro. de la 
Universidad Libre, donde se consolidó mi 
ideología liberal, proclamada por hombres 
de la talla del General Benjamín Herrera, 
el doctor Jorge Eliécer Gaitán y varias de
cenas de personaj es ·que han conformado 
por muchas décadas los principales aconte
cimientos de nuestra historia nacional. 

Egresé de-la Facultad de Derecho con la 
férrea voluntad de servicio ál país, , ingre
sando a la política, en representación del 
Partido Liberal abanderando importantes 

· iniciativas en los campof? de la educación, la 
justicia, la seguridad social y la ��milia . . .  

Hoy traigo ante ustedes tambien la m1-
ciativa que presenté a la Cámara mediante . 
la cual nuestra Nación se· asocia a la con
memoración de los 70 años de existencia de 
la Universidad Libre, rinde homenaje a su 
fundador General Benjamín Herrera, y se 
le confié� unas atribuciones a algunas Asam
bleas Departamentales, al Concejo de San
tafé de Bogotá, D. C., .y se dictan _otras 
disposiciones. . · . · 

El contenido del proyecto e's el de rendirle 
homenaje a la universidad; a su tradición en 
favor · de la educación en la República de 
Colombia y a su fundador, el General Ben
jamín Herrera, al hombre militar y político 
quien con su alma férrea . logró que la con
vención liberal de !bagué, mediante Acuerdo 
número 6 del 3 de · abril de 1992, recomenda
ra a los liberales que en la medida de sus 
recursos prestaran decidido apoyo a la obra 
de fundación de la Universidad Libre. 
. Las atribuciones · que se otorgan a las 
Asámbleas Departamentales de Risaralda, 
Atlántico, Bolívar, Norte de Santander, San
tander, Valle del Cauca· y al Concejo de San-

. tafé de Bogotá, D. C. es con el fin de auto
rizarlos pára que se ' ordene la emisión de 
estampillas "70 Años de la Universidad Libre 
de Colom}?ia" que llevará la efigie del Gene
ral Benjamín Herrera y el Escudo de la Uni
versidad' Libre, cuyo producido se destina
ría a la conservación y construcción · de la 
infraestructura de la planta física, dotación 
y desarrollo institucional de la Universidad 
Libre en sus diferentes seccionales. 

Se contempla, además, que la Nación in
cluirá en sus presupuestos · los recursos ne
cesarios para cofinanciar los planes, progra
mas en los cuales se invierta el producto de 
los recaudos de las estampillas. 

Tengo la firme esperanza de contar con 
el apoyo de los honorables Congresistas para 
que este noble proyecto se convierta en ley 
de la República. 

Aprovecho la oportunidad para felicitar 
la gestión desarrollada por las actuales di
rectivas representadas ·.en ca.beza del señor 
Presidente, doctor Luis Francisco Sierra y 
de su Rector Interventor doctor Jaime An� 
gulo Bossa, quienes gracias a su oportuna; 
decidida y sabia intervención lograron colo
car a este claustro en el lugar que las cien
cias jt1rídicas, económicas, sociales y técnicas 
lo requieren. 

La universidad no puede dejar pasar in
advertido en el día de hoy la inolvidable 
cátedra del Maestro Esteban Bendeck . Oli
vella, quien legó lo más importante de su 
saber jurídico a la doctrina en materia cons
titucional y administrativa. enriqueciendo la . 
creatividad jurídica de muchas generaciones 
de juristas unilibristas. 

Compañeros : sólo me queda reiterarles a 
los alumnos más eximios que se encuentran 

· ócupando las más altas dignidades en las 
tres Ramas del Poder Público y ert la em
presa privada, que no olviden los principios 
unilibristas de mutua colaboración, ya que 
somos una gran hermandad, que sus metas 
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se desarrollen dentro de Jos marcos de la. 
democracia, ya que sólo allí se consiguén los 
espacíos de participación de Ja diversidad de 
las clases sociales en la lucha por alcanzar 

· los ideales para una Colombia mej or. 
·Y a los jóvenes, que su actitud siga siendo 

crítica y dispuesta, a pesar de los tropiezos, 
a fiTi; de construir proyectos exitosos en pos 
dél desarrollo de la universidad y del país. 

Gracias. 
Martha Catalina Daniels Guzmán. 

A continuación se insertan los artículos apro
bados en desarrollo de la  sesión plenaria 
en .relación con el Proyecto de ley número 
70 de 1992, "por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar Ja organización y 
funcionamiento de los municipios". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 
Artículo 101. Definición. Las provincias 

son divisiones administrativas de un mismo 
. departamento, integradas con municipios o 
territorios indígenas circunvecinos, con per
sonería j urídica, autonomía aciministrativa 
y patrimonio propio. 

Las provincias serv�rán de marco territo-
. rial para la desconcentración de fm�ciones y 

servicios a cargo del departamento, así como 
para el cumplimiento de aquellas funciones 
que les deleguen entidades ·:nacionales o que 
les asigne la ley o los municipios que los 
integran. 

Artículo 102. Creación. Las_ provincias .se
rán áeadas medianté ordenanza que puede 
tener origen en el . gobúnador del departa
mento, Jos alcaldes de los municipios respec
tivos, o en 'un número de ciudadanos de cada 
municipio o territorio indígena, equivalente 
al cinco por ciento (5 % )  de sus respectivos 
censos electorales. 

Artículo 103. Contenido de la ordenanza. 
La ordenanza que cree una prnvincia deber.á 
contener corno mínimo lo siguiente : 

a) El nombre de la provincia que se crea ; 
b) Los municipios o territorios indígenas 

que la conforman ; 
c) Las disposiciones necesarias para ase

gurar el efectivo cumplimiento de los crite
rios establecidos en el artículo 6º5 de esta ley. 

Artículo 104. Funciones de la provincia. 
La provincia tendrá las sigujentes funciones : ·  

1 .  Participar en la elaboración de los pla
nes y programas de desarrollo del departa
mento y en los presupuestos de éste y velar 
por la coordinación con ellos de los planes y 
programas de desarrollo municipales y de . 
los respectivos presupuestos. 

2 .  Servir de marco territorial para que 
en ella se desconcentre el ej ercicio de fun
ciones, la construcción de obras y la presta
ción de servicios a cargo del departamento. 

3 .  Coordinar la asistencia técnica, admi
nistrativa y financiera del departamento y 
de las entidades nacionales que operen en su 
territorio a los municipios que las integren. 

4 .  Cumplir las funciones que l.es deleguen 
entidades nacionales o que les asignen la ley _ o los munieipios que las integren. 

- 5-. Las demás que les asignen las autori
dades , departamentales y las Asambleas De
partamentales por medio de ordenanzas. 

Artículo 105. Criterios p·ara la asignación 
de competencias a las provfocias. Para la 
asignación de competencias a las provincias 
se deberán tener en cuenta los siguientes 
criterios : 

1 . Asegurar un mayor grado de e:f iciencia 
en el cumplimiento de funciones, la presta
ción de servicios o la ejecución de obras. 

2 .  La desconcentración de funciones, ser
vkios o gestión de obras deberán conformar
se a las metas y disposidones del plan de
partamental de desarrollo. 

3 .  Se deberá garantizar que no se presen
tará duplicidad de funciones ni de organiza
ciones . �:dministrativas para el cumplimiento 
de las mismas. 
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4 .  La desconcentración de responsabilida
des deberá acompañarse de la asignación de 
los recursos suficientes . para atenderlas. . 

5 .  La ordenanza que atribuya funciones, 
servicios o gestión de obras a las provincias . 
también deberá disponer el traslado de los 
fimcionarios correspondientes a· las provin
cias o, en s'l1 defecto, la reducción ·proporcio
nal y, si fuere el caso, la supresión de · los 
correspondientes organismos o dependencias 
del orden administrativo departamental. 

6 . Se podrán asignar competencias dife
rentes a cada una de las provincias teniendo 
en cuenta sus características o necesidades. 

Artículo 106. Organos de administración. 
, La provincia tendrá los siguientes órganos de _ 

administración : 
1 .  Una junta administrádora - provincial, 

integrada_ por los alcaldes de los municipios 
qüe conforman la provincia y un represen
tante de las comunidades indígenas . .  

2 .  Un cordinador provincial que será agen
te del gobernador, de su libre nombramientp 
y remoción. · , . 

3 .  Una comisión técnica provincial, inte- -
grad� por los representantes de las dif eren
tes ·secretarías, departamentos administra
tivos o en fida des · descentralizadas del orden 
departamental en la próvincia; y por los jefes . 
de las oficinas de planeación municipal o, a 
falta de éstos; · por los funcionarios que · de- ·. 
signen · los respectivos · alcaldes. 

· · 
Artículo 107: Atribuciones - de las Juntas · 

Administradoras Provinciale8. · Las Juntas 
Administradoras Provinciales tend.rán las si-
guientes.· atribucio'nes : · . -

· 
l. Reglamentar· el _ ejercicio de las funcio:

nes a. cargo de la · provincia y adoptar las 
medidas necesarias para su cumplimiento. 

2 .  Participar de acuerdo con · lo que dis
ponga la ordenanza . - correspondiente, en la 
elaboración de los planes de desarrollo eco
nómico y social del departamento. 

3 .  Distribuir de acuerdo con el plan . de 
desarrollo del departamento, la parte global 
q1Íe �n el presupuesto anúal del , mismo se 
asigne a la respectiva provincia. · · 

4 .  Formular .propuestas y recomendácio
nes a las autoridfl,des departamentales y na
cionales en relación con el desarrollo de su 
territorio. . - · 

-5 .  ·Expedir su propio reglaménto. 
6 .  Coordinar el · cumplimiento de funcio

nes y prestación de servicios entre el depar
tamento y los municipios o territorios indí-
genas qÚe integren la provincia. -

. 7 .  Aprobar los planes y programas de des-
arrollo provincial en concordancia con el plan 
de desarrollo del departamento y los muni
cipios integrantes de la provincia. 

-8 . Controlar y vigilar la ejecución y man
tenimiento ele las obras de interés común de 

. las provincias. 
· 

. 9 .  Las demás que les deleguen autoridades 
nacio_nales y departamentales, o que le asig
nen los municipios que integran la provincia. 

·10 .  Controlar y vigilar al coordinador pro
vincial en el cumplimiento de sus , funciones. 

.11 . Las demás que · les asignen las orde
nanzas, de acuerdo con la,, naturaleza de sus 
funciones. -

Artículo 108. Atribuciones de los coordi
nadores provinciales. Los coordinadores pro
vinciales tendrán las siguientes atribuciones : 

1 .  Dirigir y coordinar el cumplimiento de 
funciones, la prestación de servicios y la eje
cución de obras del departamento' ·en la res
pectiva provincia, en los términos que dis-
pongan las ordenanzas. -

2 .  Actuar como renresentante directo de 
ios secretarios del despacho, directores de 
departamentos administrativos y directores o 
gerentes de establecimientos públicos en las 
respectivas provincias. 

3 .  Efectuar un seguimiento permanente 
de la acción admini�trativa de todo ni:vel que 
se· desarrolle en la provincia, con el ·objeto 
de determinar su exacta correspondencia con 
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los respectivos planes de desarrpllo, y man-
, tener inform,ada al respecto a la junta admi- _ 

nistradora 'provincial. 
4 .  Convocar ·a la comisión técnica provin

cial, ol'ientar sus labores y dar a conocer 
a la junta administradora provincial sus in� 
formes, estudios y demás 0.ocumentos rela
cionados con sus funciones. · 5 .  Ejercer la dirección administrativa y 

- e] poder disciplinario sobre lo·s funcionarios 
departamentales adscritos a la provincia. El 
Gobernador podrá del�gar en el coordinador 
provincial el nombramiento y remoción del 
personal provincial. 

6 .  Las demás que les asignen las ordenan
zas, . de acuerdo con la naturaleza de sus 
funciones respectivas. · · · 

Artículo 109. Obligatoriedad de la coor
dinación. Las instrucciones, órdenes y medi
das que dicten los secretarios, directores de 
departamentos administrativos o directores 
o gerentes de establecimientos . públicos de
partamentáles . para ser aplicadas por sus 
funcionarios en las provincias, las imiJarti
rán a través del correspondienfo coordina-
dor proyincial. . . . . · · · 

El incumplimiento de lo dispuesto en el. · 
presente artículo, - 1mplicárá Ja_ invalidez · de 
la·s instruccion�s, 'órd.enes y meO,idas adop
tadas y coi1Stituir.á ' caúsal . de . mala conducta 
para el fun'dónarfo responsaqle. . 

Artícúlo 110:- Atribúciones de. las' Comi
siones Técruca8 Provinciales. Las Comisiones 
Técnicas· Ptoyinciaies tendrán las- siguientes _ 
8.tribuciones : . - - - · - · · - · · · 

1 .  Elaborar los -estudios y rendi� fos con
ceptos que les sean solicitados por la Junta 
Administradora Provincial . o por el coordi
nador provincial, relácfonados · co:p' las fun
ciones a cargo de l::ls provincias. ·  

2 .  Preparar los í:n:ogramas y proyectos de 
desarrollo de la 'prov_incia que consideren . con
venientes . o necesarios para. que ella fos · pro
ponga para su . inc:;orporáción en el corres
pondiente plán de desarrollo departamental. 

3 :  Prestar el · apoyo técnico 'que le sea re
querido por el coordinador provincial para 
el desempeño de sus funciones, . . · 4 ,  Las demás que les · asignen las orde
nanzas, de acuerdo con la · naturaleza de sus 
funciones. · 

Artículo · 111;  Actos provinciales. Los actos 
de la Junta Administradora y del Coordina
dor Provincial . se ·denominarán, respectiva
mente, resolueiones · y directivas provincia-
les. 

· 
Artículo .112. Fondos de desafrollo pro

vincial. La ordenanza que divida el departa
mento en ·provincias, también dispondrá la 
crea�ión, en cada úna de éstas, de un fondo 
de desarrollo provincial para la financiación 
de los servici_os y · las obqts a cargo· de ellas. 
La denominación de los fondos se acompa
ñará del nombre de la respectiva provincia . 

Artículo 113. Recursós de los fondos. Son 
recursos de cada fondo : 

a) Las sumas globales que se asignen en . 
el presupuesto del departamento·; 

b) Las sumas que a cualquier otro título 
se apropien por entidades públicas o priva-
das ; 

· 
c) Las ·demás que determinen las orde

nanzas. 
Artículo 114. Distribución de · la asigna

ción global. La asignación global que se haga 
en el presupuesto departamental para cada 
provincia, será apropiada y distribuida por 
la correspondiente Junta Administrador.a 
Provincial, de· acuerdo con el plan de des
a'rrollo del departamento, durante el mes de 
enero de la vigencia correspondiente. 

·Artículo 115. Administración de los fon
dos. · El respectivo Coordinador Provincial 
será el reprlisentante legal del fondo. El go
bernador expedirá: el estatuto-.: de estos fon- -
dos. 

· 
Con cargo a los recursos del fondo río se · 

sufragarán _gastos · de personal, las- funciones 
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técnicas y administrativas necesarias para 
su normal operación serán cumplidas por 
los funcionarios _ que el gobernador y las en
tidades _descentralizadas del departamento 
pongan a disposición de la respectiva pro
vincia. · - . 

Artículo 116. Régimen de personal. Los 
funcionarios y empleados departamentales . 
que presten sus servicios en las ·provincias es
tarán süj etos al régimen correspondiente - al 
organismo o entidad a -la cual se encuentran 
vinculados y cumplirán sus funciones bajo 
la inmediata dirección y control del respec-
tivo Coordinador Provincial. . 

Artículo 117. Audiencia de funcionarios. 
, El gobernador, los secretarios y los directo'.. · res o gerente de las entidades descentraJiza

das del departamento, deberá:ri, ser invitados 
por las Juntas Administradoras· Provinciales 
a las sesiones en los que los citados funcio
narios pidan ser oídos. 

Artículo 118. Contratos .. Los contratos que 
celebren las provipcias se someterán a lo 
dispuesto en. el Estatuto General de Contra- : 
ta:ción de la Administración Pública. - 'Artículo 119, Control fiscal._ La vigilancia 
de la gestión fiscal . en las provincias corres
ponderá a la Contraloría Departamental. . 

Artículo . 120. Nulidad _ de fas resoluciones. 
Són nulas las _ resoluciones provinciales, ex
pedidás en contravención a las . .  disposiciortes 
de la Constitúción, las leyes� · 1as ordenanzas, 
decretos departaméntales y demás disposi
ciones de derecho . .  

· Artículo 121. . Ingreso a una · provincia 
constitúida. Para decidir sobre la vinculación 
de un municipio a uria . provincia ya consti
tuida, deberá realizarse previamente una con
sulta popular en dicho municipio. La deci-
sión se tomará por mayoría simple. · 

En todo lo· que fu·ere pertinente, a estas · consultas se les aplicará el régimen vigente 
para las consultas de carácter local. 

VII . Coordina_ción, asesoría y capacitación 

Artículo 122. Escog·encia de directores re� 
gionales de entidades nacionales. La facultad-

. otorgada a ·  los gobernadores · por el artículo 
305, numeral 13, de la Constitución Política, 
para escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, a los gerentes o 
jefes seccionales de los establecimientos pú
blicos del orden nacional · que operen en el 
departamento, se sujetará a las siguientes · 
normas : . · - . 

l. Cuando el gerente o · jefe secciona! ten
g-a jurisdicción sobre el territorió de un solo 
departamento, corresponderá al gobernador 
del mismo hacer la selección. · · · · 

2 .  Cuando el gerente o jefe secciona! á 
escoger tenga jurisdicción sobre el territorio' 
de dos o más departamentos,, corresponderá . 
a los respectivos gobernadores de común 
acuerdo hacer la elección. 

3 .  Teniendo en cuenta- que el artículo 305, 
numeral 13 de la Constitución Política sólo 
se refier.e a los gerentes o jefes seccionales, 
cuando un establecimiento público del orden 
nacional tenga circunscrito su campo de· ac.:. · " 
ción al territorio de uno o determinados de
partamentos, la designación del _ gerente o 
jefe del mismo, continuará correspondiendo · 
a fa autoridad nacional que tenga la potestad 
nominadora para ello. 

4 .  La designación de los gerentes o jefes 
seccionales de los establecimientos públicos 
del orden nacional . adscrito al Ministerio de 
Defensa, al igual que la de aquellos que ejer
zan funciones que interesen de manera di-.· recta a la seguridad nacional y al orden 
público, continuarán correspondiendo a la ' 
autoridad nacional que tenga la- potestad no-
minadora para ello. . 

5 � Cuando el gerente o jefe secciona] a 
efltoger deba ocupar un cargo uerteneciénte 
a la carrera administrativa, el j efe nacional 
respectivo deberá integrar la terna con fas 



Página 10 

personas que de conformidad con las dispo
siciones 'legales correspondientes resul ten 
elegibles ]'Jara dicho cargo. 

6 .  Los integrantes de la terna elaborada 
poi� el jefe del respectivo establecimiento 
público d�berán -reunir, desde el momento de 
sü inclusión en ella, los requisitos exigidos 
en la ley .o reglamento correspondiente para 
el ej ercici:o del cargo. 

7 .  Los gobernadores deberán efectuar la 
selección dentro de los cinco (5) días hábiles 
sig·uientes al momento en que reciban la ter
ná correspondiente, y deberán escoger ne
cesariamente a uno de los candidatos postu
lados en lá misma. Eh caso de que se nieguen -
a ' efedua1:· la selección o que se venza el pla
zo sin qu13 lo hayan hecho· o sin que se hu
bü�ren puesto de cort1ún acuerdo en el evento 
previsto en el numeral segimdo de este ai'
tíCulo, el j efe nacional correspondiente hará 
la_ . desigrn,ición sujetánclose a fa térna remi� 
tid a. 

· _ Parágnifo 19 La- selección- por parte de 
los gobernadores del gerente o j efe seccio-
1r nl de un establecimiento público del orden 
naeionaL nu implica la subordinación de éste -
a aquéllos- y se entenderá hecha siempre sin 
p<:;rjuicio .de la facultad de libre remoción y 
de la posi!etacl disciplinaria- que de conformi
dad coll' l:':ts· disposi�iones leg�les -pertinentes 
corresponden al. j efe nacional respectivo. 

- Parág:rafo 29 Lo dispuesto en esté attfculo 
riO"e para la designación en propiedad de 
g�·entes o j efes seccionales- de estableeimien-
tos públicos dél orden nacional-. La designa
ci ón de- e1stos funcionarios en interinidad o 
en calidad_ ele encargados continuarán corres'
pondiendo a la autoridad nacional que tenga 
la postesfacl nominadora para ello. 

Artíeülo 123. Delegación de funciones. Los 
l\/Enistros , y Directores de Departamentos 
Adminisb:�ativos promoverán en las Juntas 
Directivas de los establecimientos públicos 
nacionales que pi·esidan, la expedición de nor
mas aue determine las funciones que se 
delegan e:n las gobernaciónes de los -depai'ta
m entos y alcaldías munieipales, previo el 
consentimiento expreso e inequívoco de los 
m ismos. 

Parágrafo. Esta delegación se consigna
rá en convenios que celebrarán las entidades 
delegantes y clelegataria en los cuales se 
precisarán los requisitos y formalidades ne
cesarios para el ej ercieio de las funciones 
delegadas!. 

· 
Artículó 124. Coordinación de servicios 

públicos riacionales. Corresponde . a  los gober
nadores de departamento dirigir, coordinar y 
supervisar en su j urisdicción los servicios 
naciona1e;; en las condiciones que se señalan 
en- esta k:r ya sea que el servicio sea prestado 
dfrectam(\nte por la Nación, Ministerios y 
Departamentos Administrativos, por los es
t ablecimientos públicos nacionales y por las 
ernpresas industriales y comerciales del Es
tado. 

ArtículO 125 . Al efecto los gobernadores 
podrán : ' 

-1 . Sblicitar la suspensión o rerüoeión, por 
causas j u stificadas, d-e los funcionarios na
cionales que presten servicio dentro de su 
territorio. 

.2 . Suspender por graves motivos, sujeto a 
responsabilidad posterior, a cualquier emplea
do · nacional del orden administrativo que no 
sea nombrado por él, cuando la urgencia sea 
tal que no pueda aguardar la resolución del 
gobierno y consultar con éste inmediata
mente las resoluciones de esta clase que dicte. 

3 .  Solicitar a los funcionarios nacionales 
informes , generales o detallados acerca de 
las activil:lades realizadas. 

4 .  Sup,ervisar directamente o por repre
sentante, la marcha de los planes y progra
mas de los organismos del orden nacional que 
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operen en el departamento y formular a los 
responsables las observaciones pertinentes 
con miras a asegurar su cumplimiento. 

5 .  Colaborar en la elaboración del presu
puesto de las respectivas seccionales de los 
organismos descentralizados de caráct�r na
cional, formulando sus observaciones dentro 
de un término que sea compatible con las 
fochas señaladas en las normas legales res-
peétivas. · 

6 .  Colaborar en la formulación de los pla
nes, programas y proyectos que sobre servi
cios nacionales deban ej ecutar en su departa
mento. 

7 .  Ej ercer las demás funciones delegadas. 
Artículo 126 . Comités de coordinación. Los 

gobernadores de los departamentos podrán 
crear los - comités que· consideren necesarios 
para- coordinar la prestación de- los servicios- 
Y funciones de los oTganismos del orden 11a
cional que operen en cada departamento .  

Dichos· comités serán presididos por e l  go
hernad9r o por el secretario de despacho en 
quien- éste delegue su representación. 

_La as-istencia a las reuniones ele tales co
mités no causará h onorarios ni remuneración 
alguna para los- j efes, -directores o gerentes 
de los- organismos del orden- nacional que sean 
citadbs a los m-ismos, quienes estarán obli
gados a acudir a ellos so pena de incurrir en. · 
causal de mala- conducta y sólo podrán dele- -
gar su- representación previo acuerdo con el 
gobe1:nador.-

Artículo 127. Presidencia de !as j untas 
dfrectivas seccionales de los organismos de;s
c�ntralizados del orden nacionaL bas j untas 
directivas de carácter secciona! establecidas 
por los organismos - descentrali-zados del or
den nacional en cada uno de los denartamen
tos en donde operen podrán ser pres-ididas 
por el respectivo gobernador cuando éste lo 
considere necesario para lograr una efectiva 
coordinación de los servicios _ que presten Bn 
su departamento. 

VIII . Inspecciones departamentales 
de policía 

Artículo 128.  Transferencia ele comne
tencias a los funcionarios de policía. Asíg
nase a los inspectores de policía municipales 
y en su defecto a quien haga sus veces ; ·2n 
donde existan inspecciones departamentales -
de policía las funciones de éstas para el co- · 
nocimiento de primera instancia ele las con
travenciones especiales a que se refiere el · 
Decreto-ley número 522 de 1971 . La segunda 
in_stancia de estas contravenciones se surte 
ante el correspondiente alcalde o funcionario 
que haga sus veces para- estos efectos. 

En únic.a instancia, el conocimiento de las 
contravenciones comunes ordinarias ele que 
trf\,ta el Decreto�Iey número 1355 de 1 970, 
excepción hecha de las que competen a la 
Policía Nacional. 

Artículo 129. A partir de la vigencia de 
esta ley, el gobierno departamental hará las 
transferencias a los municipios respectivos 
de las s umas suficientes y necesarias desti
nadas a la cancelación de los salarios y pres
taciones sociales de las personas vinculadas 
al departamento y que se desempeñan como _ 
inspectores departamentales de policía hasta 
tanto éstos reciban la participación corres
pondiente de los ingresos corrientes ele la 
Nación, de conformi dad con los plazos se
ñalados en la Constitución . 

Artículo 130. Autorízase al gobierno de
partamental para efectuar l as operaciones 
presupuestales que demande el cumplimiento 
de los dos artículos anteriores. 

.Artículo 131.  Delegación. Los alcaldes po
drán delegar en los inspectores de policía 
el cumplimiento de las funciones que les atri
büye el artículo 299 del Código de Procedi
miento Civil. 

GACETA DEL CONGRESO 

En esta parte--d-�1 ·{kden del Día, la Presi. dencia anuncia :  

V 

Entramos al quinto punto del Orden del 
Día, sobre la discusión de los proyectos de 
ley. 

Se abre la discusión de los artículos 101 
a 121' sobre el Proyecto de ley número 70 de 
1992, "por la cual se dictan normas tendien
tes a modernizar la organización y funciona
miento ele los departamentos". _ Cóntinúa en consideración el articulado 
propuesto ; se abre la discusión, se cierra. 
¿ Lo aprueba la Cámara ? 

Lá Secretaría- contesta : 

. Aprobado; señor P1;esidente. 

Nuevamente anuncia- la- Presidencia-: 

En consideración el articulado del 122 al 
131 �  

- Intervienen e n  l a  discusión del articulado 
sometido a consideración y aprobación de 
la- honorable Cámara, los honorables Repre
sentantes RafaeL Serrano Prada, el ponente, 
A1'.lén Uribe Márquez ; B,bberto Ellías · Cano 
Zuleta, Arturo Sarabia Better, José Aristi
dm3- Andrade, quienes exponen su-s criterios 
sobre ·el texto del árticulado. 

Cerrada la discusión, la· Secr etaría anuncia :  

Aprobada, señor Presidente. 

Interviene el honorable Representante Jorge 
Ariel Infante, para infmmar : 

En el día de hoy, el señor Mi nistro de Mi
nas y Energía- estaba citado. No vino y no 
se· excusó ; me parece que eso es un desacato. 
Quiero que el Congreso tenga conocimiento 
de este desacato. 

Seguidamente interviene el honorable Re
presentanü� Roberto Elías Cano Zuleta : 

Quien presenta una proposición relaciona
da con el artículo 94, que dice : 

"Reábrase la discusión del artículo 94, a· 
fin de tratar lo relacionado con las faculta
d es que se otorgan a los gobernadores para
re_alizar foros, diálogos y convenios con los 
grupos alzados en armas". 

La Presi dencia somete a consideración dé 
la. honorable Cámara la anterior proposición. 

- Intervienen en la discusión de la misma 
los honorables Representantes Miguel Motoa 
Kuri, Manuel Cepeda Vargas; Juan Carlos 
Vives Menotti, Arturo Sarabia Better, Ra
fael Serra-no Prada, Jaime Navarro W olff, 
quienes expresan sus criterios con respecto
ª la proposición comentada. 

Por Secretaría se da lectura al ordinal 11 
d�l- artículo -94. 

-Anuncia su voto negativo la honorable- Re
presentante Ana García de Petchalt. 

Interviene el honorable Representante Jesús 
-Papamija Diago : 

Para efectos ele· que se reabra la discusión 
del artículo 122. 

La Presidenda anuncia : 

Atendiendo la solicitud ele varios honora
bles Representantes, pregunto a la Cámara 
si quiere que se reabra la discusión del ar
tículo 94, ordinal 1 1 .  
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Intervienen seguidamente en la discusión 
los . honorables Representantes Darío Martí
nez Betancourt, Mario Uribe Es.cobar, .Al
fonso Uribe Baclillo, Gustavo Petra Urrego, 
Luis ,Jaime Perea Ramos , José Ovidio Maru
landa Sierra, Jimmy Pedreros, Benj amín 
Higuita Rivera, q uienes sobre el tema del 
artículo en discusión exponen sus conside-
raciones. · 
A solicitud del honorable Representante Ro

berto Elías Cano Zuleta, la Presidencia 
expresa : 

¿ Quiere la Cámara declararse en sesión 
permanente ? . 

Interviene la honorable Representante Dilia 
· Estrada de Gómez : 

Quien solicita sé realice electrónicamente 
la votación, .pa-ra efectos de establecer_ si es 
posible o no. · 

La Presidencia procede de conformidad 
con lo solicitado. 
Cerrada la votación, la Secretaría anuncia 

la misma, así : 

Total de asistentes : 69 honorables Repre
sentantes. 

Sábado 19 · de jruiio de 1993 

La Presidencia anuncia : 

Tenemos quórum deliberatorio. 

Continuando con la discusión del artículo 
94;· ordinal 11 ,  intervienen nuevamente los 
honorables Representantes Roberto Elías 
Cano . Zuleta, Daría Martínez Betancourt. 

El honorable Representante Roberto Elíás 
Cano Zuleta, solicita a la Presidencia escu
char al Viceministro de Gobierno, para efec
tos de obtener mayo:i; claridad sobre el tema 
debatido: 

La Presidencia anuncia : 

No hay quórum para declarar una ses10n 
informal. La Cámara debería aprobar esa 
solicitud·. ·El Representante Daría Mart_ínez 
ha pedido la verificación del quórum y se 
va ·a verificar, péro antes tiene la palabra 

· el honorable Representante Arlén Uribe Már
quez. 

Interviene el · ponente, honorable Repre
sentante · Arlén Uribe Márquez, quien hace 
una extensa disel'tación sobre el artículo 
que suscitó la polémica. _ _ · 

Posteriormente interviene el honorable 
Representante Rodrigo Rivera Salaza1', quien 
también hace alusión al temario del artículo 
en discusión. 
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En desarrollo de este punto del Orden del 
Día, la Presidencia anuncia : 

Como han pedido la verificación del quó
rum y está demostrado según la votación 
electrónica, que no existe, se levanta la sesión 
y se convoca para mañana, 3 de j unio, a las 
10 :00 de la mañaná, con el propósito de rea
lízar la sesión conjunta con el Senado de la 
República, para efectos del debate sobre mo
ción de censura al señor Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, .· RAFAEL BORRE HERNANDEZ 
El Secretario General, 

Diego Vivas Tafur. 

Nota de la Sección de Relatoría 
Esta Acta fue elaborada de acuerdo con el artículo 

35 de la L.ey 5. de 1992. La . transcripción textual de 
la Sesión Plenaria correspondiente a la fecha, reposa 
en los archivos de la Sección de Grabación. 

No. - 65 de la sesión ordinaria del día jueves 10 - de JUU10 de 1993 · 

Presidencia de los Honorables Representantes: - César .Pérez García, Melquiades Carrizosa Amaya 
y Rafael Borré Hernández. · 

I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a 10 de j unio 
de 1993, a las 1 1 :  53 a.m., previa citación de la
Meisa Directiva, - se reunieron en las instala
ciones del Salón Elíptico de la Corporación, 
los honorables Representa,ntes -con el fin· de 
sesionar de conformidad al mandato legal. . -

El señor Presidente de la Cámara de Re
presentantes, doctor César .Pérez García, or-: 
d eila que se opere el sistema . cmnputarizado 

.con el fin el.e establecer el quórum reglamen
tari_o; cuya lista se publiqá a continuación : 

Acosta B endeck Gabriel 
Alarcón Guzmán. Ricardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade· .José Aristide& 
Anzola Toro Héctor 

· 
Ardila Ballesteros Carlos. 
Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez J.esús
Barraza Salcedo Rodrigo 
Berdugo Berdugo Hemán . 
Bernal Bacca Tulio César 

· Borré Hernáridez Rafaer . 
Brito Garrido Guillermo
Bustamarite de Lengüa Maria de1· s. · 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Cala López Elí 

· 
Camacho Wever>berg Roberto 
CamaTgo >Santos Rafael · 
Cano z·uleta Roberto Elías -

. . . : �' ; " � ·.. . 

. Carrizosa Amaya Melquiades · 
Carrizosa Franco Jesús Angelino. 
Castro Caycedo José Fernando 
Celis Gutiérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel 
Chamorro Andrade Teodoro 
Ohaux Mosquera Juan José 
Qlopatofsky Ghasays Jairo 
Córdoba de Castro Piedad 

_ Cotes Mej ía Mica'el 

. ' , � 

Cuello Dá vil a Alfredo 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
Duque Satizábal . Orlando 
Durán Can-illo A_ntenor 
Echeverry Piedrahíta Guido · Escruceiia Gutiérrez Jaime F. 
Espinosa· Castilla Maµuel· 
Espinosa. Vera Yoiima. 
Estrada '.de Gómez Dilia -

- flórez Sánchez Gilberto .. 
Gaitán Gonz::1,1.ez. _Carlos Julio 
Gallardo Ar.chbol Julio E. 
Garavito Hernánctez ,.Rodrigo 
G::¡,rda Buitrago Néstor · 

, García Cat>rera Jésús Antonio 
· García. ürjuela Carlos -
- García Ro!Qero Alvar:6 Alfonso · 

. . Gaviria Correa Gon2'afo- · · . 
. GÓngora,Aréillieg�s Fe·rnañdo - ; 

· · González Maragua Jaime - . : 
González ·Merchán ·  Carlos . :_ 

- G-onzáJez N óreña Jorge . � - · .· ·_ 
Guer-ra Tulé-na: Julio · .César 
Guerrero ·-Orj uela .-Félix ·E. ._ Gutiérre;>; :¡\1;9r�d'. ·IVrarco. Tulló 
Gutiérr.ez · Pµent�s Leovigildo 
Higuifa �iv_era �Be�jámín·,. , · · Huertas · Cómbariza · Germán 

· · Hurtl:Í.do- cano JUan · • - , ·· 
Inf�rite Leal Jorge -Arie1 ·. 
Jamioy: Mucbavisoy José N . 

. Jatti.n -.Safar- Francisco .José. · 
. · . Lara Arj ona:Jaime · 

Lébolo Conde Lucas E; · · León Bentley Harold - - ,_ . . _ López Cossio Alfonso 
· López· Nieto, Pedro Vicente' 
Lozano Osario Iván 

· 
. Lucio Esca.bar .Ramiro_ Alberto 
· Maríil López Melquisedec 
Marulanda · Sier.ra . José Ovidio 
Martínez Betancur Oswaldo D. 
Martinezguerra- Guillermo · -
Ma ttos Barrero Alfonso Enrique 

Mejía Marulanda María Isabel 
Montenegro Camilo Arturo 
Motoa Kuri Miguel 
Murgueitio Restrepo ·Francisco 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Navarro Wolff Rafael Jaime . 
Nicholls José Jaime 
acampo de· Herrán Maria Cristina 
acampo 0spina Guillermo 
Ortegón Amaya Félix Manuel_ 
Palacios Urquiza Gentil 
P�pamij a Diago Jesús Edgar 
Patiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pe_dreros_ Narváez Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Ariza Emiro Raúl 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García césar- Augusto 

. Pérez Martínez Rafa.el Enrique 
Petro Urrego Gustavo Francisco · Pisciotti Vanstrhalen Fernando 
Pomarico Ramos Armando 
Quiceno Acevedo Gloria · .  Quintero Garcia ·Rafael 
Ramirez Mej ia -Javier 
Rincón López . Luis -Fernando 
Rincón Pérez Mario· 
Rivera Salazar· Rodrigo 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
RÓjas Jiménez Héctor Eli 

·Romero González Jairo Arturo 
Rosales · Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Ruiz .Medina Jairo José 
Sa::¡,de Abdala Salomón 
Salazar - Buchelli Franco 
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
.Sarmiento Bohórquez - Octavio 

- Sedano González Jorge 
Serrano Frada Rafael 
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Sierra Graj ales Luis Emilio 
Silgado Rbdtí!?;'uez- Carlós 
Silva Gómez Gustavo 
Silva Meche Jorge Julián 
'íárüd Hazbü:n Mblsés 
Telló Dó1Tói1sóro Fernando 
Tiii.oc·o B0ssa Eduardo 
Torre·s Barrera Hei'hahdo 
Tb1�res MüfiUo óésat Eulises 
Türbay Cote Rbtltigo He1;nando 
Uribe Batlilló Alfóñso 
utme Esco1Jar Marrn de J-eSús 
Uribe Márquez José Arléh 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Sáncllez T<=imas 
VUlalba Mosqüera Ródri:go -
Víllamizar Trujillo Basilio 
Vives Menottl Juan carlOs 

La Secr�taría a. cargo tiei aoctór Diego Viva�; 
Tafur ihfürhí.a a - la - Presidencta que se ha 
const.Úi..lido el quórum decisorio. En . canse=-_  
cuencia ,la Presidencia declara ablerfa la 
sesión plenaria, - qlre se desarrolla' en cumpli
miento del ..si.g-uien-te; 

ORDEÑ If:Ei. - DIÁ 

En el curso de ía- «>esión se hacen -lilresente 
los honora1b1es Representantes : 

Bahamón Vanega-s Julio 
Benedetti Vargas Alvaro . 
Chá vez Crístancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
Correa González Luis Fernando 
Estrada Villa José Armando 
Garcia éie Pechthalt Ana 
Guevara Herretá Édmuhdo 
Gütiérrez Garavito Agustín 
Mejía López Alvaro · . 
Meli:cióza CártlBhas .J-oSé LUts 
Mora Acosta Julio Mesías 
Pedraza Ortega Telésforo 
Vélez Urreta Guillermo 

- Vergara Mendoza César Tu'iio 

El Secretario General, lnfor,ma a Relat0ría 
que dejan de asistir con excüsa los honorabíes 
Representantes : __ . . . 

Devia Lozano Tomás 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Morales Hoyos Viviane · -
Ortiz de Mora Graci.ela 
Velásquez Arroyatie 'M:anuei 

Sin excusa dejan
· 

de af!lstir los honora.bies 
Represen tan tes : 

Chavarriaga Wilkin Jairo 
De la Espriella Espi:p.osa Alfonso 
González Vargas Alfonso -
López Cadavici.· Osear ci.-e jesú.s 
Manzur Abdala .Julio -Aiberto 
Rueda Maldona-do José Raúl 
Valenéia biaz tul.s EmÜio 

Transcripción de ·excusas 
-
enviadas por los 

honorables Represe:ntántes a la Secretaría 
General y a la Sección de Relatoría en la 
plenaria del día_ 

. ORDEN DEL · DIA 

para la sesión 01'fühmi'tl, de hoy j ueves 10 de 
junio de 1993, a las 1 1  :00  a .m. 

I 
Llamado a lista. 

ü 
Aprobaciól'l del acta de la sesión antetio1'. 

:ÜÍ 

Negocios sustanciados poi' ia :Ptésiüencfa. 

Sábado 19 de junio di 1993 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyec to de ley número 11 de 1992 Cámara, 
Hcull'lulado en el Proyecto ,Qe ley nú_mero 44 
de 1992 Cámara, "por la cual .se dicta el es
tatuto 'básico de los partidos y movimientos· 
políticos y de la oposición ; se dictan mirmas 
sobre -su financiación y la de las campañas 
electorales y se dictan otras disposiciones". 

Autores : Proyecto de ley número 11�: Minis
tro de Gobierno, doctor Humberto de :ia CaHe 
Lombana. Proyecto de ley número 44 : hono•, 
rables Representantes Manuel Cepeda Vargas, 
Octavio Sarmiento K. y otros. . . _ _ _ 

Ponentes : honorables Representantes César 
Pérez García y Rodrigo Rivera Salazar. _ _ -

Puhlicacion te-xto inieiái : Proyectó nümefb 
1 1 : .  Gaceta núihetó �O cie i992. Proyecto nü-
meró :i4 : Gaceta ñúfriefo 57 de í992. - _ _ 

Ponencia pará ptimeí -aebah;, Gaceta nu'... 
mero i i7 de -1-9'92_ _ . 

TeXt<r áét1hitivo aptóhaa.o pbt · :com:usroires 
Conj untas, Gaceta número 162 . 

. .Ponencia íregtnrcio debate .y texto p-01Té-ntes, · 
GaM'Üi núrrrero i62. · 

NÜtltétó de - artíéülos : '$4. _ . 
Pro¡yecto · de ley 11úme1•0 �1 de �992 Seitli_�'O, - 166 de 1992 cúániara, ' '.pór - la cual se tég'ltfah · 

los ·estad.os d-e - excepcióh éü Colbnibia''. 
Aüt'oi' : Ministi"'O d-e G-obiethó. 
Ponentes para primer y segundo 'debates-, 

Ramiro Lucio Escobar, Marco Tulio Gutiérrez 
Morad, Roberto Camacho. 

Ponencia para primer debate Gaceta n_ú-
mero 45 de 1992. 

· _ Ponencia para segundo debate Gaceta nú
meftl , . .  tll'! 1993,  
- Nllmero de artlcu1os : 59. 

Proyecto de Acto leg·islativo número 039 de 
1g9g Sénado y 27-5 ile ·1993 Ciima1'3., "por medio 
·clei cuaí se modi:Úcá el artícuici 356 de la 
Consti tucicfi Nacl6na1". 

Autor : honorable Senador Luis Guillermo · Giralda y otros. · _ 
Ponente : honorable R'épreséh,tañte César 

Pérez García. 
Ponencia para se·guncfü d·ebate, Gaceta üü

mero 184. 
Número de artículos : 3. 
Proyecto d.é ley número 283 de 1993 Cámara, 204 de 1992 Senado¡ "por la cual se expide el 

Código Penitenciario y G11rcelari0"_ 
Autor : Ministro de Jtrntieia, Andrés Gonzá.:.. 

lez Díaz. 
Ponentes pant prirner0 -Y se-gundo debates, 

honorable:s Repres.entant'es Roberto Camacho 
y Rodrigo Villal'ba M. 

Publicación texto - inicial : Gaceta número 
132 de 1992. 

Ponencia para pi.'imer Glebate¡ Gaceta nú
mero 153 de 1-993, 

Texto definitivo aprnbado por Comisiones . 
Conj untas, Gaceta númere 132 de 1993 .  

Ponencia para_ :segwndo debate y texto defi
nitivo, Gaceta númer0 1 8 1  de 1993, 

Número de artículos : 172, 
Proyecto de ley U:úmero 227 de 1993 Cámara, 206 de IH92 Senado; "por la cual se desarro!la 

- parcialmente el a-rtÍCulo -272 '.de la Constitución, 
Nacional y se inter.preta el alcance del ar
tículo 19 transltorio de la Carta Política) en 
cuanto hace la e1·ec-c�kih de los Coñtraiotes 

· Departamenta1e·s, bísttitaies y Mürti�ipalers". 
Autor : !honorable RepreSéntañte F'üad íRi-

c;ardo Char Abdala_. . 
Ponente : Jes1ls Ahgel Cah·izosá. · _ . 
Ponencia para ségündo tlebate Y texto a�·fi-' 

nitivo publicados en la Ga:ceta húmero 172 
de 1993 . 

Proyecto de · 1ey númeit·o i49 dé 19!:12 Seiiáclo, 205 de 1993 Cámara, "poi' la ci..lal se expitié el 
Estatuto G eneral de Cóntl'átacióh de lá Ad
ministración Pública". 

Autor : doctor Jbrgé :Benéleck Olivella, Mi
nistro de Obras Públicas v 'i'ranspórte. 

Ponentes : .lióiiorrubies Représentañtes Héc
tor Anzola Tói'ó, Joi'gé Ai'iel Ih.fai'lte Léal y 
otros. 
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Publicación texto inicial, Gaceta número 75 
de 199�. · - -

Ponencia para primer debate, Gacéia. nú

mero 141 de 1992. 
Tex'to definitivo, aprobado en Comisiones 

Coniürttas Gaceta número 145 de 1993. PÓhlfüci� para segundo debate, Gaceta nú

- meto 160. 
Númei'ó de artículos : 81.  
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Lo que propongan los honorables Represen
tantes y ios señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
César Pérez GarCía. 

El Pl:imer Vicepresidente, 
M-eiqíiiades 'Cai'rizosa Afil;aya. 

El Segundo Vicepresidente, · · - . · Ráf ael Borré ilerná11de�. 
E-I secrétatib, 

Diego Vivas TafU:r-. 

.-, Santafé de Bogotá, D. C., 9 de j unio de 1 993 

- Doc:tor . 
· DIEGO VIV A-S TAFUR 

Secretílfio Genétal 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

- Apreclado doctor : 
En razón a que el día jueves 10 . de los 

corrientes estaré en San José del Guaviare 
-en 1-a ina{1gurnciól'í del Apostadero N8:VaI de 
'esa- dütlatl., atentamente fue permito \Sülicitar -
se sirva excusarme por la no asistenc:ia a la 
plenari� }Jrogramacta para tal fecha. 
- Ag;ra:dezéb su_ vwliosa colaboración :H res
peéto. 

Cordial saludo, 
Tomás Devia Lozano 

R.epreseütante a ·la Cámara 
Departamento del Guaviare. 

saritaté tte Bogotá. b_ -C., junio 9 d'e iM3 
Doct0r -

- DIEG.0 VIVAS TAFUR 
secrétarló Gener'al 
Cá111al'a ·a.e Represeñtantés 
E. 

. 8, v. · Apr-e-ciátlb tlo-etor : 
De la: manera más atenta solicito a usted 

excusarme por la ausenéiá ert 1a sesión _['llena
ría a realizarse el füa 10 de j unio del E·.ñó -en 
curso. . 
, Lo anterior debidó a qtie delbo partici;;>ar en 

un Foro sobre Ordenamiento Territorial que 
se llevará a cabo en Puerto Inirida. 

Cordialmente, 
Gracielá Ortiz de lUoni 

Repr·esel1fan te a la CE.mara. 

Santafé de Bogotá, D. 'C., j unio l b  de 1'9ll3 

- - Doctor ; 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Re1wesenta11tes 
Ciudad. 

Apreciado do-ctor Diego : 
Me permito pr-esentat a usted excusa de 

a·sistencia a la plenaria dé -hoy j ueves 10 de 
junio de 1993, ya que razbrrés de filerza 1nayor 
me han obligado a estar tfrgentemente en. la 
ciudad de MeclellírL 

Reciba un corafai saludo, _ 
Manuel Ráinlro V-eíásquez Anoyave 

Represehtahté a la Cámara. 

·-\ 
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Santafé de :Sogot�, D. C., 10 de j uni_Q. de 1 993 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
Honorable Camarn de Representantes 
E. S. D. 

��!'Jpeta,qo Presiden te : 
Ivfuy corcUa.lrnente :rpe permito Iffe.c;entªr ex

cusa por la no· asistencia a la p¡ep.¡t:r·ia. Qon
yoca,da p:=J,ra el düi qe hoy, POX- enc¿9nt.rarme 
f1Jera de la ciudad debic;lo a coinpro:rnl§O....§ ad
qui;rW.Q.'i er;t Ar� 1,.i.ca. 

Ag�éá.gecif!rn;l.o ele antein�no su ateJil�ión a la · 
presente. 

Corct.ia1 salu:cto, 
Ad.a.IJ.>el'tó E. Jaimes OchQa 
R�pre&e.ntacJate a la C:ímara . 

por el Departamento de Ari;i.uca. . · 
'�te�·vie11e- e\ ho-nor�l,Jle }lepresent.;;i,nt.e 

G\J.jJlei:mQ Vélez Ur1:eta, quien m·e�.e!lt.a
para su inclusión ��1 el acta, 
la, p:rese11te const!;l-1\Ci:.\ :  

. CONSTANCIA 

Santafé de J3qgotá, D. C., jueve.c; 20 qe J"1;1_nio · 
de . 1993. · · 

Es · imperioso revisar urgentemente . la, ley_ 
antt.c;ecuestro 40 de 19�3, · para excluir y·· no 
hacer punlble,s acto,s · de buena fe. en el caso 
de la. mediación y/ o adecuacJón c;le recursos 

Sábado 19 de JUn10 de 1993 

resolver los inveterados conflictos aún no 
:resue¡t_os. de nue�tra sociedad., el logro <le una 
paz a,uténtica y verdac1era, el respetq pro
fundo por 1los derechos humanos comq b,ase 
c;l,e toda convivencia civilizada y l?, incorp_qra
ción de las mayorías nacionailes :;¡, los b.e4efi
cios del_.progreso mediante la universaUz.ación 
de los servicios públicos y eil asegurarµi_e�to 
de las condiciones de vida necesaria_¡;¡ P?-ra 
un pleno desarrollo de cada ser huma�q- co- . 
lombiano. Junto a esos desafíos deberell10S 
afronta,r los cambios que conLleva una sacie-

. dad tecnologizada, abierta al mundo, y con 
la. . obligación de participar activamente en 
el mercado y la política internaci_ona1les. 

La Constitución de 1991 nos ofr.ece las in
dicacion�s e instrumentos que con nuestro 
esfuerzo y convicción permitirán convertir en : 
logros ws complej os ret0s que se nos presen
tan. Si la Constitución es la carta de navega
ción, la nave será,n los partidos porliticos, pero 
para a1lcanzar nues:tro destino. tendremos que 
reparar la est:r;uc�ura y prQfUI\<;lizar el e.alado 
de nu�strp :bal,'cQ, . ql1e ?'JOn arcaiqos ; al}emás 
d-e reemplaza,r a los· timon0les, que rná� pªre-

. cen conducir. llD:;t nave de filibustero� qtw el . · . 
tr:;i.nsatrn.ntico que deber$, ar:r;Hiar a· las ,cos-

. t�s clél' siglo xx-r. 
.süj. pa:rtldos · moqernos no 1log_rarem.Qs: la 

. tarea d-e. cons.olidar nuestra aemocra�h:t,_ y· no . 
existirá además modernización si · no conse-

. . S,u�rnos · la mQdernic:Jád cte. sl).s · pi:ota�o�istas. _ · 
La SE)c-retaría . de Jl.lventncle� LP{eraiLes lucha 
por la modernidad de los nuevos actores li
beraoles y. por -1a· 111ócierni;'.lªcüón. cl,ei . r�i.Údo , 
Liber_al y el sistema •político colorn.biano.s.- La 
tarea de la · Secretaría es ila dg ql,ien:i:;i.r ·las ·-• · ·nl;l.:ves · d el viejo país y construir la nueva ar
mazón de l_ª que ha cie conducirnos a,· buen 
puerto. Poco importa si no hay bueña Ínar. 
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El viernes · 30 ele octul;l:r;e se desarroHó el 
acto de instf).ilación, así cqrno las inscripcio
nes al Encuentro, que incluyeron, un primer 
Cl;l.SQ en el p:r;oceso de carnetización y confor
mación de una base d,e d,a;tos prirµaria. En la 
instalación tomaron 'la pa�abra é1l Coordina
dor del . Gm;nité Organizador del Encuentro, 
Gustavo Duqu,.e ; el sec:r:et:;i.rio de Juventudes 
deQ Partido; J"1Aan Fernan<;lo Lc:JndQ:fí,o ; e·l Se
cretario General del Parti_c;io, A.riel Arme1l, y 
el ex. l;!-residente. de la Asaml:JJ,ea N.q,cional 
Cm.1stituyente, ij:ori;i,cio sei::pa u. 
. (}ustavo Duq1te saludó a los parti�ipantes 
a nombre del Comité O:rg:;ipi:z;ac;ior, Juan l"-er
nanqo Londoñ:o e�pllcú c;lesct.e una per.c;pec
ti va crítica 1l_a percepc;ióp.- qi;i,e la Secret�ría 
ha tenido de la CQYl1�1t1,lra y el futuro lib,eral, 
y J.\_rieil A:r;mel y :aoracio E_lerp¡:i. coincidieron 
en plantear la necesidatj. d� una propu�sta 
libera[ c;le co;p.teni,.do soci¡¡.L Y. con carácter 
democrático en la que los j óvenes tenemos 
un inlPQrt�nte papel que j ugar. 

L.a j omad,a, cl,e� s$,qadQ 3i qe octul;lre tuvo 
como tema ce:r;rtral la presenta,ción q.e inf.or
mes sobre e� t�aqfJ,j o regional, 1;1.sí com,o una 
discusión de car�ctér ge�'eral acerca qel s.en
tido de la 0FganizacióU: juv·�nH del liberalismo 
y el desempeñQ d,e la Se.c�etaría de Juventu
des. Desde ·1a tarde del sábad0 hasta e1l do
mingo se trataron l_os tema,s previstos en el 
documento preparatorio, con io que se Ü_egó 
a l�s conc:lusioñes recog'idas �n las. presentes 
m:emorias. - · 

1 .  ,, Modernización del liberalismo. 

1 .  L ¿;Quién nece�ita un partido? 
(Documento bas�) . 

- 1 -. t . 1 . Análisis. 

· económicos para la. liberación de la víctima, 
�üempre que . n9 exista dolo específice eri la. · 
persona que hizo l;;t me(liación, y e).'l el c;aso 
de la búsqueda . y adecuación de recur-sos, 
estén de por medio como . se . pre.c;ume en · los · 
consang•uíneos y allegados a -la víctima; cir
cunstancias de miedo y de fuerza inevitabl.es 
en el comportamiento de la per�;ona lwmana. 
pe continuar vigentes los . artículos pen"$,fos · · _ ft. 2 .  ·n�seña del� Encuentro: • una;. encqe�Jt. i:e.ciente ml!e.strª _ que 1Qara 
que reg•ulan est� · situación, se e,stá, .creá,rrdo · · ·. - ·. _ - - . . . lQs · ·jpy�11es lª& . 3 acttv-W.�.!i.es menos digpas 
necesariamente una grave ·restricciqn · a: -:ia ·-. · .

. :Qu-:r??t� :�Q§ .. -d_�as 30 . Y  31 -?� octl,)?re_ .y,- 19 · o.e. a.«;ll:n.it:aclóp- �qri ·!a; <le g_verr:UleN (23.%) ,  
ytda; y � la libe1't.ad l).1nnai:ra, qúe. e.e; ·I?ar1ª,dó- :  �- 4.e0n_QJlie�fl'.� de 199� · .c;e rfi!a.ltl(;O .en._ la. c�':lctad . . � 11..ª- g_e ·nar:cO"tra:fic.ªn1ie ( lf!%).· Y l:;i., g_e .]!otttico 
jicamente lo que la norma original aspira _ a cI,_e_ Sa11ta:,.e de -�?gota en la sede_ c).e la -Dn1ec- . ( 16% ).J� .- · · 

proteger. - · .  · . · . · _ · .· · . c�on .N:a.monal L�Qe:i;ail, el ·_lE)r. -Encue11t:i;� Na- . · . Li:l. a,s�wil�<;i�_ó:rt d� �� aqtivigac.i polí�ica con 
· . . . . · · · · · · J!JQPal - �de . . Juv:eut:i:i.c:les Liberales_ org:;tHJ;;'sado · · acti·v:idadeis ·cl'iminales debeFía ser- motivo _de Atentamente, . . . . . r.:o.r la §ecre�ªria, d� J,uve11ttJc1es- y Estu_dia:n- _ -:iionQ.� =-�:reocupacien pa:fa . ios �:iÍi!genteS. ·¡;oJí-

Gmllermo Velez Ur��ta . _ . tes.- det :ea:rt.ide, Lil:>era,Q · Qoloi:nQi.a:n0, QJJ:e:· ha . t;i•coq, -Máx;�rne si· considel'aP.WS que existe 1J.na Rep�esentai;:it_e a la Oaru.a;� >- , . : - venido .trabaj apdo,·desqe su -crea�ión- en. m_ayo . .  JlFeqqupa1ciq:q · g�neraliz.a,cta de !'le�Gréd,�tQ hai;>or el :Departamento de 4.ntwq_Lna. . .ge J99J . p,o:i; ü:i.. consolidítció:r;i de · uµ;:¡, �:i.:ga- . Gia l::¡; gqHti0,a- y h,:;i.:cüi lo� P3i!'titj.os Políticos � · ntz.aci.ón, juv.enil - - alitó:nqrpa que · represente en gen_er�l. ¿A, qué i;;_e c;l_e'!'!e: es�e f enómg_p.o? 
· · . amplia, efectiva. Y cuail-iücadamen�e a la. j u- ¿lfüpi,uevo . .  este ailej amie1:rto !'le ¡a c�l.ldad:anía? 

. ventud liberal. · . , · ¿].?uede ést0 ca!Ilbia�? 
La Comisión de ponentes ·del Proye.ét6' de 

ley 149 Senado y 205 · Cámara, "tpor la éu;:il 
se expide el estatuto general de contratació_Ii 
de la administración pública'\ dej a. constan- · 
cia, que por una lamentable omisión, no se 
hizo m ención del proyecto presentado por el . 
honorable. Representante ,losé GÍmber Chávez 
Tibaduiza, el cual fue acumulado en el texto : 
definitivo aprobado por las Comisiones eua�ta 
de Senado y Cámara. 

�éctQr A,n�ola '.!,'oro, Presidente Cm:n;i§iÓn '. 
Cuarta honorable C�n:iara de :Repre.'.sen.tantes . . 
]!:váÍ,i Lozan.Q Oso:r�o, Jorge t\,riel In�aIJ.te Leal, 
�-dgar �apan\Ha mago, Luis :fer,uando 1\lma- . 
rio, Raúl �:ued_a l\'Ia}donado, Represe:nt�nt<es a 
la Cámara Comisión Cuarti;i,. 

· 

. -. -Los. obj etivos · del Encuentro fundamental- . Las· r,ef.lex:iones'· en tm-no a este debate ne-
rii·ente f\1er.oµ : _ · · 

ces-�r�o paFa. �1 · �ort�lecin�iéntq d� la dem.o-
- · Evaluar, ana,lizar y compl�mentar los _ qra,ci-ia en CO'lómbia, {ueron apordadas q�de .· PFom::;i.i:p.as Y Ii:ente.c; de trabaj q. de la Secre- .- la perspect�va c}e la prqJ.)lem��!ca !'lel ltbera-

t:;i.ría de Juv:entudes. · · 
lismo. 

1 . 1 ..t . 1 .  Los partidos. :polítipos. 
- Motivar Ia creación y dar verdadera es

t¡:uctl,1�·a a secretarías regionales ·que se in. 
terrelacio.nen y coincidan en . ;¡ínea·s, inquie-

. tudes :¡ :programas. · i:?ln referirnQs. ail asunto de Sll naci:r.nie:ri.to, 
- Preparar el t:rabajo a presentar ante ra ni pro{undizar en c.u:anto a su caracterización 

Cbnvenc!ón · Naéional -del Partido. qirémos que ·lQs pg,l'.tidos politicos son una 
- Defintr el ca!lendario y el plan de acción . · institución de la Pemocm�ia que perrnite a 

de la' ·secretaría. 
. . - · . . . los indiviguos organtzars.e para, ac_ceder al 

· Y estos
. 
obfétivos planteados se CU!llpHeron poder. . 

satisfactoriamente, dando ílugar a upa serie . Ji;xis:te Una f$Tan interrelación entre parti.,. 
de c9mprcimiso& ·que de . seguró ·pe:rmit�rán do& Y Democracia, hasta el punto el.e pqder 
conta_r con p..roqesos reales de afUiaciól1, �on . qecir que C\l:;tntq mayor es tjna Democracia 
procedim!en.tos democráticos para la toma -mejor es ·e1l f_uncionamtento de los pa,rtidos, 
de deéisiohe¡¡,_ con b.tlenos resultados en Ína- · Y el) cuanto rnej oi; funcionan los partidos, es · · teria de. organización y produc-c1· 0·n p .. r. og .. ·ra- · posible u1�a ip.ej or Derrwc;racia. Para su publicación, es presentada . ante la - d" · · 

· · mática, y ·  con· u.na sig· m_ · f_i_cativa resonan· ci·a·· Tra · 1cionalmente se h� dicl:\o que �o& par-Secretaría la pre!Sente constancia : - t "d  t· 1 f " 6  d · en el panorama politico naciona,l. 1 os ienen a unc1 · n e agregar [os in te-
Cqnstan()ia. 

HACIA UNA ORGANIZACION NAQIONA:I:., 
DE JUVENTUDES Y ESTUDIANTES 

LIBERALES 
Memortl;l._s c;l�l Encuentxo N:l;l..Clo:nal 

de Juventudes Liberales. 
O . Presentamón. 

0-. t .  Se�thJQ clel En()µentro. · 

- AsistierQ:p. ai¡ · eµcuentro- represe1:i.t!'l:ntes : de reses sociales disper&os Y dªxles cuerpo en 
H departam,.entos d.e todo el :Pa:ís; que su:ma- en una propuesta !deológica que globalíce los 
:t'..On· mªs de cie:q . . asistente.e; y nos per�ten . intereses. privados y defienda e·l int1e�·é.s ge-
p.eu.sar.· en un tr::,tQaj o de inter-�san:te p;erfil neral 
h�cla; el. 'fu·tu+o. Vatios de Ios re:Pres1ent�ntes . - · Otra · función asignaga a Jos parti<;los es el 

.tieµ�n.. -g�nacio su pt,rnsto en �a GonvenciÓn · de . sei: ''corre�s de tran�ml.c;.ion" �1�tre. la 
'N'a.c�o.na,l _ como ael-egado"s universit:;i.ri,o�, y som�dad · Y _el Estado, i;;eg?-� e<¡.ta v1s1ó� . los 
otros · ínuchos representan trabaj o con orga- · . 

p�:r;t�_dos traducen en dec1s:IO}]es Y pol1.trnas 
n.�?;:tcion�s polítiGas · -Iocailes de trayectoria, 11 · publlcas las aspiraciones de los ciudadanos. 
organL?aciones autónomas juveniles de gran 
4.ii;wJn.�mo; J,.ª' repre�entación femenin¡¡. hizo . 

Cada generación deRe entrentax l.Q�- retos p_re�en_cia en una significatlva y muy cu:;i.lifi- 1 El ' Es'pectador. "Desconcierto de la Nueva Genera
ción'i. I:!<>I!1Jngo ·2 de - ·agosto, P. 13�A. La encuesta · . ··fue auspiciada,por la Consejería para la Juventud. propios d.é su época. A la nuestra le . tocará · , cada . representación. .  · · 
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Adicionalmente los partidos cumplen otras 
funciones, algunas complementarias o deri
vadas de 1las dos anteriores, como son las si-
guientes : . · . 

Gl'ganizan la opinión públi:ca, le dan cuer
po y sentido a los recfamos ciudadanos y a 
las acciones del Gobierno, cumplen una fun
ción simbólica y ail mismo tiempo educativa 
de tal forma que integran la sociedad ( cons
truyendo algo así como una gramática co- . 
mún de la realidad) .  

Los partidos también organizan las discre
pancias, se constituyen en un · cana(L para. el 
disenso y 1la diferencia de opiniones. Hacen 
viable· la oposición y posibi1e a.a corrección y 
rectificación de decisiones políticas, enrique
cen la toma de decisiones y ej ercen el control 
político sobre el Gobierno. 

La selección de 1los líderes y ia preparación 
de [os hombres para el Gobierno resulta una 
labor básica para el .partido, captan y pre
paran los mejores hombres para que sirvan 
a la 1comunidad. Los dotan de un· conjunto 
de valores, ideas y e�periencias para e1l ej er
cicio de las funciones públicas. 

Ahora bien, en un análisis del cump.Umien
to de estas funciones eilásicas por · parte dé 
los partidos colombianos (y para el caso que 
nos preocupa : del Partido Libera!l), podemos 
decir que han sido cumplidas pel'o de un . 
modo inorgánico. Es decir, que lo han hecho . 
más como una respuesta natmrail a los desa-

. fíos del medio que a una voluntad de pqder · 
organizada. 

. En . primer · término es : _bastante débfü la 
frontera · ideológica que separa a nuest;ros 
partidos; agudizada en el Frente N�cionail, . 
pues en él se abandonó la controversia que . 
habia aumentado a los •partidos desde el sllglo 
pasado. (Es común escuchar a la gente· decir 
que los partidos son •lo mismo y ·que los ¡poU
ticos son todos iguales) .  Sin embargo la di
ferencia de opiniones en temas como el papel _ 
del mercado en la regulación social- permiten 
diferenciar ·hoy 11os partidos, ·aunque el men- . 
saj e no sea claro para la "ciudadanía. 

. 

- "En segundo lug9:r, -se 
.
criJtica que los parti- · 

dos no son defensores de intereses generales 
y no transmiten aspiraciones, sino que usu- -
fructúan el Gobierno y lo ú.tilizan en favor 
de si rriismos y sus cfüentelas. La represen
tatividad de 1los partidos se ahogó en medio 
de sus aspiraiciones meramente electorailes. 

En tercer ilugar, al carecer de ideología no · 
pueden darle cuerpo a ·  una imagen que orga
nice ·  la lectura qúe la opinión pública hacie de · 
la realidad. No existen mecanismos c1laro�1 de 
educaCión ciudadana y esto originá· una·'aes-
articulación 'general de la sociedad. · 

La incapacidad para organizar pacífica
mente el disenso se observa en .la. continua 
historia de violencias ·padecidas por ei país, 
obv:iament'e el conjunto del sistema político 
ha incidido en esto ( el ·modo como están or
ganizadas fas instituciones) pero este sistema 
también es responsabilidad de los partidos. 

Por último, la seJ.ección de líderes y la for- · 
mación de los hombres de Gob:i·erno no � ha 
sido adecuadamente organizada, no existen 
reglas claras de competencia e idoneidad al 
interior de la organización y prima. la ley del · 
más fuerte, tampoco ha habido . una posibili
dad de preparación conjunta, razón poi� [a 
cual no hay responsabilidad desde el Gobier"'.' -
no hacia 1e1l partido o sus miembros, tan sólo 
hacia el j efe políttco, a lo sumo. 

1 . 1 . 1 . 2 .  Una crisis generalizada. 
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cumpliendo a cabalidad las funciones ya 
mencionad.as como hacen -los partidos itailia
nos y estadounidenses, aún así no se satisfa
cen las expectativas ciudadanas. Por tanto 
para superar su crisis de legitimidad, los par
tidos deben ir más a1lá de cumplir las funcio-
nes cilásicas. · 

Una crítica a lo insatisfactorio del cumpli
miento de .Ja acción partidista en su modeio 
tradicional podría basarse en los siguientes 
puntos, corre;Játivos a las funciones ya se
ñaladas : 

a) La crisis de las ideologías tiene' como 
consec1Uencia la indiferenciación. de las pro
pues'Gas ·políticas, escasamente las s011uciones 
técnicas diferencian unas propuestas de otras 
( cómo controlar la inflación, dónde invertir 
más, etc.) ; 

b) La organización autónoma de la socie
dad hac,e superflua la representación de in- · 
rtereses, cada ·sector negocia directamente 
con el Gobierno sus aspiraciones.;· 

c) Una democr·acia ¡participativa procura 
que el ciudadano aciceda directamente al Es
tado y no necesite · "correas de transmisión" 

. para la satisfacción de sus demandas ; 
d) fill ejercicio d el Gobi·erno debe hacerse 

con base en ca,pacidades personales y no 
atendiendo al criterio de pertenencia a un 
partido, ser cualificado es mérito suficiente · 
para estar en e1l Gobierno ; · -� 

e) La organización de la opinión pública es 
una labor cumplida por los medios de comu
nicación, quienes además tienen la ventaja 
de ser "obj etivos" y no parcializados en sus 
análisis ; 

f) Las -tareas de educación y socialización 
política son cumplida;s por otras. instituciones . 

· que tienen 1la ventaj a de no alienar .. · 
Según estos planteamientos, tail vez para 

lo único que serían nece·sarios los partidos es 
para ejercer la · oposición. · Sin embargo, en 
una sor�iedad como ·fa que se pDesu,p one en el 
esquema anterior los ciudadanos di'rectamen- . 
te podrían ·ejiercer el control político sobre el  
Gobierno y éste goza . de una � exfrrnordiharia 
capad dad de hacer · reailes estas demandas. 

·De esta ·forma, los retos . para nuestros par
tidos políticos son dobles :. dotarse de una es
tructura, orgánica similar· a la de otros par
tidos ca·lificados como -"modernos" y avanzar 
en mecanismos que 'legitimen su papel en la 
sociedad contemporánea .. 

1 . 1 .  2 . ·Propuesta para la constnucción. 
de un verdadero partido. _ 

fill reconocimiento de la ·precariedad de [os 
partidos y l.a urgente ·necesidad de que éstos 
contribuyan a la consolidación d e  una au
téntica democracia impone· el reto de que las 
reformas que se hagan · no sean un simple 
maquillaj e sino · una auténtica · transforma
ción al servicio de la -ciudadanía. 

A continuación, se �nuncian il.os principales 
desafíos y se a,compañan de aJ:gunas propues
tas. De este modo se evita caer en la demago- · 
gia que empezamos a ver cuando todo el 
mundo habla de la Crisis de los partidos, petó 
pocos asumen los costos de hacer propuestas 
concretas. Por ello · es· tan importante crear 
escenarios concretos para discutir estos temas 
y saber cuáles son J!as di"stintas posiciones. 

1 . 1 . 2 . 1 . El desafío ético. 
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Es necesario construir · y difm:idir [os crite
rios de una ética civil y laic�. que constituyan 
la base de 1Ja convivencia futura. �lolamente 
mediante un ej ercicio ético de la política 
se recuperarán la legi'timidad y iJ.a credibi
lidad en la Democracia. Al mismo tiempo 
los principios de conducta deben :;er claros 
para evitar que el discurso ético sE1 convier
tan ·en un recurso. maniqueo de quienes se 
creen superiores o de quienes gusta:n de pes:
car en río revuelto. . 

a)'. El primer elemento d1�l ejerci.cio de la 
dimensión ética ele la política está en ser 
consecuentes, ·esto implica q·1e 110 q,ue se pi·en
sa, se dice y se haee son co11 gruentrn. 

La mentira y el .engaño recurnntes han 
mevado . la política. a1l desprestigio en que se 
halla sumergida. Ser consecuentes 'Lmnlica el 
reto adicional de hacer un continuo ejercicio 
de peda.gogía poliUca para que el ciudadano 
entienda a cabalidad decisiones que a veces 
no parecen concordar con · aas ex¡".lectativas 
(como puede suceder, por ej emplo, -�u�nd.o se . 
aprueban impuestos) ;  

b) Un segiundo ,,�lemento es �a constitución 
de un tribunal de ética que resuelva todos 
aquellos casos que atañen al comportámiento 
de los miembros del partido. Es necesario 
crear una instancia cailiftcada y competente 
que sea la única autorizada para emitir jui-

. cios. 
· El control ético debe ser respom:abil.e para 

no 'caer en la paranoia ·moralista. con que 
suelen descalificarse los competidores electo
rrules; 

c) Tercero, responsabilidades c1la.ras y có
digo. de ética que incluyan por ej emplo" �a 
idoneidad profesional para desempeñar un 
cargo y la presentación de declaraciones- de  
renta, deben incoliporarse en los esta;tutos del 
partido, pues sóló con· esta base minima es 
posible pedir cuentas. Ell cambio de las pau
tas de conducta no puede ser so1lamente ·fru·
to de oJ.a " buena voluntad" sino la consecuen
cia :de -un esquema mucho más responsáble 
de actuación-; y dicha "responsabilidad" es 
la ·capacidad de pedir cuentas y sa,ncionar - . 
.por el incumplimiento o el cumplimiento ii1a
decuado de funciones; 

d) Compromiso con los- Derechos Humanos. · Sin 1 duda, la continua violación de 1Jos Dere
chos F1mdamentales hasta el punto de con
vertir a nuestro país en uno de los más 
violentos . impone aa obligación de difundir 
y defender los Derechos Humanos de ·tal for
ma :: que lleguen a. convertirse en elemento 

. sustancial de nuestras prácticas de convi-
vencía. 

L l .  2 .  2 . . fill desafío ideológico. 

La compet�ncia ipartidista se basa en. dife
rentes ofertas de "modelos de soc:'.1edad" .. La 
existencia de partidos implica :la posibi!lidad 
de escoger entre diferentes rumbos· la elec
ción. Guando no existen distintas lecturas· del 
Ili.uhdo, que es lo que consútuye la ideología, 
tampoco pueden haber diferentes partidos. 

Por esta ra:.:1ón es fundamental recuperar la 
esencia ideológ'ica que sirve como s u.stento de 
la actividad política del partido. 

Cuando el ciudadano vota por un partido 
tiene derecho - -Y obligación-- de pedir cuen
tas sobre , las propuestas que se le hicieron. 
,Si las propuestas no son claras entonces .se 
ha engañado al elector y consecuentemente 
éste pierde credibilidad. Al contrario de lo que 

Una de las más 1lamentables características opinan los expertos en marketing político que 
del ej ercicio político tradicional es la ausen- recomiendan nó comprometerse con posturas 

Sin -embargo, 1la crisis del partido como for- cia de criterios éti·cos qüe sustenten el que- definidas, lo que la sociedad espera son esas 
ma de articulación ciuda(iana por excelencia hacer público. No son pocos los casos de quie- p osturas con resj;>ecto a los tema:; que más 
al interior de las democracias no es sólo co- nes acceden o buscan acceder al poder con el le preocupan. La ciudadanía necesita que le 
lombiana. Basta recordar · el fenómeno de fin de usufructuar el erario, favorecer inte- muestren rumbos Y horizontes. 

. 

Ross Perot, la crisis de los partidos en Italia, reses privados o simplemente "sacar tajada" a) Para recuperar el elemento ideológico _ � - e.l cas.o_qe�E.Uüll1ori.y __ JQ.s sugesos d� Vene�_l1e1la _ �uanto �x1.. J:e:u;.ilmente; existe una del partido es ind:l>spensable darle importancia 
· · para darnos cuenta que nuestros partidos no ------ev'füente ?;: ;: : � :5i de�-118 •.ores� aerñócrat1cos aJ.os éventos�TcfeO'log1cos. "Los cano:füatefs=a:e-= ·�-= 

son ilos únicos afectados. . tales como (:�l tespeto a la s opiniones dif�ren- ben. presentar· en ellos obligatoria.mente su 
Pero decir esto no es una :pretensión de�ex- tes, a las mi.ri orías y el - pavoroso irrespeto a pr�grama personal, sobre el que se le deben 

cusar. Más bien hay que resaltar que aun la vida hur"rnrrn. pedir cuenta.e;: Dicho pi;ograma tiene que . ser 
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.del todo compatible con el programa general 
del partido, sólo que los .candidatos esctablece
rán sus propias prioridades y enfatizarán y 
desarrollarán aquellos aspectos que más ' les 
interesan. El programa - que .se apruebe en · 
los congresos ideológicos será de obligatorio 
cumplimiento para los miembros de las cor
poraciones públicas ; 

b) Propiciar debates amplios sobre puntos 
específicos con el fin de que los grandes 
temas nacionales sean discutidos con sereni
dad y detenimiento por lo.s miembros del 
partido y la ciudadanía interésada. El pro
grama :se debe construir d�sde la óase y 
a,barcarudo todos los intereses ; 

e) Revalorizar el aporte de los· intelectuales 
.dentro del partido, esto implica por un lado 
que los lígeres y repreentantes asuman una 
a,ctitud receptiva frente a ellos. Además ·¡:;e 
deben crear espacios institucionales p[tra su 
traba.j o dentro del partido tales como los 
.centros .de .estudio y capacittación, ;1os institu-

- tos de investigación y . difusión , .los .centros c:l.e 
.apoyo legislativo, .entre otros ; 

d) La toma de decisiones que sean contr.i:t-
- -ríás al ' i:)rogÍ'ama y a los -Íineamientos 0del partido debe ser una actitud· sancion[tble. ·°j3i 

el desconocimiento de las decisiones mayo
ritarias no ªcarrea ninguna responsrubilifta,_d, 
entonces "la anarquía seguirá reinando. 

Lt . 2 :3 . El desafío educativo . 

:A..<:í como el cEstado tiene unª' deuga. ·so�i.al 
�on la� IT!�Y-9!-'!!ls ll!argi�a,qas, ·igufil ·19s par

. . tido.<: ·tieneri una deuda ctfltura,l con la.S �;;t
_yoriª's .nac!q:qaj_e� . fi ·qa,da cj.ugaqa,:q.o ·debe 

· ·brinrlársele "la capacitación necesaria · :P!'Lra 
. gu� cono�cft - :·Y defienqá '.,sus dere�hp�, sepa 

cómo funciona su sistema P.Ol.ttic_o y ·lqs · v_a
lores qµe lo sustentan y ·tenga ··1os elementos 
necesarios .Para t_omªr *·c).¡¡1_on�s responsa
ible.s. . . 

E;l .reto qe la, .pl9p.f:l:rJ;1id.,?.g, _l¡¡, Hiµ;tra;cióIJ. ''.).a 
mayoría ,q� �dªd" qe gu17 :_l1áqlªrn 'Kft!"lt ·sigue 
siendo un a .utopía posihle ·para el liberalismo .. 

El verdadero fülern�go �s J)�guel .g11e perplite 
a la comunidaid ser ·1a ·dueña de ·su =a.estino 

. .  Y _Rª:rª �11.o _es nec�,sario .e.<Jl1gar4J,, �os .partjdos 
· "deben ser educadores, constructores :de ·una 

- nú.év"a, ám·plia . 
y .  sólida .. cuiiura :política ·de-

ni()cr{ttica. · · · - . .  · · · · · 
- ��á.ra �gú.µm1ir. el reto �duc�tivo _se :ci_e:be :  _ 

a:) FQmeI!.tfl-r "los ct1rso,s y ·e:sp�c)os ·qe gi�cu
� �1QI1 dfr!gi<j,9s .fl. tos�@mtantes :Y c!uqaqa:_nQs . 

1QtS eur�gs .:p.errrii:te!:i J:ir�nc.lar 'h.erqµnien�ás -�e 
. -�m\-Usi�, p�:ro ·de]?e!! qer c.o.mipJe!llenta:dos c�n 

· e�paqto� pªi;ª ·lª' c.o.nst:rucct_ón· (lOi_ectivª ·del cp. nccimiento evit-artdo así fa jmposición unila
. . terái" cte .

. 
vLsiones··cte -iá réalidad ;. - - -: : . 

-
b) Utilización de medios de ·comunicación 

- .que. pvQporci.onen "en ·r1k:in.ma .;pe:i;manen.t"e y 
. -con::;tamte oinfor-h1ación .acerca ,df�i pai:tido ' y 

.ia· ·.visl0n ':de .éste �se-b1�e llos aconteéim:ie�1tos 
· - ,y .problemas -inás :ür;¡,por.,tant"es ; 
.. . �) En ·cox:igo:rQ.ªnc!a q.0.11 lo:prgp1c+estg en· �o 
-_ :re+�r�n:te ª' '!;:t T�9imeqt{�ió.n "ideol(lgica1 · ]os 
. -�e11;tros ·sie �e13.tu.gio ·y ·c:a-2aq!ta�ié!l ·ciebep ·i.q.§
. ·t!W9iQÍ1r.tliz:u.:s_e y f.ortiq_ec�rse. E3�1. tqtb3:j o 
, qel;>e �l!�¡s·?:r .::\- to9.o� JQ� !'ipcone¡:; -�el :P::\-ÍS :Y no 

�og_cei1t�?:·J:S<? �n �oggtá. 

.1 . 1  .. 2 . .1:1, .  �L des!liío _de la .d�mPcratiflac!f>n. 

La ausencia de democr.acia .in.tern¡¡, . desl9gi
_tima las decisione.c¡ qµe se toman µiedip.nte 

· acuerct'c>.& de -cúpÚla, ·ímpide -qµe ·las :qases _se 
expresen en les rµmbos' de_l ·p:a-rtido e ·impide 
el - surgimiento c;le ·lider¡:tzgos aj enos ¡¡, l.a es-
-tr4ctura de "pac;lri11azgos". 

· 
La idemocratizadón del ·parUdo implica que 

la mayor cantidad de decisiones sean tomadas 
por 'ei mayor :núrneró ·cie ·persoria.s."--No ·de ·otro 
m,odo P.uec;le conce'birse la inco:i:po_racióri d_e la 
democmci a partici·pativá al interior del par
tido acoplá.ndose así a la p.uev¡:t realidad ·polí-
·tica y constitucional . · 

· 
Algunas ideas básicas para rei¡ponder a este 

desafío -son : · 
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e) Autonomía. N'o tiene ningún sentido im
poner un modelo único de gestión política, 
debe existir la suficiente flexibilidad para 
adaptarse rápidamente a los cambios y res
ponder a lo.s retos estableciendo prioridad.es 
propia.s.  Sin que esto implique una anarquía 
organizativa y procurando la compatibilidad 
de las estructuras, resulta fundamentail que ·1a . 
organiza.ción municipal pueda dar respuesta 
a los problema:s más acuciantes y específicos 
de cada localidad. · 

a )  rv.I:ayor · pres�ncia de sectores sociales y 
fuerzas · no .parlamentarias. El partido no 

.puede seguir siendo una máquina erectoral, 
para dej ar de serlo uno de los elementos 
fundamentales es dar mayor peso e impor
taücia polítiéa a otros actores políticos tales 
como los estudiantes, los trabaj adores, las 
muj eres, los ambientalistas, los comunales, 
etcétera. Dichos se!!mentos ha;sta ahora. sólo 
hari actuado en un� rol electoral subordinado 
y en lugar de tener una gran organización 
estudiantil o de muj eres, cada j efe político 
tiene su propia y minúscula organiza.ción im- 1 .  1 .  2 .  6 .  El desafío de la insti tucíonaliza-
pidiendo así la . estructuración de uná gran ción. 
organización nacional. Las activida:des de La institucionalización del partido se refiere 
cada sector deben ser ' financiadas .por "el a la existencia de una.s -reglas ¡je jue_go claras, 
pa.rtido y apoyadas en .cada nivel territoria:l ; amplias, democráti.cas, impersonales, cómpar

tida.s y acatadas· po.r todos que perrnitari. una b) Elección ele los dirigentes del partido . · 
si los cargos dél parttdo son ocupados ·por actuación prganiza:da del partido frente a -la 

socieda.d y el Estado. También se - refieve. a personas elect�s se garantizará que éstos a.su- lin cm}.junto i�le ·est�uc.turas claras qu� tengan man su cÓmpromiso con la:s bases Y co.n su la resr:>onsabihdad ·.de dfüiar:r-ollar la a:cti-vÍdad j efe -político, se logrará may_or idoneidad _por ·- ' - . - ' . ' '  ' . ' -- · · ·  per-ma_n-ente O.el_ -pa _ _ r-.t;i_do_ -.p0rmlti_ endo ._gµe - su la competencia establecida y se impide ·que · , , -accién d''l.O . .se -circµnsci;ilba a -lo --puramente eléc-
. :las -políticas ·· del nar.ti!do sean irresponsables 

. ··t6.
r-al, :;qg1i1,i,�s ���-�m�i:ite,s .8_ á:�icos· · --par¡:t ·ello · f1\ente ·_a :los :miemb,1'os , - pU:es .el nombramieü.to 

perpetúa la verticalidad e . impide .el surgí- · ·sei:í¡:Hl .los ·.s.!g:l!iente¡ r 
.fl. ) _:[:_,¡¡, :lunt?- - (j (� J�ar-la,m�ntªl'i9.s. -L?- .nece§i-: -1niento .de .ii�t?razgo:s Jndependientes ; . µ?-d ,c:}e ,�e8:'U�ar .vn t�a}?a,j-9 l_egi.�lattvo .oi1ga:rü-

c) Con.s.ultas dnternas .para la escogencia de . :za.do .gue concret.e .los Jineamientos· -de .la 
: :los .c¡ind:idat.0.S. :Es.te :mecanismo permite •ne.sol- . ·coÍ!'.)9tfv.id.a,� Y, .Q_·�i� qqns0l{:d.én · ;(ú �p,..v;¡i�ce' 9:el 
. ·ver d.emo,cná:ticamen te ::las natmales disputas �!st�nm :Poltt1"\'!?- chacia , n�1 p�giJ.11-en má� 'P?-1'!?-
. internas para los .cargos �cte -elección .popnl;:i;r. . meB,-tª'r!.sta ,�� ·'f·1111€1�+i'!1er�t;:i.l ,pa:ra ,el .�ut1,.lro ,tj.el 

igualmente, .amplían los espacios para candi- partido y de Jp. <<i�pi.o�q¡,c:·ta. . . f.:Rta _ j nµt¡.t .defi-
- :.datos :sin maquina,rias · y .sin tutores, .al !igual . 1l'JP1:P�ñ� l!n ]Ja-P,et -.ge :ti!"'fJ:n .j �J:9-1'Q.1lía en cual-

q¡;¡e .amplía Ja :.ofe+ta �q.ue .. e1 _pai;tido ;le !hace -.g'\'.li�r fi?--'l'.t.icj._o ·IB9ge11ng, _,e,s -.cj;Íi;fqs0' ,m1e- l}a-&ta 
:. ::\- -�ª .c.iú.9-áqq.'nia,; ,i�piO.e ,los ::\-Cu.exqps q� •qúpula -;:i;I:J.qr:¡1 P.Q.·>St? ·fl.q:.ya .p,r.qm¡eF;tc� :SU)J1-stitMioµqli-

,o Jas CPl1V�ppignes -ª-niañada:5 .. g.ue-qi�tqi:�iqrrnn ;;-;�ci�n ,�n 1fl.S ·es·§a�tu,�os ,g_�l WP:'t�qq, ··El l'_eto 
: -la ·y.ol�mt.ftd :d_� ·lf!.-.c.olect!Yid!:!-P, e�tá ._en . gp.e ,g.1-üene::; :se ;J1f.!:gfl:-11 ·§!�gi!' . � ·:!1Q!l1Qre 

•qe� :Pll-i,:tiqp ''ª'ct�1-¡:ip ,.pqm.p �ni,_ª a¡u�el�t�?ft ·ban-
:i .L? .  J5 .  ,�l.gesa,{io ,íle lf1.-de.sce:ptr-?-liZfl:9!9n. -p_aqa 5 ,µ.es!'Lrr¡:@:�:µ �ft ágei'!.<iª ,!eg!-!5.la,1;-iv:a ael 

d.il�l'J:).'!lli&'lllO ; . 
. .boiqinb�a .¡¡,van?la -c;:i,d::\o ,qía :tnfl.s rhf.1.c!¡¡. ·lJ_n b.) :E·l ·.cqnt-r,ol resta:tu,tavio. iL¡:is .estatutos -del 
. -esgu�m¡:i, ·.de;s�entrfl:liZfl!gQ .c;Je ,f.u�.cioi;i.a1'!1i!3D-�º �P.;1:r-ti�6 -�ón ie:V 1�.i-�a -s11s -ciie��1'os, :�p,i; :�anto 
: .poHHca., ':fl\J •tJerie §entt(:l.0 -en:t.qnc:es -,cqµ�P.!-i: -la .P:e.J;l'e ��ts.m·r. :cnptr,pl ::=;gg�e Jªs_ fl:<::�mi-ci�nnes de 
: .qrgp,.n1zapió.n -P.eí>d:e Y :pfl:fft �.ogp,t�. ::§s neee§a- · ::tPEJ.Qs, '·eí>te ··�P�n�r�l �.e�e '.<Sel' -.�l!3!�cif'lo ,pqr :.qua.1-

-rio ,fqr.Jalecer �y revitalizar :el .pai:ti!�O odes<ie ::.qi!:lif:lrn ;qe ).Os ·rffiiem,�.F9s, P-ern �ft� ,!lll�P19 -.t!i:irµ
·lO -lpca!, .  :e� ·,é,ar'ácP.er· n�clpnal e¡;f� ·;�ª'f!l.o' ,jior · . ;pQ .d.eíle :e:xi�ttr. '!,lgí1n ,ql}ga,nisrno ,en-q?,;:r.,gado 

-� .�µ ·pr.e�enpi_a -e.n 't�€io ;e1 -te¡::r,itorio. - de -¡¡.r,eJa.r :P.ermg-nenti:irri.�Bte .PP:r !3].]. -respeto 
�lguna,s �pr.opµesta.s _par.a av:;rnza-r en - fa . 0.Q:u.e @lfnte_ :�Pn [CliJ::I!J::i.PÜ�!l-El ¡:;_¡¡,1'1.C·!«ma:to!'iflo, "Jp}o 

: J::Onstrucción cde . una ,organización cdescen.tra- así se logrará una ' actua�iqn .d-ts{üpl�y.iª'q?- ' y  
. filzada \SOll : -�eJ:.�{t A� -.togo¡; y ·Gfl;:tj,� lr\W ,f!e lps mieµiiprbs 
. a) .Conyenc:iones -municip�Ies. Es necesario 4e1 JJ?:rtiqo ; · 
. gue existan i>_nciñt1,.lni_d�d-�i - 4émóc!"�tfoªs-:ge Le) <Fx-.entes 'ccle :.t>rn1'1.a-j,o ,específico ·Y :-especia-
' -deci,sión ·y- ·c:Hs��11�ión en c:j.onge .Pª·rticw�m :l.iz�A._o. :El .PR:l\ti.d:o debe iucor.pa¡:ar una � ser-ie 
· ·tódps 1Üs · ·se.ctores, en ·ellas se elegirán ·1as · á.e o:iesr:rue<st.:;vs .ins:ti.tm:ci.onales .a . los desafíos · -a-utorida�es Y. se- trázarárda·s pautas�de 'ié.c:iÓn "P.eJ :..cani·!;i.iQ :s.o.cia:l, ie>'iit_o se :l.ogr.¡;¡,_rá 1mediante 

·que serin - e,i'emita.d.ás "  -desde :los clirectorfos - ' ,:p('.}.Ql.l8.fla.5 ·unH:lwaes . .  encarga.das ;de  , p_esanoll�r 
- -municipa.ies·;· _ - · · · · · ·· ·- · - - -- - ·· · -- · .._e.ste ;trab.aj,o :;f:n.e11te �a :temas .:t�le,s .co.m.o ,el 

. mer:l·to ::a:mbie.Bt.e. :las :relacci0B:es -dntem'l:aciona- · · b) E'Pr.tale.cimiento del trabaj o en el Con- les, los sectores infomnales .Y · 1os :dereol-ios · c_13]0. :e_oú --�1 i:r�.�s1�ª9· �é _.é�C:ia_ ·--v��--P.iª,s -Íl:!P-. · - · Jni:mano:s., ;:entre 1.utr.o.s. _·_-cione� -¡¡:1 ?;!P]?1t9 '!oga:l !'e )1a,ce iµ:Pi.§P_e!!!'fll;Jle 
rea:l�zar Uil. -�r::i:11?!'1j o · P'!ás .oi:g�l"!iza.tj_o ·y r�s_p.@- 1 i1 ü · e l . .  - S�ble -en la .aci�Ü�!St.!'a�ión ·p:itlX�Í(�!P.�, :!O . qi_µ_I 

. ' . . .  ; : pnc .USl.Qll • 
_ ·irp._pJica, ·u:r+a _ac!"rta;C!ª 13�qqgei::tcia -g.�'l �t!c�!cie 
:_ y ·i_1p :tr_ª.]?a_j p ·d13 @ql!UJº el'!- el Concej.o. ·p�ra · · ello se débén crear ·céntros de apoyo . al ·des
: .arrollo '-mu1:iic1pal :que erílplec.en _ .por ;hac�r 
' estudtos de · 1a r.ea1ida� ·local y en foiima :p_ér
. ' mai1érite "nutran ·ª gÚienés�tcúnan ·fas 1d�cisio
- iies �¡: ·expúqliéri · a �ies· :1�áP.i.t�·n.:fos , el se�ticio 

de la.s rutas que se adopten ; 
c.) :Planes:de de·saHollo • local. A.sí como debe

· 
_ · ,existir -un -'p1=eg:r-ama ,nacional - que - comp11enda 

-el ,tipo -de país - que EJ.Ue-t'emos y por el -cual 
traliaj amos, .del 'mi-smo modo debe - existir un 

· modelo · de ··ffi.U'l'üoipio - que .los liberales propo
nen a .-sus - h al:Jí-tantes para . 1,ealizar- -desde ·la 
administración, el -plan . de -de.san.vol-lo del par
-ti do .resultavía además ·un ·elemento altamente 
-cohesionador =-pa'l'a · los --difereHtes gr,upos ,qúe 

· -suelen ,existir- en éada -población ; 
· 

c:i) c�eptrq,s ge -a;p9yo Gi1lc:J.acianó. ·El pa,.r�ido 
debe ser vocero e' intéi;prete de los anhelos, 
intereses y aspiraciones ciudadanas, para ello 
es -necesái:io -que .los habitantes puedan· - ex-

- -poner ,5us -derua.B.das y :tr-amitavla1s a través 
. de· la estructurn par--tida·1:ia, -sin . que 'medien 

-relaciones - clientelistas .en .este acercamiento 
al habitante de ca:da· 1ocalidad ; 

rr..a.:adop.cióm de ,e�te,cónj;unto de- propuestas, 
- ·y -d� :otras . qué : !:)Jll'.giráli.-;en onant.o se .. asuma · 

.con :serleda.d ;este idebate; .con,c;tituy;en fa mo
�derniz.a;cién d.el :p�ntidp. ?Elsta .no ,es :otra ·_�osa 

. :qqe iCr:>locar r.la 0.i;g0nización ,a . la . a,ltm;a de 
· · das ;cil'.cunstancias .supe11án.d0 Ja ;V.isicfm:inst1>u

. :mer.rta!is.ta ·;;¡ astiniiendo ,que :ia :modernizaciqn 
· supone n1.ode'rnida:d de quienes actúaJ1 ,aiJ. .in

terior del partido, por ello resulta fundamen-
. :tal :1a :1nrma:c1ón .. de una �-mle:v:a clase política 

á.l interior del partido :que asuma, :entienda e 
interprete ias nuevas realidades y que es 
.posl:ble :hacer .po'lítica de una irneva manera. 
:'Ese ·es .el ,r,eto . · 

J .:2 . l\[odíficaciones y .p1;opuestas .. 1:ecogii:las. · :1 ·. 2 . 1 .  :se hace entonces- necesaria .la éla
- .bornción .de· unos pr.o,yectos .de .. cultura sociales 
- .tendientes .a snpei:ar .la pr-esente apatía por 

el sectQr público •CU_y:a razón. de ser . es .el .sector 
social · ·.privado, :-1:equei:imos - ínic.ialmente el 
análi,sis -de nuesti:o entorno y seguidamente 
adaptar -los mecanismos de que . disponemos 
y .. una· vez ;el ,proceso · .se encuentre maduro-, 
señailar proyectos políticos futuros a corto y 
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mediano plazo, paralelamente a esto la for
mación de unos actores sociales cuyos pri
meros alumnos serán nuestros j óvenes ; sea 
entonces puesta la primera piedra hacia uria 
cultura democrática y participativa en la que 
el Partido Liberal inicie e incentive la crea
ción de · 1as "Escuelas de formación política 
liberales", adscritas a la Secr�taría de orga
nización política así como a la de j uventudes 
y estudiantes, escuelas que a diferencia del 
Instituto de Estudios Liberales funcionen des
centralizadamente y vayan siendo fortalecidas 
desde las localidadel'l más primarias hasta la 
conformación de otras a un nivel muc1ho más 
amplio. . 

i .  2 .  2 .  En las ''Esrcuelas de formación polí
.tica liberales" deberán estar dentro de los 
obj etivos básicotS : la búsqueda de nues.tra · · · llo del s entido de perte
nencia y el fortaleciffiientode los-:nexc'.fsc e-· 
los hombres como suj etos sociales, colectivos, 
porque somos apenais parte de un todo. Para 
continuar por . un camino ya propiamente de 
formación ideológica liberal, comenzaríamos 
acercando el partido a los ciudadanos, llegan
do a todos los s ectores de opinión y conquis
tando a quienes nunca. se han definido polí
ticamente o se encuentran decepcionaJdos, 
porque 'no lla podido entender y mucho me
nos encontrar quién les hable de la impor
tancia de participar activamente en- la vida 
de la Nación par.a finalmente lograr un 
ej ercicio concertado de 'poder. · 

1 .  2 .  3 .  Debemos incorporar el Partido Li
beral a · 1os movimientos sociales pero no con 
el animo de desvertebrarlos ni utilizamos, sino 
de enriquecer al partido y el movimiento para 
luchar conj untamente por un verdadero clima 
democrático ; la opórtunida.ct está dada, los 
medios los estamos buscando. Unó de ellos 
es que ·el partido debe recoger la voz incon
forme de la sociedad civil, fpara eso está ! ,  de 
lo cbntrario no tendría sentido su existen.cia. 

Y esé clin1a de inconformidad apunta hacia 
el Gobierno de turno que por el hecho de ser 
lib eral no podemos actuar como encubridores 
o cómplices. Este Gobierno es la negación rde 
las ideas fundamentales del liberalismo y 
atenta gravemente .contra la estabilid�d del 

: pueblo colombiano. 
l .  2 .  4 .  El Partido Liberal íha entrado en 

crisis, es por eso que se habla de reformar 
sus estatutos. · Nosotros estamos aquí hoy 
porque el partido nos necesita, 1 somos su 
futuro y ·  de . nosotros depende su s obreviven
cia, los dirigentoo lo han reconocido así y es 
p·or eso que ahora no .nos· limitamos a pegar 
carteles y pancartas en las elecciones, sino 
que estamos proponiendo fórmulais . para de
mocrati?iar rul partido. 

· La apertura democrática es la búsqueda de 
una democracia que no sea una llurla para la 
población. Si un pueblo no conqui1Sta la de
mocracia por su propia lucina, por su propia 
aic.tividad no la recibirá por el azar. No hay 
reforma agraria que no venga de una ibúsque
da de los campesinos. La conquista supone la 
organización popular, se puede hacer en los 
barrios, en las j untas de acción comunrul, en 
las comunidades indígenas, etc. Allí debe estar 
presente el liqeralismo colaborando y orien
.tando. 

. 1 .  2 .  5 .  El riesgo clientelista de una perspec
tiva social de la política. 

El debate acerca de la organización política 
y el sist.ema enconómico se ha reducido a un 
modelo simple de discusión en el qU:e los ele- · 
mentas dinámicos son: néoliberalismo y una 
política liberal social, donde para los prime
ros, el segundo cm.�responde al e.statismo realc
cionario que anula las energías de la soci.1edad 
civil y obstruye el autónomo derecho indivi
dÚal de la iniciativa privada ; y para los 
segundos el primero corresponde al igual- . 
mente reaccionario capitalismo salv.aj e. que 
margina a las mayorías que pierden el .mer
cado a;l! no estar ubicados en una posición 
competitiva. 
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No obstal1te, existe un riesgo supremamente ¿Unidos para la victoria ?, en las condiciones 
grande al adoptar ese modelo simplificado con de hoy es mej or correr el riesgo de · perder 
sólo dos elementos en pugna. Tal riesgo con- pero sin p erder la dignidad de ser liberal, . y 
siste en . que t.ras los argumentos en favor de si eiSo,. requiere · di_ferenciarnos, ese ha de ser 
una política social de ES.tacto, de una vigilan- entonces nuestro caimino. 
cia y control - sobre las imperfecciones del l .  2 :  6 .  Se sugiere que la elección de los 
mercado, y una. defensa de las instituciones directivos sea implementada mediante una 
y los obj etos públicos en aras de consi!dera- coru:ulta popular con voto directo, lo mismo 
ciones · estratégicas que para unos casos pue- para elegir a los diferentes candidatos a las 
den ser muy válidas y ·para otros no tanto; corporaciones públicas, para ello implementar 
se pueden esconder veladament\'.) en el anda-. el voto programáti.co y a1sí poder exigir el 
miaj e teóri.co de "De lo . social", j lli;tificaciones cumplimiento de un programa y su revo:ca-
amañadas al servicio de las prácticas clien- toriá si éste no se cumple. 
telistas cuya oprobiosa condición debe ser l .  2 .  7 � La 1afiliación del partido a la Inter-
,denunciada por los j óvenes políticos e inte- nacional Socialista n ecesita de la ilustración 
lectuales de ambos discursos, puesto que tales correspondiente dirigida al sector j uv1mil, esto 
prácticas si son indi15cutiblemente el elemento con el fin de cimentar una posición al. res-
reaccionario más premoderno y persistente pecto y en especial iniciar el estudio de 
del espectro político. ¡ Nada más terco, indigno fórmuías que hagan de la.is j uventudes del 

-ym ' ' " 1 - - - . • 1 __ _ 1 _ _ _ _ ll]._á.§ _ .. _ _ artido verdadéros partícipes de diciha es-
lamentalble que un j oven clientelista! . trtict:[ifa�-- - ---�- - - '-�-'-- ---�-.e-�_ ., _ -- -' . _ 

He aquí e1l . oportunismo degeµera.do del Toda la información con respecto a dicha 
clientelismo vulgar Y mercantil : organización debe ser difundida nacional-: 

- De un lado se acoge el discurso social mente, tanto por la Secretaría de Juventudes 
de la defensa de · 10 público con la siguiente como por la Junta Nacional. En lo posible 
intencionalidad :  éste será tema primordial en Jos foros ideo[ó

"Nosotros ej ercemos el control sobre tal 
cosa ·'pública'; nosotros amarramos sus re
cursos y su ges1tión a nuestros intereses, luego 
no nos conviene la privatización· de tal cosa 
pública porque seremos · despoj ad os de n uesti'o 
señorío y ya . no podremos repartirle a los 
vasallos con cédula comprometida, 10' nece
sario para pe'rpetuarnos y enriquecernos". 

-Sin embargo, su mimetismo trasciende 
los térrenos del discúrso liberal-social y el 
social-demócrata, para colársele el neolibe
ralismo en la apli0ación de. sus políticas : El 
s ector privado incrementa· su tope .con una 
política de privatización de servicios públicos 
y de desregulación general, pero tal incre
mento de tope no implica necesariamente su · mayor democratización porque el clientelisnio 
puede cambiar de forma, incluso de protago
nista, pero no de fin," en la medida en que el 
gremiali.Smu · de los grandes capitales genera 
una ley de hierro que· limita la democratiza
ción de la propiedad . y · el ej' ercicio de la p er-

. fecta competencia; ·-porque prima el afán de 
:Peneficios incrementados exponencialmente 
a través de éoltsiones ollgopólicas qu:e res•trin
gen ampliamente el principio de : "La libert.ad 
de elegí('. Además del chantaj e por par.te de 
alguno¡> ' elementos del sector privado sobre el 
Estado para ganar_ contratos ele licitaciones 
públicas no eri franca competencia con . los 
otros, \Sino a través . de la componenda y el 
arreglo. 

Es claro entonces que el · clientelismo es 
oportunistá en el ·1cont�xto del actual deba.te, 
y que toda propuesta renov·adora, j uvenil y 
liberal debe antes de plantear sus argumen
tos, desenma:scarar y expulsar la perversión 
clientelista. Es insensato que la j uventud 
liberal aplauda los llamados a la unidad y a; 
la victoria del partido sin cuestionar cuál es 
la composición de· tal unidad. ¿Unidos para la 
victoria con los móralistas inconsecuentes · y 
con los urbanizadores piratas y éon los mer
caderes· de beca:s? 

Señores : El clientelismo no �s la defensa 
de lo público sino la apropiación particular de 
ihecho de lo . que por derecho es público, así 
que antes de examinar los riesgos, las venta.
j as y las desventaj aJs de un proceso de priva
tización, no podemos defender "lo que hay" 
por:que en muchos casos "lo que ha.y" dice que 
algo es de todos pero en verdad es de pocos., 
luego, lo cuestionable no es la reforma en sí 
si no las características "salvaj es" y exclu
yentes que . pueda asumir, porq1ie lo indiscu
tible es que no podemos ser cómplices de un 
statu-quo · tan aberrante. 

Antes de pensar en la organización electoral 
de la j uventud liberal colombiana hay que 
pensar en la consolidación de su espíritu mo
derno para que no 1Se asimile al servil orden 
cliente lista. 

gicos que pára tal fin se realizan a nivel 
regional. 

1 . 3 .  : Otras ponencias sobre el tema. 

.:_ ' Partido · y Democracia, Luis Hernando · Cas,tillo, Cauca. 
- Nuevo plan Liberal en Antioquia, Jorge. 

Gutiérrez, Antioquia. 
- Centro Júvenil de Estudios Liberales, 

Rafael Gua.rin, Cej el. 
- Juventud Liberal y la Internac:ional So

. cialilsta, Rafa.el Marularnda, Caldas. 
- - Hacia una Educación Polític2i, Mónica 

Aristizábal, Caldas. 

2 .  Política de Juventud. 

2 .  l .  Política de juventud : Un asunto liberal 
y nacional. (Documento base). 

A.; Sentido del documento. · 

Se preitende explicar en líneas generales 
qué es una p olíticá de j uventud, por qué sé 
j ustifica pensar a determinadas ár.eas de la 
sociedad y el Estado en función de un secl;or 
pob1acional como el j uveni1, qué elementos 
centrales debe contener una políti.ca de ;ju
ventud a nivel nacional y local, CJ!Ué áreas 
debe ana.Uzar, y por último por qué a una 
organización política j uvenil como la Secre
taríia de Juventudes del Liberalismo le com
pete proponer elementos en torno a políticas 
de j uventud. 

Este es un borrador que recoge algunas dis-
cusiones dentro y fuera de la Secretaría, con 

· organizaciones ·p olíticas, sociales y con insÜ
rtuciones estatales. Algunos elementos, a:ná-
1isis y .propuestas corresponden a un proyecto 
que se trabaj ó para la .Mcaldía de Bogotá 
presentado por la Sec11etaría, Y. en tal medida 
puede no replicarse acertadament.e en o1;ras 
reaUdades locaJles. Las iiuentes documenta:rias 
han sido diversas, pero no las citamos porque 
aquí henios condensa.do un arbtt:rario resu
men y los datos bibliográficos corr:espondi.en
tes s.e encuentran dispersos en otros docu
m�ntos, sin embargo ·estarán disponibles en 
curulquier momento. 

Agradeceremos cualquier correcei.ón, consi
deración, crítica o aporte a las presen6es no
tas. Necesitamos construir propuestas , dés
centralizadas en todo el país, esp eramos que 
esta sea una herramienta útH al respecto. 

B. ¿Qué es una políttca de j uventud? 

Podría d1efinirse una ·  política ele jillventud 
como el Instrumento que recoge las expe,cta
tivas, reúne los diagnósticos y prioriza las 
necesidades de la j uventud entendida e.orno · 
sector social, para establecer líneas organi;_ ' . . 



GACETA DEL CONGRESO 

zadas de conciertación, acción e "inversión de 
esfuerzos y .  recursos del gobierno y [a socie-

. dad civH organizada que amplíen. y hagan 
eficiente la atención, la capacidad de auto
desarro1lo y la participación de, con y para 
los j óvenes. 

Existen definiciones de política de j uV1entud 
propuestas desde organizaciones internacio
nales como Unicef, definiciones . que surgen 
de [as organizaciones no gubernamentales 
que reúnen o p11etenden atender . a tal o cual 
sector juvenil y definiciones propuestas desde 
el Estado. En mií1tiples espacios muy disper
sos que se han abierto para tratar de armo.:. 
nizar e1L debate en torno a cómc) construir 
una politica nacionaJl integral ¡para la j uv1en
tud, se llegó a varias consideraciones funda
mentales, que exigían del · Estado y �a orga
nización juvenil un mayor compromiso y 
claridad. 

. C. ¿ Para qué poUticas de jÜ.ventud? 

La razón fundamental para concebir aa 
problemática j.uveriil como una prioridad en� 
tre '1as políticas de inversión social d.el Estado 
·es que sólo a través de la incorporación <;le 

. -1os individuos en proceso formaitivo a nue
vos conceptos paliticos, sociales, y ante todo 
culturales es posible pensar en una nueva 
política, una nueva sociedad y una nueva 
cuiJ.tura ipara el país. Es senciJllc:i,, hay que 
mostrarle al niño y al j oven los motivos por 
1os cuales deba creer en su futuro y el de · su 
comunidad. B ólo así él aiplicará ese . espíritu 
positivo a srn. vida y iJ.o legará a [as genera
ciones por vienir. 

Si el país,. Estado y sociedad civil, favorece 
el desarrollo de su juventud, logrará para e1l 
futuro de Colombia tres ideales de toda Na
ción : Productividad, equidad y convivencia 
pacífica. 

Se garantiza iia productividad, puesto que 
una socfodad que ha atendido a su j uventud 
con 1educación, [a ha sensibHizado cUJLtural
mente, y le .han enseñado a com:pa.rtir a tra
vés de la recreación y el espacio público, 
es una . sociedad que ha formado individuos 
c11eativos, capacitados, de dimensión estética, 
perseverantes ; ·es decir� individuos produc
tivos. _ Se garantiza la equidad, pueS'to que el acce
so a la educación y a 1la formae;ión integral 
deil individuo permiten igualar -rela<tivizan
do el concepto de tguatldad, claro está- las 
condiciones para la competencia económica 
cultural, deportiva; y en síntesis, orientar el 
desarroulo individual hacia c ondiciones más 
equilibradas entre aos roles y clases de la 
sociedad. 

Y · ante todo, se garantiza la convivencia 
pacífica, .pues sólo si el orden cónstitucional 
�esta<tal y civil- está soportad.o 1en 111na le- · 
gitimidad basada en que e1L in.dividuo en pro- -
ceso · formativo encuentre condicion.es para 

· su .desarróHo y descubra que sus esfuerzos , 
son reitribuido:;;, ese individuo apropiará, res
petará y hará res¡pretar ese orden al que está 
sometido. Sólo si el Estado hace evidente su 
voluntad de entender y favor·ecer las deman
das de sus individuos j óvenes, será legítimo;  
y sólo si  es legítimo, podrá hac1er valer su · 
-autoridad para garantizar el orden social y 
la convivencia pa;cífica. Lo contrario, será la 
legitimación autori·taria de muchos órdenes y 
valores distintos a !la ley (narcotráfico, di
nero fácil, paramHi tarismo) ,  órdenes y va
lores generadores · de violencia 2• 

La Secretaría· . de Juventudes Liberales, 
entendiendo ·que en lós marcos de la nueva 
institucionalidad ·que abre espacios para fa 
participación ciudadana es necesario hacer 

. sentir la voz de los jóvenes, ha promovido la . 
investigación y el amplio debaite al interior 
del movimiento juvenil y .en los espacios poM-

2. Ver ensa.yo · de Osear Sánchez como exposición de 
· motivos · a la propuesta de articulado sobre temas 
juveniles presentado a la ANC. 
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ticos que para tal efecto ha logrado abrir en 
relación al tema de la inconsistencia existente 
·en los esfuerzos 'dirigidos a nuestro propio 
-sector poblacional, y la necesidad de una 
política nacional integral para la j uventud 
y sus equiva:lentJes ilocales. En tal sentido ha 
adelantado labores tanto de análisis como de 
discusión que han desembocado en propues
tas concretas de diversa índole. 

Usualmente los documentos present::i,dos por 
las organizaciones juveniles acierca de su pro
blemática propia se han caracterizado por 
ser un catálogo de buenas intenciones y de 
reclamos hacia eil estado, reflej o de una men
talidad páterna y pasiva, los j óvenes liberal1es 
no hemos sido la· excepción ; pero se ha ne
gado la hora de romper con ese esquema y 
trata:r de avanzar con base en propuestas só
lidas y con compromiso de par.te de todos Íos 
sectores. 

La tradicionM fórmula de aplicar estrate
· gias se:ctóriales para solucfonar problemas 
de saiud, educación o vivienda, por ej emplo, 
ha encontrado limitaciones al trabajar con 
grupos sociai!es donde tales problemas se 
entrecruzan de tal manera que no se sabe 
·cuá!l es la causa de ·cada uno. · Los gnupos más vulnerables (mujeres des
validas, ancianos, j óvenes, minusválidos y 
niños) .poseen dinámica¡;¡ cu}tura.Ies y socia
les que deben ser interpretadas e incorpora
das a los programas, pero suelen desbandar 
las estrategias sectoriales, de aau la necesidad 
de planes más integrales. · 

D. Elementos c1entrales de una política 
de j uventud. 

· La accíón concertada de esfuerzos para e1l 
desarrollo deberá se1: en adelante e[. meca
nismo mediante el -cual el país, sus regiones, 
sus departamentos, sus ciudades y .  todas sus 
localidades asuman lÓs procesos de decisión y 
ej.ecución de sus políticas. Ello explica el én
fasis que se han hecho para la creacióri de 
instrumentos de información, participación, 
coordinación y conc1ertación para que la j u
ventud participe _, organizadamente; en · tal 
sentido "se ha llegado a. lugares comunes que . · 
hoy comienzan a encontrar respuesta: 

El que se le reconozca al Estado ll:a condi
ción de mayor agente de•l cambio · social, y 
la inexistencia de . una cónciencia p�ena . de 
la necesidad d� priorizar a la j uventud. en lo 
que hace a desarrollo sociail, ha U.evado a exi
gir de tiempo atrás a los respectivos gobier-

. nos la c onstiitución de instrumentos ( ofici
nas; diagnósticos, investigaciones, programas 
de descentralización, espacios de concertación 
con las ONGs, mecanismos de · concertaieión 
interinstitucional, y ante todo planes de in
versión) .  para hacier manifieSta la voluntad 
estatal de coordinar los esfuerzos 1en torno a 
la j uvéntil.d. A. partir del presente gobierno 
existe un espacio a nivel presidencial para 
realizar ta:l coordinación . (la Consej.ería -hoy 
Program.a- P.residencial para la Juv.entud) , 
.y �n el mediano plazo se prevé la creación 
de un instituto cteil orden nacional de la ju- . 
ventud, que reemplazaría a •la Consej.ería y 
a Coldeportes en las funciones atinentes a la 
juventud. Para 1el caso de Santafé de Bogotá 
la Secretaría de Juventudes Liberales ha pro
puesto la creación de una Corn¡ej ería Distri
tal para la j uventud, que coordinárá infor
mación, participación y .planeación en torno 
a !la Políttca Distrital de Juventud. · 

Otra consideración es la de que se riequiere 
construir un sistema' nacional d.e participa
ción j uvenil en 'los asuntos de su ·competen

.cía, para lo · que se venía �ablando de tiempo 
atrás de .la c onformación de un Consejo Na
cional de la Juventud, que r.eplicaría rel mo
delo de otros consej os simiilares existentes en 
varios países d.el mundo. Ante tal propuesta 
se ha avanzado' sin dejar de ·Jado la conside
ración. de que 1es necesario construir procesos 
locales qu� acudan posteriormente aL ente 
nacional, por ello es trascendental ll:a tarea 
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de organizar a nivel local en todos los muni
cipios del país mecanismos de participación 
organizada e · instrumentos d·e concertación . 
para · su· institucionalización c.dmo Consej os 
Locales de Juventud que formen parte del · 
anhelado sistema nacional. Sin descentrali
zación no existirá. una política real. En San

.tafé de Bogotá la Secretaría de Juventudes 
Liberales ha propuesto crear comités barria
les o sobre grupos que desarrQlllen activida
des coneretas, para articularlos en Consejos 
Locales en cada una de las , veinte zonas de 
la ciudad, y que estos Consej os Loca!Les estén 
repreS'entad.os, j i,mto a las instituciones gu
bernamentales, las ONGs, y la empresa 'pri
vada en un Consejo Distrital de Ja Juventud. 

Un diagnóstico real' es necesario para im
plementar cua1quier proy,ecto, y en lo que 
respecta. al sector j•uverii:I tales diagnósticos 
nunca se hab_ían realizado. coherentemente_ 
Existe hoy una aproxirriac1ón interesante a 
un diagnóstico nacional y en muy inferior 
medida diagnósticos locales. La Secr.etaría de 
Juventudes Liberá.iles realizó una compilación 
aocumentaria y logró un pre-diagnóstico dis
trital 1para Santafé de Bogotá, pero la invés
tigación que conduzca a diagnósticos serios 
deberá ser responsabilidad de rras respec,tivas . 
adm,inistraciones seccionales y locales; y las 
organizaciones j uy¡enHes podemos presionar 
al respe�1to. · 

Para adelantar todas las tareas anteriores 
es necesario crear las condiciones de acceso 
a la información p_ertinente. Al respecto ¡es 
recomendabTe ciiear e.entras de inf.ormaición 
j uvenil, redes de grupos que desarrollen acti
vidades concreta.S, medios d·e información in
ternos · y  extiernos que .hagan circular las 
ideas, :proyectos y programas, bases de · datos 
completas y organizadas y demás instrumen
tos que permitan que la iniciativa enc¡uentre 
su curso. Nos corresponde diseñar el. instru
mento que responda a las realidades de nues-
�ro propio entorno. · 

Por último, podría resaltarse ra nec1esidad 
de establecer · prioridades por áreas y secto- · 
res, es decir buscar en qué campos y qÚé po

. blación es la_ más vulnerabie, o podría e:onse-
guirse un mayor impacto· concentrando am 
a�gunos esfuerzos. En tal sentido la Cémsej1e

, ria Presidenciail ha definido algunas líneas 
y en la Secretaría de Juventudes Liberaies 
hemos propuesto otras. Nuestra lecrtmra nos 
indica que la identificación de sectores vul
nerables ·de la poblaición corresponde a cada 
loca!lidad en particular, atendiendo el crite-

. rio de buscar aquellos que registren mayores 
niveles de pobrezi+ y aqU1ellos que r1�quieran 
¡prevención a la delincuencia, la drogadicción 
o cualquier otra forma de desviación social 
próxima a los j óvenes. Además de identificar 
fa .población obj eto prioritaria, es necesario 
1estable()er áreas prioritarias l'ecogiendo taruto 
Jlos resultados que r_eflej en los diagnósticos en 
cuanto a bajos nive·les de inversión, baj a 
cobertura de servicios, y recogiendo las expec
ta:tivas manifiestas de la población obj eto. 
Un :ej emplo de áreas priorirtarias más allá 
de •las necesidades más urgentes, por s u  im:
pacto es el de programas dirigLdos a los úl
timos años del sistema escoJiar y algiunas ca
rreras de educación superior, que permitirían 
r1eplicar 1os esfuerzos, y comprometier a indi
viduos con gran capacidad de liderazgo en 
acciones futuras. 

E. Areas que competen a la política 
de juventud. 

Sin pretender aislar reaüdades hemos iden-
. tificado varios frentes prioritarios en lo que 

l�ac.e a lbs i:p.tereses y expecta;tivas de los j ó:
venes, las áreas que esbozamos son atinentes 
en gran medida a1 caso de Santafé de Bogotá, 
pero pueden servir de gtúa. 

El sector educ:ativo, por cuanto la construc
ción de un esquema, cuantitrutiva y sobre 
todo cualitaitivamente suficiente, es el so
porte de cu3!Iquier propuesta de desarrollo 
juvenil. No se trata de hacer. del sistema .... 
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educativo un subsidiario de la política de 
j uventudes, sino · comprometerlo en tareas 
específicas y orientarlo ante propósitos con
creitos. Sólo si el sistema escolar, y en parte 
la educación superior, se comprometen ·con 
ella, será posible hacer realidad una pro-

. puesta de transformación dirigida-- al secta.r 
juvenil. 

ffil s1ector de la salud guarda una reiación 
mucho más estrecha -de lo que se cree con los 
·j óvenes, ya que los · cambios que estos sufren 
d1-lfante su desarrollo fíSico y sus procesos de 
sncialización, hac1en que requieran de un 
tratamiento particular 'tanto en el aspecto 
de morbimortalidad, como para la planeación 
de poll:ticas de sah1d. 

En concreto, la salud 1prieventiva, que en 
Colombia ha sido descuidada según alertas 
múlltiples, se dirige en un altísimo porcenta
j e  a los j óvenes, por cuanto la educación 
sexual y la prevención de fa farmácodepen-
9.encia, por no hablar de la violencia, evita
rían la mayor -parte de las causas ·d e  consu1ta 
por parte de la población j oven y quizás _  la 
gran mayoría de la incidencia evitable. 

El crítico ·estado de los -jóvenes indigentes 
fundamentalmente en muchos centros urJ:¡a
nos requi·ere de tratamiento particular, sobr1e 
el particular hacemos varias consideraciones 
que .pretenden esclarecer el diagnósitico, :pro
poner sarlidas, y algo bi(;)n importante y :poco 
considerado, ·.enúeri.der ·qU1e existen gra·ndes 
falacias en 1la :visión general -que a�n ·quienes 
t�enen a .su cargo ·la atención de es:tos ·mé
nor:es manej an del -problema y sus posib!es 
soluciones. 

El futuro �e ¡as relaciones sociales y de Jos 
sanos -propó¡¡itos se:r:ii _el cultivo .de 'la r�crcea
ción, fas expresiones -!trtística,s y ·ei .qes�.rro
llo ·del uso · de! tieiµpp .libre, .  co:µio factorces 
integrales en l¡¡. cu!t1lr� .del ser pumano; De
ben · generarse ar¡terna.tivas qe .desc¡¡.nso q.ue 
aporten esta:bilidad y equUil:li:io _ep el proceso 
d.e. vidá, especiarlmente en 1a etapa ;de :la, ju
ventúi:( par� '1úilpÜªr él :§ent'ido . de· éiis�enc.ia 

-del ser ·humano, _c:j.1esperta,:pqo -la .c:peativic:Ja,d. 
-Hay ·que estar aJerti:i, �cerca .pe lp, i:qitmnatizfl.-
ción que viven los .sector.es .más n:r.ogµc·tiv:os 
de la ·sociedad y de .qµe (�ªºª ve� "!ª' �ult;µra · 
y la -recreación .son menos un asunto -de to-
gos ·y ·rpás _ailgo 1Pí;Lrifoai. · · · · · · 

La existencia �ctl_!al .P,e .Mgu.pp,s institµtos 
encargados ·específicamente ,de la .r.ecreación 
y rla cu1tura, ·nos hac�· :P:erís�r �n :PosÜ:itüo.p,pes 
muy �mportaµtes. Pero poi; .nreó.cUpa -el que 
la eficienc�a; pe . eno.s .sea �i+f?sJ;.i.ónapJe, �su 

-cebertura ·déb:irl, ·y gu� _no )JJ\.Y¡:t JlI! -.criterio .¡:le 
orií�irta'Ción esprectn��pµeµte .j1¡.¡.v;enil en .sus 
priorid_ades ; pues estªmos (!Qnv.enctP.qs . que, 
en la concreción �e -1� ,P.OHtica -de j u:ventµd, 
estas -institucioges .ct�ber¡:\:q . .  i;qpqr.t,a,-r lmepa 
pa·rte del �peso ·Q,qg!�¡qq y c:j.e _J.a voluntad ¡:le 
transformación, 

· - -_ · · 
Los ·'.!I11lChQs e¡:¡tugipi> -Q.µre· cse :l:ian fle.atizado 

-so br:.e -.el me�cadq, ,ge· t:r�J:iaj o ·su transf0rma-
- ción ,hiat(>:ric¡¡, -y las di:per.entes ·propuestas ·que 
·se hSLn · e:x;p¡..1eiS1;q,- h¡¡,n i'leyado .a ·la conclusión 
. tenitativ:a; <Je :gue· ·i¡:i, cr,¡tí;'I .r:le ·muchas . car:acte-

. · rísticas qel J�l!9Pl�ma ·ge ·dlesemplreo no cs.pn 
rec-�entes y - i;Jrµe ,en 'Particular afecita a Jos 
sectoFes -:¡na;rninaies · ·con mayor .ímpetu. Así, 

·qµe se ,puede :qop.rtp,,r •cop una,gran prnporción 
de la- juventug .entr.e ,¡f.!.s ·pr:inctpales víctimas 
de la estructura dlel empl:eo, sumándole .a :ello 
dos circunstancias : el que existen muchísi
mos menores _ en -copdicioires su·bp.ormales de 
empleo, y el que de las expectativ_¡¡,s ·centrales 
de la j uventud, la die empl1eo es la menos 
satisfecha en .Jos · .últimos años. ·Por -último 
es central .el a.si+nto del etj:J;pleo a los Jóvenes, 

.:por cuanto sólo mediante- .el desi:i,rrorllo -pe 
formas no 1tradtcio:pa¡es . de erp.plreo es ;pqsibl1e 
pensar en soluciones .de fonc:Jo al problema, y 
los j óvenes son el sector con más -posibtlidades 
de .asumir es:;¡,s .prop.uest11s novedo§as. 

Otros !los asuntos gµe eventualmente 'han 
sido rentendtqq.s como pr:iorítarios, pero en los 
que no se ha ·prqfundizac:j.o para desc:ubrir 
que involucran fu:qdamen.talmente .a la j µ-
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ventud tanto por sus posibilidades actuales 
de solución, como por su incidencia futura 
en la vida de 1los hoy jóvenes son : el de la 
Seguridad y el del Medio Ambirente. No es 
nada sencmo establecer los nexos de ambos 
asuntos ·con los intereses j uveniles que suci
tan, pero las realidades locarles arrojan en 
cada caso parrticular luces al respecto. 

Los ocho temas sectoriales- que se presen
tan son sólo el inicio, · pero son mu·estra prul
pable de .que las prioridades de nuestro des
arrollo social, culturai, �e incluso económico y 
pólí-tico, coinciden en gran medida · con la 
nec.esidad de desarrollar u,na poiítica de j u
ventud en varios frentes. 

F. ¿ Qué hacer a nombre de j uventudes 
liberáles por formular políticas 
de juventud? 

Existe un gran 1compr9miso en el ac1tivista 
político 1en lo que J:l,arce a proponer pqlíticas 
hacia secitores espe�íficos, y en la qrgamza.
ción de ¡os grupos y comunidades que ¡¡erían 
obj eto de tales pol!t!cas. La n1leVP, y rea1l 
forma de construir un proyecto polit!co .de
tierá sin alternativa entender los prob1emas 
.de la sociedad a ni:vel local y nacion ª"1, y 
pensar .sus .soluciones a nivel -integral -y a¡bs
tracto, lo que significa .que la acción ,política 
que no . estudia .con -un mínimo ·de ·carácrter 
analítico .los problemas •de quienes ·pret,enlie 
mo:vilizar: .no sólo es -una acción ,no ·mqd.er:p.a, 
sino que :puede s:er .contrapl'oducente. ·Es com
promiso entonces el: estudio de los problemas, 
como lo ·es ·organizar :a ios gr.upas .y . comuni
dades con las que se trabaj.a ,tratando de 
identificar intereses comunes y reales. El 

· instrum.ento adecuado .Jlara .adeJan•tar: -iel aná
lisis · y  ceordina·r los ,pr.ocesos .or:ga.nizativos 
.respectivos, ;es · una .política .integ·ral sobte 
cada :a:sun1to ,par-ticula:r. · 

"En e1l sector juvep!l: es aún más váJ1ido que . 
.en ctialguier otr·p la coµ¡;igeración ci.e i?- ne
cesWF!-P ge coorµ!l:la!' el ¡¡,n!),!isis_, l!l t:n.f prrp.¡i.
ción, el _de13a,:rro¡lp fire ªiCtiyida,des, etc., a tra
vés P,e pp�ític;:ts !n�e_grales ; !as r!lzo:n.es 13on 
múltiples : es µn sector co:p ·mªy9res �ve¡es 
de �-e�u��cig:p, y :PPr tanto con ffi¡wc>r ·Cfil!fl
cidad · de autoayuda y abstracción· frente · a 

-sus pí;o¡pios pFobiemas ; ,es un -secteF ,cuyas 
· realidad.es no son . suficden1Jemente clai:as -i:>ara 

el-!Elstado y ·la s0ciedad cüvil, y -por '10 -tmlto 
-es necesario informár ..sistemá:ticrumente a:aér-
-ca :a.e ,él ; · y  ·es .además -el seetor 'l.'lamado a · .asumiF :1a vanguar:dia :-en rla implemerntaoión · · .de .nuevas formas . de· ruccién 1'.>0Htica. P0r :todo 
Jo anterior Decomeniiamos a toda ol'ga,nlza
·Cién política j wvenil -nemocr:ática y -q�e pFe
.tenda la transfoFmación · sociarl, cr-ear · '\in 
.. espacio institucional 'J)er.manente 'J)a'l.'á el ·tPa-

. ;baj0 -en ·torno a -políti:cas -locales ·y na:c-iE>náJes 
de :j uventud, asümiendo ·vaFia..s tarea:s coP,

-Cretas enrtl'e 'las que sug;er:imos : 
Rec0¡:füa:r 'el 'máximo p.osibl1e -de información 

·re·�acionada ,con metod0logías :Para ·el ·estl.:1c}!o, 
mecanismos de . organización · y administra
cióB, y ,elementos que ,sirvan · · c omg vía de 
ej empio ·pair:a -el :pl'OfléSit0. · 

-Ic;l�n.t!f!c¡:¡,r seotQres o ·inctivig,¡.¡.qs :gµe .tra
baj en por �a. -I!lism;:i.. GlW.�a -e !PP.�rf:lrio&, J::¡.µs
canc;lg . e,ntenc;ler que µ�a pplít¡1ca µQ J)S un 
ppoy.erctp e�Gll!sivo pi �xcj.nyente .de ajg1.g1a 
organiz.aciól!- en particul�r. Jqentific¡:¡,r ade
más. ?- los ¡¡.l!a;dos gnb�rnamen.tarlei; g.¡..rn p.ue
·dan ser útiJes al prppó¡:;ito y -comeri.iar a ]Jus
car espacios permanentes de reflexión plura<J. 

.en tor:no a 10s asuntos Éie interés j uvenil en 
lá -localidad. 

·Reunir, cuanc;lo se cuente ya cori el grupo 
-base de trabaj o, los �lementos para p.-rrancar 
un diagnóstico primai:io de la -sitµación. PaTa 

. el efecto serán útiles tanto las estadísticas 
oficiales, como métodos de verificación ·sobre 
el terreno e.orno encuestas, e incluso mec11nis
mos más r.ústicos. . 

Contando ya con l¡¡, información· mínima, 
y conociendo a los interlocutores ·en Jos esce
narios institucionales existentes, entraría-
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mos. a estudiar la situación, trataEdo de e·s
tablecer prioridades y comprometer a qui,enes 
fuer.e necesario para alcanzar un diagnóstico 
certero de -la situación y constituir un comité 

.o consej o local · de juventudes con la pr.e
sencia permanente y comprometida · de .los 
sectores gubernamentales y ·no gubernamen
tailes interesados en el desarrollo j uvenil a.e 
la loca1liciad. 

El grupo base de j óvenes liberales que tra
bajen en poHticas de j uventud d.E1berán es
tablecer unos obj etivos claros y p:�opios que 
puedan s.er articulados en uri plan de acc:ión 
para el .desarroHo juvenil de la respectiva 
localidad, y proponer ese plan a las autmi-

. dades y el consej o de j uventud ; füiberá pro
fundizar . en el análisis de su plan, .y discu
tirlo con sus interlocutores. Deberá capacitar 
a los miembros de la ' organizadón· j uvenil 
liberal para que en su traqaj o pol itico sigan 
las .directrices del plan de acción para er des
arrollo juvenil, y .deberái1 fomentar Jos .espa
cios de discusión, reflexión y 1trabaj o ·comu:. 
.nitai:ios .en .tor:no .'a dicho plan. 

Sin .organiza:ciones .juveniles sófülas ias -p·o
lítícas .de juventud no serán pí:ii:iridad · ésta
:tal, y .aup.que 110 fuesen, sus propósitos �o 

- - :Llegarían a ".convertirse en :11ealiclad si los 
jévenes no ·se .comprometen con E�llas. A fas· 
OJ.'ganizaeiones. juv.eniles liberales ·1es cÜmp'e

te ,participar �en cese .pr.oceso y a la -polí1fü:a 
en ''9olombia Je servi-l'á -q_ue se uU.licen 4n's

:trumentos :como .este -hacia -el 'futun:J ·CEHno 
:herramientas para :e1 tl'abaj o comuriitár-io

- y 
: :pr:¡;:iselitista. · · 

2 .  2 .  Modificaciones y propuestas l.'e.cogiªas. 

'::i:) Cemo :políticas de .juventuges ·siebe pr.·o
penderse y luaha-r 13or ·gFe::u -µuevos e�paqi?s 

. ·dé :"Participación ,en ·dos ni-veles : 
- Gestión comunitaria. _;_ Par.:ticlpación .comunitaria. 

2 . 3 . üt:ras í>OU:encifts ·sobr,e el :fam1 a. 

- :Políticas de j uventud �Berspectiva ·Li
:beral, Fernando :Escobrur, -Cejerl. 

3 .  Educa:o:ión supei�ior. · es . 1 . La ·1•e::fo1•ma ;a >ia ,educación -sup.e:tifor. 
(Do.cumento 'bjtse) : · · · 

A. "Introducción. 

Desde -que se -inició ,�l pl'oceso ,de •r.eJm:-ma 
· a >la educac-ión su}.3eFiol' Y -con -mayor -énfasis 
'deséle -que -cuana.e .el -'Gobier-no Naci0na1l ·:t:iFé
sentó a consideración del Congre�;o Nacümal 
'el :t>TP.Ye���o :qe :¡�y cPí:l:l.' -i.nterrp:_��J;ip cP:el <J::U.�:l se 
1Pf�:!i�l'l!1� f!3est-r.�wt:uq¡,r¡f!., ·1n.iestT,o ·e�f!:Hll'!?iP -:Se 

. ;:fl::i, "!'.l:!.'ün;¡it:;i;i:J:p ;::¡, �cw:i.1ijfi�Ftrn!il1> ,� müa�ipn ..al 
1iema ·.tr:a:ta·ndo :de ·cqnst-riür ·un ·p.:i1¡.cu1:�p ·¡:;�rJ.o 
·;p�ra !-'.?�-��1�·,�i1':��papúúwi µe P..EQPPn�r: .Afücio

. -ni:i,lme:ri.te ·nemps _¡:;¡:J:HeFtP ies�enp,r.i!'l:S .;pa.r:ti \el 

. -'deba;te ·.a.entFo ,del :sec:t0r »estudi�mtil mm·ii-
·,z�ri�p ·eñ. ·A6n&eiii�i:iQii ;a¡giJ:nos- : f:ven:tos. · 

�:l:W§!y:f0 i;ipJe:ti;yp o&µ�erior es •el .l'ie larl-Jm-ar 
-la J'lart!c!P�GJón 1e�t�ifl;ntU -nm:no .a.ctP.res >So-

. ·q!ii.le.s 'd�i1tro .. _q.el ·prqµ13so 4e -reformp,, ·.c0n 
wrn. me11-t�fül.?-tj. tQne ·r§fü'ln@ca. a Ja ed1:J.Ca.ci9n 

· qgrp.o urr ·§i�mento ·pe pl'Jl'):ler -orden ;pa.n1 :el 
-d�.�::p;rqhl.p :i:i,rmqnicP e i-n,teg-).'al E].e los ·pueblos, 
y ,ep. ·i:ir=1nse�men:�i;:t tp¡¡.·t?I .de ·gt�e se h1cor.po
'·fen ·a,!gµpq,·13 ·íle 'D,l!e&tra.s ·!P.1'E!PW!stas ·1en · el 

. -.texto [iefJµ!tivo ,g_e, ·!::t .-futu¡:a Jey. 

e�. �?- PQ!·íttc;:i, _gi1!Jern¡:¡;ment�l. 

-i . -J'lf!.'µ. 'ª� .ap��:tP.-r� .-�c1�imi:UvJJ. E.&te plan 
F!:P!'Pl:ls,;qp :mir ·el ..Oon_pe.s, .s�q:;i,¡a JqE: lin!'.!arnri.en

te.s .Ele .:P§!íti�¡:i, c:Je lp, a,ctii?Ll �apministr::i,'ci·ón y 
-f!ri -¡p -q]..le-,¡¡, :J!Jdnc�.ciqµ .P1lPeI'ior re&pe.cta se-
P..a.la ).O -stg¡..Ji.e�te: 

· 
La desregulación del sistéma, el incremen

to de m atrículas en las instituciones"o.f.ic.iales, 
la :amp!ip,ción de las .líneas -de erédito y. ;el 
:fomento de 1a invest!g'aci0n y de l a  educ2fción 

dé postgrado. 
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En cuanto a la desregulación del sistema, 
se pretende por una reestructuración del !e
fes para que se convierta en un verdadero 
organismo de fomento. Esta medida nos pa
rece sana en cuanto va en armonía con e l  
principio de fa autonomía universitaria, sin 
embargo hay que señalar que la desregula-

. ción no puede ser total, pues no todas las 
instituciones .están preparadas para la auto
nomía p>lena ; para ellas, sin caer en el ej er
cicio de una vigilancia policiva, se requiere 
un control. 

El incremento de las matrículas en las ins
tituciones oficiales es un elemento que con
viene analizar al lado de las políticas de 
crédito que el mismo plan propone. Se plan
tea una política de subsidio a la demanda, 
contraria a la del subsidio a la oferta que 

· era la que se venía desarrollando por inter-
medio de la universidad pública. Esta pro
puesta encuentra asiento en la medida en 
que se opta por un incremento en Ja oferta 
producido por la liberación de matrículas en 
las universidades privadas y un incremento en 
las de las univer1sidades oficiales para superar 
el aproximadamente 4% que representa su in
greso actual por conc,epto de matrículas, de 
tal manera que en un lapso de 10 años re
presente el 33%. Para contrarrestar este in
cremento de la oferta, se propone un subsi
dio a la demanda que se desarrollaría por . 
intermedio de un fondo de crédito para estu
dios de pr,egrado que en los primeros tres años 
se oriente exclusivamente a las universidades 
oficiales para luego lograr una cobertura que 
incluya universidades privadas. 

· 
Este punto merece un análisis muy serio, 

debido a la importancia que él reviste en l o  
que concierne a l  .acceso de las clases menos 
favorecidas a la educación .sup�rior. Ante ello 
vale la pena anotar aJ.gunas reflexiones q,ue 
por lo menos dej en planteado un debate 
serio al respecto : Las líneas de crédito no son 
del todo claras, cabe preguntarse si la banca 
oficial y la banca comercial están en crupa
cidad de desarrollar políticas de crédito de 
fomento. De otro lado, el proceso de apertura 
económica hace que la banca oficial tienda 
a desaparecer, lo que resulta una limitante 
en la implementrución de dichas políticas de 
crédito. 

En este punto también encontramos una 
contradicción cuando se afirma que las polí
ticas de crédito estarán orientadas en . prin
cipio a las instituciones _ de carácter oficial, 
contraviniendo aquel principio de la lógica 
del mercado de que " el consumidor escoge". 
Afirmación que nos atrevemos a hacer si 
atendemos a que el PAE e.s una clara expre
sión de· los principios neoliberales. 

En lo que hace referencia. a la investigación, 
compartimos la importancia que el P AE le 
otorg¡¡,_ A pesar de ello es necesario señalar 
que la in ve8tigación no puede dej ar se a mer
ced del mercado. sin querer decir que debe ir 

-"----- en contra vía del mismo. Nuestro planteamien.:. 
"to se tradu ce en la defensa a una i nvesitiga

ción estratégica diseñada por el Estado para 
el mediano y largo plazo acompañada de la 
participación del sector productivo. -

El fomento de los estudios dé postgrado en 
el exterior es una medida. que consideramos 
saludable. Lo que no compartimos de ella es 
la parainstitucionalidad que s e  plantea para 
el des.arrollo de dicha política, con la creación 
de Colfuturn para cumplir la;s mismas fun
ciones con las que fue creado el Icetex. En l o  
que a este último instituto respecta, se re
quiere con urgencia una reorg·anización del 
mismo, para que su cobertura responda a las -
expectativas de una demanda que ya supera 
la oferta. 

La1s reflexion es anteriores conforman el 
conj unto de comentario::; propositivos que 
c onsideramos pertinente hacerle al PAE con 
el . ánimo de que ellos .sirvan de m arica refe-. 
rer cial n un po.sterior debate ya en el res
pec t!vo proyecto de ley. 

Sábado 19 de 1umo de 1993 

B. La reestru cturación de la educación 
superior. 

La reestructuración de la educación supe
rior responde a nuestro parecer a tres ele
mentos ·fundamentales : La Constitución de 
1991 ,  El pl:an d e  apertura educativa y el pro:.. 
ceso de internacionalización de la economía. 

Para los dos primeros se pretende darle 
desarrollo a los principios consagrados e n  
cada uno de ellns. Para e l  tercero se trata d e  
q u e  e l  sistema educativo responda a las ex
pectativas y los retos que impone la apertura 
de l<J. economía, o dicho en otras palabras que 
la educación colombiana esté en capacidad 
de formar profesionales aptos para el buen 
desarrollo de la apertura. 

Consideranms_válida esta j ustificación, aun
que no dej a de preocuparnos que se circuns
criba el sistema educativo a la modernización 
de la producción y transformación social ac
cidental, dei ando de lado el proyecto de l a  
modernidad que debería pretenderse para 
alcanzar el nivel educativo y cultural sufi
ciente para que impere la -razón en la dinámi
ca de la sociedad. 

En c onclusión, somos partidarios de una 
educación que forme tanto para la moderni
zación como para la modernidad. 

· El proyecto de ley en concreto, contempla 
unos puntos básicos que el mismo desarrolla 
de los cuales creemos pertinente comentar los 
más relevantes y novedosos. 

1 .  A.utono-mía universitaria. Este principio 
cons::i.grado en el ar.tículo 69 de la Constitu
ción Naciona.I · es el aspecto de mayor rele
vancia del proyecto. 

"La autnnomía universitaria consiste en 
la libertad requerida por la naturaleza de la 
producción del conocimiento humano y por · 
el derecho que posee la humanidad para 
buscar l a  verdad sin limitantes. Tal natura
leza y derecho, reconocidos por el Estado, s e  
man ifiestan o expresan en l a  institución de..: 
noTíl�D ada universidad". 

Para ello se requiere : 
VGiuntad para la ciencia, "voluntad de sa

ber incondicionada que surge del continuo 
preguntar, que se expresa en especiali!da9-es 
s epD,radas pero unidas por una tensión inte-
1ior del intelecto que busca la unidad en l a  
dispersión ( uni ver si tas ) ''.  

Voluntad de servicio a la sociedad, "que 
exige una conciencia crítica, social y política 
para inseitárse creativamente en el proceso 
de construcción de una sociedad abierta, j usta 
y libre. Estas características le otorgan a 
las instituciones denominadas universidades 
fuerza mornl y legitimidad ante la sociedad 
y el Estado". 

La consagración- de la autonomía· es un 
punto que compartimos en la medida en aue 
se otorgue únicamente a las universidade� y 
que a su vez éstas lo seah por ser realmente 
productora,s de conocimi ento. Adicionalmente 
creemos qu e se puede otorgar autonomía par
cirul a las facultades de aquellas instituciones 
que en algunas áreas produzcan conocimiento. 

E.<; pertinente llamar la atención sobre el 

cuidado que se debe tener para el otorga
miento de la autonomía. para ello aspiramos 
que el Con�eso sea lo suficientemente res
ponsaible al momento de aprobar dicho as
pecto. 

C .  La calidad en la educación superior. 

Todos los diagnósticos identifican a la 
calidad como el principal problema de la 
educación en Colombia. En consecuencia el 
proyecto buscando aproximarse a una edu
cación de calidad plantea mecanismos como 
los .siguientes : 

Flexibi'lizar los currículos, reestructurando 
los ,<;tst:ema.s de docencia, la investigación, los 

. exónwiw� de E<=t8.do, y al parec,er se dej a al 
me;·,;:� .: _, ¡ ;c.;· interE1:'dio de la competencia 
corno �__;11 f;-_ctor gen erador de calidad,. 

Lo.. ·fü:xi b_: 1 ización ele l os currículos es una 
medü\ :3, c1 t• •3 compartimos. · 
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L a  reestructuración de los sistemas de do
cenda es llil punto valioso sobre todo si rn 
tien<:: en cuenta que el ponente adi'Cionó al 
proyecto una exigencia mayor en lo que se 
refiere a 18, planta docente de tiempo com
pleto. 

Los exámenes de Eista do los consideramos 
útiles solamente si sn obj etivo es evaluar a 
la universidad sin que incida en el desempeño 
p rofesional deJ egresado, porque · no tendría 
sentido evaluar a un estudiante durante cinco 
años para que luego una evaluación posterior 
le cierre las puertas al mercado laboral. 

La investigación es un punto que ya esbo
zamos en el analísis al PAE. 

La afirmación de qu e la competencia ES 
generadora de calidad es un argumento qu e 
cons1deram0i;:; falaz debido a que la compe
tencia ya existe. Para comprobarlo basta da1· 
un vistazo a las estadísticas en lo que toca 
al nümero de instituciones de educación su 
perior para darn os cuenta que su número es 
considerable ;4 se compara con otros paises 
de condiciones i:;imilares al nuestro y con 
may'.Jr razón si el 60% pertenecen al sector 
privado. En conclusión competencia. existe 
pero sin generar calidad. Por el contrario 
el sistema ha permitido la proliferación d e  
u n a  buena cantidad de instituciones d e  baj a 
calidad, . 

1 .  Clasificación de las instituciones de edu
cación supel"lor. Este es un aspecto e n  el que 
nos identificamos con el ponente, pensamos 
qué universidades son aquellas que producen 
conocimiento y las demás .son instituciones 
de educación superior. 

Para argumentarlo, hay que remitirse al 
principio de la autonomía porque él se l e  
recon oce sólo a las universidades q u e  van a 
ser las encargadas de implem entar sus equi
pos de investigación en aras de producir 
ciencia y tecnología. 

De otra parte, esta clasificación j uega u n  
papel importante e n  -la dinámica social, por
que las universidades producen 'ciencia y tec
nología en tanto que las instituciones adaptan 
ese producido de las universidades para re
producirlo en las área.<; que lo requieran. -

No sobra anotar que el hecho de no ser 
universidad no es un elemento desprestigiador 
de las instituciones de educación superior, ya 
que ello no obsta para que existan institu
ciones · de caiidad espeicalizadas en determi
nad2.s áreas. Una bliena- ej emplificación de 
lo anterior son las prestigiosas escuelas espe
ciaUzadas que existen en los países desarro
llados que en ocasiones gozan de mayor reco
n ociñ1iento .que las mismas universidades . . 

2 .  La integración internacional. Hay que 
p artir afirmando que este es un punto nove
doso que presentamos a consideració de la 
Comisión Sexta del Senaido porque ni el pro
yecto ni la ponencia lo contemplan. 

Su j ustificación encuentra sobradas razo
nes -de l as cuales nos permitimos señalar las 
más importantes : 

Ell devenir del mundo contemporáneo ha
puest o , de presente que la integración de las 
naciones en mercados comunes conforman 
la base de los programas de desarrollo. Si ello 
es válido o no, si e.s una. imposición de los 
PD.íses de1sarrollados o es de verdad una buena 
alternativa de desarroHo es una discusión que 
se escapa al o:bj eto de este documento. Por 
tanto el argumento es fáctico en la medida 
en que esas políticas ya se están desarrollan
do y en ese sentido la línea de acción se debe 
orientar a la búsqueda de unos mecanismos 
que permitan avizorar un mej or nivel de vida 
c omo resultado de esas políticas. 

En ese orden de ideas, recogemos un dis
curso del Presidente uruguayo, doctor La 
Calle, quien afirma que Latinoamérica debe 
propender por un mercado común del cono
cimiento como una fórmula a u e  facilite el 
intercambio de ciencia y tecnología, y 'Contri
buya a una mayor autonomía de nuestros 
países frente a los países desarrollados. 

Así planteadas las cosas en el pliego de pro
puestas incluimos un artículo concreto al res-

. .  

-... 
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pecto, buscando con él dejar abierta, hi posibi- b) Es necesario Ja capacitación qe entes y 
lid.ad de que en un futuro se intercambie el la moralización de la educación. Debe crearse 
conocimiento y que para cuando ello sea nece- una comisión de ética que tenga fuerza en 
sario li:i, ¡ey no sea una li:rnitante. cada ente territorial ; 

-- -

c) Alertar a la comunidad universitaria D · La participación estudiantil. sobre la regulación de instituciones de edu- · 
Hemos logrado reafirmar una serie de con- c:;i,ción superior basado en coneeptos c9mci la 

sidera:ciones que teníamos ante la importan- autonm:nía Y el alJ,togobierno; 
· 

cia ct.e la participación estudiantil, y hemos d) Crítica a la congelaci(m (le nó:miP.a de · 
profundizado nuestro análisis en torno · a los educadores; 

· 
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pµede termirn¡,r su gratu.idad cor:� un obj etivo 
final de evitar el de,spla,:;i;an],iento de las zonas 
:rurª¡es hactp, la cii,1da_c:i. l!ll? lGgico que no to�os 
lQ� i;m;injcimoiS tienen lª facultad de fil)anciar 
est¡:¡, edi,wación 19 qi,1<;i <:iel::>e .  ent¡;ince.::; corres
ponQ.er al I¡;.stadQ, · ni:ngúp. Par�icu,lar . d�be 
fi;µa.,ncjar ¡a edµcación en p-rq:q.icipio,s ; 

. j )  La cPH11Jl'li(:laQ. <;l<;ibe a,svmt:'' la respon
�abi.Ud,�d cqmo p¡trticipant.e activa tanto den-
tro i;lel proc.eso ec:).ücatíVQ como c�e l::¡, fiscali-
zación· a la actividad docente. · factores que la · limitan. e) S e  proP.Qne la creación de entidades · .de 

su importancia encuentra .un argumento educación Sl).Perior a nivel de los t.e.nito:rios. . . 
de peso dentro del marco conceptual de la nacionales ; 3 :. 3 ,  ()tras ponencias sobrt:: eJ tema. 
democracia, si entendemos por ella la. forma f) :¡¡;¡ Estado del:)e as1Jrnir el papel de regu-
de gobierno que permite la incidencia .de los lador en caso cte p;r.o:;¡perar un proceso de . _:_ Política ei;lucattva, N�l§on Arturo Ovaile, 
gobernados en cierta1s decisiones de interés privatización ; . Qej �l, 

., _general. . .  E$.:)..JncJdenma .. � Qefinitty,a,_ Y:=ROSk . ·-· · ·  _[} }?yl:),e ser .  o_P.Hg?:�.Qrio � . . las ent!dades de' . •  - Cátedra de ·e:stucUa:qtes para lgi,. integra-
tiva cuando se asume de manera re�ponsable, .. . édffcacióii délEstid.i:i' ün apoffe' para"lnves'if:: · ·c�9h�'Q.e' 'AWí:ért<;ª. · :i::;::i;tm·�;' ·Arvaro··Bailes,tero.s;···· 

es decfr, cuando se asume . con la suficiente . gación ; · Cundinamarca. 
iJdoneidad: y la suficiente percepción de la h) Se <:lebe modificar el P.royectb de ley _::: i:,� j uventud y eJ dereG-ho ele la e<�tlca-
realidad. Ante ello se hace necesaria una for- en lo siguiente : ció;ri i:p.tegrai, Yi¡i.s. l\IJ,oyª, l:la11taf é d� Bogotá, 
mac1on para la democracia, que a nuestro Arttcl!lO 12.  Son instituciones de educación 1'istrit9 C!'Lpital. 
parecer debe iniciarse en las instituciones superior: Las ipstiti,1ciones interme:ctia;¡¡ pro-
educativas. f�siop.ales, la§ in,�tituc!on�s m·ofesionalfül, ins- 4 :  La.org�l,izactó�. �l!VelJ.H liberal. 

En conclu.sión : la par.ticipa.ción estudial)til tituciones universitarias y las unjversidades. 
debe ser un ej ercicio de la democracia y una Artículo 13, Son ·in.?titucio:JJ.es intermedias 4'•, 1 . Organización _jiiv�nil. {J)oc11ro�1�to bit�e) . 
-fol'maciÓn para la misma. Con mayor razón profesionales \J,quefüi,s facultac;ias legalmf:lnte ��:;��:��:� c�:;���=���-·ci�ns�et���:c't!. �"�ki�·afrg�ifc�!��f::�;¿r���;Ürfe�f:Fc� ... ··'-···'.l�.,;�. �-LiQY�n.l!!J�rn!.� ... .. 
participativa que es una forma de· gobierno una · duraciór¡_ mínima qe dos· (2) aííos y · de · : N_g el? �:,'!,cU qefinir e.l Pe:rfJJ ele! _¡oven libe:ral, . 

plJeª en q.1,üe.n. se p:roclam¡i, · l�G·�ral · inciqen . intermedia entre .la clásica democracia · re- especialjzacjón icon una duración !J!.ÜJjma de 
presentativa o electiva y la democra,cia di- un ( 1 )  año. In§�rtar un nuevo art,icurlQ 1si-
recta. En ella -la democracia participativa- guiente al artículo 1� a,si :  
los ciudadanos acceden· directamente al Es- Artículo 14. son instituciones profesiona1es 
�ado sin necesidad de utilizar las correas · de aquellas .facultadas para adelantar programas transmisión .propias de ·1a repres.entatividad: de carácter práctico eoií. fundamentaéión 

Es:t.e tipo de dem_ocracia exige un ej ercicio científica, eón una. duración mínimá. de tte's 
bastante responsable para el logr.o exit9So de (3) años; programas de formaÓión aeadémicá 
su.s cometidos . .  Por tanto lo . consideramos en profesionales o dis.eiplina1s en eseolaridad -
como un elemento que enriqueceJa sustenta- mínima de dos (·2 )  años adicionales . 0· de 
ción de la importancia y necesidad· de · la cuatro (4) años. 

· · ·  
participación estudiantil. · 

· 
Modificar el articulo 14 del 'proyecto : asi : 

Los elementos que limitan dicha .participa- Son instituciones universitarias aquelfas · fa.-' 
ción ,son diversos en la medida· en que atien- cultadas para adelantar: programas. de forma-
den . a factores de tipo externo y de tipo ción de carácter operativo e' i11strumental. 
interno; - Frogl'ama de formación en - prof esiBnes . o 

Los.- de tipo eRterno pueden resumirs'e en disciplinas Y programas de especiali21acióh o 
el con.texto general de fa socied_ad ¡¡.ctual su- maestria.S. 
mergida en la -moda -del mercado. Este factor Artículo 20. Lo,s prograll!a:? 11cadé_rµico§ de 
ha cont1,ibuido a la masificación del · estu� acuerdo con los campo$ qe a¡cción c9n41Iceri a.· 
diante universitario; pero paradójica�ente ha los siguiente.s: títulos ; · 
contribuido a su disgregación. En otras páJa- a) Técnico o experto según el tipo qi:: for-
bras, el afán de buscar un espacio d e;ntro del mación: a los egre�ados de programas de 
mercado hace que la mayoría de laE; personas carácter educativo .e instrumental: . ·  . .  . . 
se vean obligadas a obtener. un título univer- b) ·Profesional a lqs e�1,Úsa�o� de prográ-
sitario, lo que resulta saludable para·_el con- mas de formaciór¡_ de c.arácte:r· pn\ct!CQ C)on 
junto de la socieda<;l., pero que visto desde otra fundamentación científica; 

· 
óptica ha he�ho que el ,estudiante Pi�mse Y c) Titulo correspondiente á: la re�p�cliva actúe de manera iridivid.ual�sta sin ni siquiera Profe;Sión . 0 c:Usciplina pa;ra lQs .egr�,sagos de contemplar la posibilic!ad de identificars,e con programas acadéi;nicos con duradó:n minima· alguna causa: o movimiento intere.s�do por los de cu:;i,tro (4) años ; _ · - · ·  
problemas d e  la comunidad estudiantil. · 

Los de tipo. interno 1hacen referencia a la 
d.) EspeciaUsta a los egresa,qos c:le l]rQ�-ri;i,mas 

de especialización de carácter operativo e estructura de las universidades, en la medida instrumentai y qe profe§ior¡_es 0 dtscmlina. s ·, en que buena par.te de ellas ·no consagran 
en :sus reglamentos la participación de lo� es- e) Magiister 0 doctor ª los egresi;i,:dos de 

maestría o ooctora,.oo. - · 
rt11cJ,ian tes en su."> órganos de dirección y ot;ras 
10 permiten apenas parcialmente. Este factor Ampliar el articulo 22 en 19 qµ� ífi:we refe-

rencia a la autonomía ae las institl)ciones en. 
lmpitle la consolidación de liderazgos que la creación de nuevos programas académicos. convoquen movimientos para canalizar y ha- Caml:>iar el texto del artículQ li9 i ·p,�rtir · cer efectiva la. parti'cipación. de ¡¡;¡, presente ley las actuales instituciones En ese sentido, dentro del pliego de modi- tecnológica�. se denominari'.m Ínstitúcioi1es ficaciones . que ·presentamos a la Com.iisión profesionales. Sexta del Senado fuimos enfáticos en señalar 
.Que la ley debe ser la creadora de la · demo- Desaparece el artículo 121 del-proyecto por-- _  
cracia interna .de las ·universidades obligando que se introduce un nuevo tipo institución 
a las mismas, .a consagrar .en sus estatutos la que recoge los actuales programas tecnoló-
par-ticipación estudiantil en todos los. órganos gicoiS. · 
de dirección. De ig·uaLmanera señalamos en Se modJ.ftca el ártículo 122 así : DQrante el · 
dicho pliego .la . necesidad de que el gstado término de tr€s Ó) añ.os · a, PÚtir 'd.:e ' iii, ·��n� 
o las - lniStituciones educativas asuman ' la ción i;Ie l� :pres�n.te 1ey, acti,1arán lllJ.te la 
financiación y .  apoyo logístico .de los movi- Junta Directiva del ICFES con yo� y vpto 
mientos .estudiantiles . debidamente reconoci- un rector de in-5t�tución técnica, up. ::t;E;ictor de 
dos como :;i.sociaciones por las autoridades in,stitu.ción tecnológica Y un rector !;lé jps-
respectivas. titución universitaria elegidos por ,11E;¡;i,ip}i;>�ea 

c:ie rect9:res de gst:;i.,s institucione.? coi:ivoéª-gas 
3 . 2 : Modificaciones y propuestas reeo¡�idªs. para tal efecto por el Director Gen�r�l del 

¡cFES; . _ 
a) Se e.stablecj(l . lª censura a la Pro'P\lljl,s.ta · i )  Debe corresponder a lo¡¡; :tn\l:nioh�!Qª la 

de privatizar la educación en Colombfa; financiación de la educación primaria Jo que 

-. múJt!Pl��· fi;i;.ctore�. · - - . . - . . 
. V:v. conj l111t9 va;xiaQ.Q 4e .$ltuªctones ¡;¡ue_fen 

Uevfl,r ª ai;Ioptªr J¡;i, qeciE?i.QP. g(! s.er· liJ:>e_.ral. 
A continuaci(>P: mencioP.J�,re_inoo v:;i,rio,s de ellos-. 

Generalmente la.  :tradición familiar es un 
factor de gran preponderancia, que sin tener 

. hoy la vigencia de otros tiempos aún perdúra. 
Un segundo · element0 · es la . identificación 

. personal ooll' un determinado canctida.to más 
que oon la ideología del. partido> en este caso 
lo que comienza . si.endo u:n. voto.  de opinión . 
ter-mina convirtiéndose · en .una afiliación. Un 

tercer. fructor es Ía apertura de oi}ortuhidades;, . 
si . uri j oven tiene un ' determinado proyecto 
estárá · con aquellos. que le hriil!dtm 'una opor
tunidad efectiva - de tea:lizarlo jr sólo en un 
segundo momento. reflexionara sobre ias cori- . 
s:ecuencias que 10llo · tiene én cuanto . a los 
.:P.o&tulados filosóficos . de su adscripción. 

' 

: Todo .ello müestra la enorme· necesid�:td é:le 
.s.u�tentar ;r;n:¡estra,, p.e:r-t,e.ne:r1.<;i�a a.l lioen1lismo · 
ei1y:n conjun�o <;le vaJ9re1? que e:xpliqlJ.é:n por 
que i;reemos e:µ el HJ;>.t'lra.Ji-1?'m9. No pasta .ser 
i:rJ;>eral, · es n.�ce.s�rio t?aber por q-qé Jo somos. 

: ;ij:l j oven W?eral sª.be qu� p�ra la gran: 
n,iay:Qrí� . d,e s119 C('ll;Ilp:;i,ii,eroE¡ dn generaqión 
la., polJtica <;>� i,m¡:i, actiVic;lad gue �e mtra �on 
<;le.scon.fianza; debido al desconocimiento de 
lb que realment� e¡;¡ llit poJí�ica, por . un laJio, 
Y por el otro, a l� pr¡í.ctii;:a que realizan a 
q�arto nuestros dirigentes. N.o fo�: falta razón 
pl,les, a los fóvenes énie g;j:Jogii:µ¡:m la poutfoa: 
pero este constituye UJ:l d-estªf!o enorme para 
la j uventud Uberal : devolver!� a la política 
sµ majestad, su legitimic}ad y su credibilidad. .-

· . De 19 que se tra.ta no es de pedirle a- :10·.s.........-----
actuales dirigentes que c.am,l:>ien su forma de 
�ntel1Jder y ih.acer política, sirw 1ie qtie nQ.'lo-
tros empeGemQs a hacer una., pplítica distinta 
y nos ganemos un espacio dentro de la iSO
ciedad pa,ra un proyecto libera.l renovador. 
Los j óvenes no utilizaremos a otros simple
mente para. empacar votos, repartir volantes 
o peg.ar .ajiches o ·hacer de pregoneros el día 
de las elecciones. NO. Nosotros entendemos 
qué los j óvenes estamos para cosas mej ores . 
y que los partidos deben darnos la oportu
nidad para desarrollar _ ese potencial en el 
entendido · de que el ser humano es suj eto 
activo de los procesos politicos y su principal · :materi¡¡, prima. Lo que se requieren son espa
cios para la capacitación política, para· el 

_tj��¡;¡,_rrollo de las PrQPiªs G.aP.�Gida,des, para la · 
gisclJ,siól;l y la delil:>�rª(llón, p��ra el m(i!j or 
Gonoctmiento y aná¡isi� ge l9s problemas. _ 

Pqr (l.SQ la Secretar_ía l;ie Juventudes rom.pe 
�on e&� �quema trE1-cfüliop,¡:1,l e intenta r�s
ponder a láis necesidades y.. .expectativas · d e  

· fos j óvenes sobre bases responsa.bles. Cons�-
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cuentemente, el perfil del j oven que está 
llaínaido a liderar estós pi'ocesos es quien com
partiendo los principios libetales está dispues� 
to a correr el tiesgo de hacer una nueva 
política. 

B. Los problemas de la estructura 
organizativa. 

El primer problema que enfrentamos es el 
de la primacía entre el número y la calidad, 
de.seamos ser una orgafüzación masiva o una 
organización de cuadros donde la cualifica
ción de sus miembros ga.rantice qüé de ver
dad son 1111 eieménto ae rer1ovación en la 
política colombiana.. creemos que lo idélll es 
una fórmula ihtétmedia qüe trabáj e en, por y 
c011 las masas, pero qne entienda. que los ele"" 
mentbs de cualmcación personal constituyen 
la ptemisa tle uha verdadera renovación, 

Lo que sí está claro es que si •queremó·s corn:i.:. 
truir una otgi:¡.nización nácibnal debemos par� . 
tir de la consolidación regional y sobl'e todo 
con base eh el nivel inunicipal, en concói;dan,_ 
cia· eón . lós procesos de d·escenttalización qüe · vive el país. Es . por lo taüto, básico que el 
traba.j o de la Secretaría de . Juventudes 1Se 
desarrolle a partir de lo local y qué los .planes 
se asumai.1 óon ·esta perspectiva, · sin que ello 
implique que séári cobtratias a las directrices 
departamentales y. nacionales, por el contra
rio, debe desarrolíarse un .proceso de retro
alimentación permanente entre las di.fétentes 
instancl.as. 

Los pianes nacionales debén set lo su:fi
cientemente rlexibies pllra qi.lé seah añopta.a.os 
a las realidades particülates. Nó és posl.bié hi 
viable desconoGer la diversMad régióhal, por 
ello cada mu11icipio debe diseñar sü propia 
etrategia de tta1baj o local señalahtló st1s pro
pias priotidades y sus prdpios metéíñóS. 

Ahora bien, en una órganización ihcipiehte 
el hivei aepai·ü1.ínei1fa1 j üeg·a uú pápél füh
damental, pues no es posible' llegar a.e Una 
vez a todos los sitios, el departamento tiene 
la responsabilidad de ser él éfllaéé y el Górt'
ductor del trabaj o local. El nivel departamen
tal eiS la única pósibilidád de á'9ég;Urarhos qüe 
lleguemos .a todos los municipios y son tam"" 
bién los encargados de diseñar los planes 
.regionales y asegurarse que el pivel nacional 
respon.da a las expectativa"' de las bases· 
régionales. 

C. Cualificaciones y méritos 
de los dirigentes. 

Entrar a definir todas las éatáctérísticás 
que hac.en a un rniém5ro de la organización 
capaz o no de éj ercer .una i'ésport,sabilidad 
d entro de ésta es ml. tehla qlié l)Uédé llevar a 
resquemótes. Y és que dei'l.tfü de éualqttiér 
organizaci611 se hace necesafio que lés cfüi
gentes .hagan ga,la de una serie de capacitlll-
des qi..le lo·s distingan dentro de su grupo Y 
que a :SU vez el grnpd, en reconocimiento de 
su liderazgo ético y político lo promueva a la 
dirigencia de la organización. Particularmen
te pa.ra nuest1'0 éaso no pueáe pl'eestabl ééérsé 
que el paso por una universidad d deter
minado nivéi de- ili.1Strucdíóñ son de poi' sí 
condiéiones pata mí. dií'igénte ;  tampoéo la 
militaricia ai.1teribr es garantía, pues puede 
significar apego a prácticas clienteli�tas que 
sean más costosas que benéficas para la credi
bilidad de la organizaciól'l. domo propuesta 
alternativa proponemos evalüat pata .la asig
nación de responsabiiirdades los siguientes 
méritos : antigüedad, trayectoria, capacita� 
ción, trabaj o político y elabóraciói1 de inate
ria!l;  no se planteán como criterios conctetós, 
sino como punto de partida para una discu
sión más amplia. 

D. La Secretaría Nacional de Juventudes. 

La inexistencia de una organización j uvenil 
unificada hizo necesaria la creación y desig
na,ción de rn1a Secretaría ai'ticülaaá desde él 
nivél nacional. be aiií pasai' al niVeí depat-
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tamental y de éste al nivel municipal para 
qué un•a vez construidas las instancias locales 
éstas i"éviertan el proceso y contribuyamos la 
organización de abaj e hacia arriba. 

La preéariedad de recursos ha impedido 
hacer una presencia más real y permanente 
en las regiones, por lo tanto el trabaj o se ha 
concentrado en frentes de acción encamina
dos a participar en el diseño de las políticas 
educativaJS, h.s políticas de j uventud y la pe
dagogía constitucional, principalmente. 

Otros f-rentes re1mltan fundamentales, pero 
por diversos motivos aún no ha sido posible 
consolidarlos, se trata del frente ambiental, 
el frente :femenino, del frente de capacitación 
y del frente de trabaj o en el áréa de los 
derechos humanos. Sin que esto implique que 
allí se ag'oté üüestra área dé áctividádes. Es 
necé.sario recalcl:il' que ei traoaj o  por frel'ltes 
permite Uña mayor especialización y téspon
sa'bilidM en él trabaj o. tJn traoaj ó dé cápa
citación permali.éfite en tih atea cualificada · y permite plantear propuestas serias, susten
tadas, reafütas y pÍ'oÚlrtda.S, de tal tnariera 
que seamos verdaderos interlocutores de la 
sodeá.ad tren.te al :Estaüo y trente a sí misma. 

No olvidemos que lo que la Secretaria de 
Juvéfiti..léles ·busca éS fotmat cüactros dél par
tido sobre la ,base de üha nueva forma de 
entenael" y [tfucer lá polítiéa. Resülta claro 
que el carácter democrátiéó de la organi
zación implica, cJ.lié sus directivas nacionales, 
departaménfaies y Jocalé:s débeh ser elegidas 
por ios m.tembros de ia organización cuando 
tengamos claro quiél'les sómos, para dónde 
vamos y cómo vamos a llegar a .donde rtos 
propóñemos. !..,o otro resultaría contrapródu
centé, pues acábátíit con la ótganización 
antes de apuntarla. 

Lo qüé la experiencia ha demostrado há•sta 
ahora é;s que io importante no son His estruc
turas organiza.tiva.s, sino el compromiso real 
de los miembros. Baj o este supuesto un paso 
próximó ,seta la elección dél Secretario Nacio
nal, no sin antes realizar uri éóhgi'·eso ideoló
gico de las j uventudes donde clarifiquemos 
nuestros ptuitos elí. coí:hiln y lbgrémós perfilar 
a quien€B tengan mayor Gapacidad pai·a en
carnar e interpretar nüéstrós propósitos con
j untos. El paso siguiente será un congreso 
constitutivo que apl'Uebé la éstructi.ifa orga
nilmtiva y elij a. á quiéhés llevarán sóbte sus 
hombros la i'esponsabiHdad de corttihuat ade
lanté. éonsolicl.áda la Secretaria, ci.ebetán 
establecerse las· funciones ñe ella y su relación 
con el ttnbaj o del partido. 

Nllestnt otganización, además de ser vocera 
de los jóvenes liberales; rdéberá éritéfider la 
problemática y proptJrtér sólUClones a todos 
aquelltJs asuntos .que afectan a la poOlación 
j uvenil Cie1 país. Pllra elld deoetá trabajar en 
campos específicos especializando a sus -miem-
bros y trascendiendo el trabaj o político al 
abai·car .si..ls aspét:tt>s sociales. La Secl'etaria 
debe ser el vocero oficial de los j óvene,s antes 
las instancias del partido, permanentemente 
y ante tbdb en Iós momentos de trascendencia 
política, cual es el c•aso de la Convención Na
cional; a donde debemos llegar con una posi
ción unificada que represente efectivamente 
a los seétores j uvéhiles dél partido. 

Una de las limitant€s fundamentales para 
el desarroílo del proceso descrito es su finan
ciación. Deoemos establecer mecanismos fi
nancieros que garanticen una solvencia míni
ma a la organización diferentes a los aportes 
directós tlé sus miembro·s. Sólb si el partido 
se compromete á finartéiár a la rSecretaría 
ésta, pódtá curnp·íir con sus fines ; debémos 
prnsionat pal'a elló. Se han buséado, y üo des
cali..sal'en1os en ello, recursos en otros sectotes, 
más no sería pertil'lente depehdet tle aportes 
de la emprésa pi'ivada u organizaciones in
ternacionales. 

E .  Trabaj o por áreas. 

Sólo una. organización política que desarro
lla ptog1•amas puede deni.ostfar seriedad, tes-
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ponsabilidad y compromiso. La Secretaria de 
Juventudes ha trabaj ado eh algunas áreas 
más allá de- lo operativo en comités especia
liza:dos como el de educación, ·el de politica de 
j uventud y el de pedagogía constitucional ; 
además lo hará para temas como salud, eco
nomía, promoción comunitaria, y muchos 
otros que cada tealidad propia determina. 

F .  Proyección internacional. 

La inteú1acionalización que Colombia ha 
deéiti.ido afroi1tar eis un propósito cuyas im
pliéa'cibnes trasciend.en lo económico. Es evi
dente qué cuanto mas desarrollada es una 
sociedad mayor es su concepción universal de 
sus procesos, sus instituciones, sus planes y 
aúli. sus iildividuos. La modernización del 
pais, del sistema po'1ítico, y en concreto del 
Paftidó Li1bétal, exigen de nbsotrós una acti..: 
tud ecUñi.éniea. Existé una extensa red de 
orgahizáéibrtes e il'lsttünl.entos para el  inter
cambio y fa cóopera!Ción política internacibnal 
qué los jóvenes libetalés desconoéerriós en su 
mayoría y margiii.aíménte hemos utilizado 
mal, iñ.cíuso en detrimeüto de la irnageri de 
nuéstra ól"gahización y ntiestto país. Si lo
gramos pi'oyectar acertadamente· nuestra fun
ción eri eí áihbito intetnacional aprendete1nos 
de otros pl'ocesbs, contribuiremos a elevar 
nuesttá dirhension polítiéa, e incluso podría
mos canalizar rec11rsos que faciliten nuestro 
trabaj ó a nivel interno. 

G .  Col'lclusión. 

Si podemos dej ar a ün ladó lós intereses 
personaiista:s que tanto daño le han rheého a . 
los partidos ; si logramos dar algo de nosotros 
mismos eri éste empeño ; si lbg;ramos e.sta;Ole
cer prirucipios p olíticos reales y •acordes con 
la situáciol'l nacional ; y si nos identificamos 
todos cól'l ésta empresa, sé convertirá ért ml. 
semiUéfü dé lídetef; que sin lugar a dudas, y 
utilizando como caminó el partido, dej aráfl a 
la próxima ge11etadón una pa.tria de progreso 
y paz. 

4 .  2 .  Modifica:ciohes y propuestas recogidas. 

a) tos delegados dé todos los depattamen
tos del país, reunidos en el Ehéueütrb Nacio
nal de J\ivenú1dés debemos aprovéchar éste 
espacio para ptoponer y defender así· nues
tras más anheiadas aspiraciones de partici
pación eh la toma de decisiones y ocupar 
nuestro sitió de ptivílegfo, j i..lgar üues-tro rol 
en la salv·ái�ióh dei Pattidó Liberal y desde 
denti·o de él propiciar los cambios necesarios 
para que teéupéré su sitial dé honor en el 
contoi'hó naciol'lal e internacional, a esto no 
debeínos olvidar los delegados que dentro del 
Pattido LiPetal existe -una estructura aidmi
nistt·ativa central y en aíguna medida regio
nal, Uli.óS estatutos y un órgano rector como 
la Dil"eCción Nacional Liberal y la.s tes.olucio
nes que de ella éri1aüal1 y reconocedes que de 
algtifia fórma han empezado a abi'ir sus 
puertas para que la j uventud pueda partici
pal' y -sentarse en lá mesa donde se toman 
las déciSióii.es, pérb tampoco podemos olvidar 
que hó lha sido fácil pata nuestros compañe
ros· gahal'se este espacio poco a poco, y ante 
todo reconocer hoy la loable labor y gestión 
del señor Juan Fernando Londoño como Se
cretario de juventudes y Estudiantes, a qui,en 
hoy le débeinos agradecer .sinceramente estar 
aquí sentados, participando de un foro amplio, 
plutaiista, representativo, participativo y de
moctátiéo, donde podemos conforme a, la 
nortnatividad vigente (estatutos del partido, 
resoíuciones, etc. ) ,  proponer y sugei'ir nuevos 
métodos de parti:cipación dentro de la es
tructura del Partido Liberal Colombiano a 
niveles nacional, regional y local ; 

b) El obj etivo principal será la creación de · un órgano a nivel nacional y regional fuerte 
y estructurado, sustentado en las bases j uve
niveíes de cada municipio y departamento, el 
cuál sería : La Secretaría de Juventudes y E.s-
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·tudtantes, acorde con el artículo 52, inciso 
m) del anteproyecto de estatutos, cuyo pro
yecto de institucionalización deberá contener 
una amplia j ustificación, y las consiguientes 
p ropuestfts de sustitución y adición, del ar
ticulrudo del anteproyecto de estatutos presen 
tados a la consideración de la próxima Con
vención Nacional Liberal, el método a utilizar 
será : La discusión amplia y enriquecedora en 
este encuentro de una propuesta sobre el 
tema, su aprnbación por la asamblea del 
encuentro y su presentación, ponencia y sus
tentación por parte de los delegados estu
dtantiles a La Convención Nacional Liberal, 
ya elegidos en algunos departamentos y por 
elegir en otros : -

c )  La Secretaría de Juventudes y Estudian
tes, no podrá iSer designada unilteralmente 
por la Dirección Nacional Liberal, su confor
mación y sus dignatarios deben ser elegidos 
por la misma j uventud reunida en el Encuen
tro Nacional de Juventudes Liberales, que 
para el caso se denominará el Congreso Na
cional de Juventudes Liberales ; 
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manera se J.ogrará una verdadera descentrali
zación e independencia con el ente nacional 
en lo que a finanzas respecta ; 

i) Es importate que los j óvenes liberales 
asumamos un papel de trabaj o en cuatro 
aspectos específicos : 

- El de la conformación de la organización 
nacional. 

- Una función de análisis ideológico. 
- El aspecto programático, · 
- Dej ar el aspecto electoral a libre deter-

minación de los miembros para que realicen 
este -traibaj o de manera voluntaria sin afectar 
ni influir de esta manera en la dinámica de 
la Secretaría en su papel de escuela de lide
razgo político ; 

j )  Es necesario para desarrollar el trabaj o 
ideológico la realización de foros que propor
cionan una cimentaciói.1 .v una dinámica de 
estudio acorde con la.s necesidades regionales 
en cuanto a capaciita,ción y formación. 

4 .  3 .  Otras ponencias sobre el tema. 

' d) Se hace necesario entonces la creación - P royiecto Polít,ico Juvenil, Rodrigo Her-
de una Junta Provisional de Juventudes en nán Ortiz, Atlántico. 
representación de los coordinadores departa- - Futuro de las .Juven tudes Liberales, Nel-

- ue actúen como mecanismo de son Manuel A lvarez, Córdoba. 
transición entre la 'estructura �a-ctua - ·1;: - -

des.aiTollo del Congreso Nacional de Juven- Doris Yepes, Atlántico. 
tudes. - Integración de Juventudes Ltberales en 

Dicha Junta deberá contar con una Secre- cada región, Rafael Marulanda, Caldas. 
taría 'I'écnica encargada de los aspectos ope- - Políticas de investigación y creación de 
rativoo y a su vez ei Secretario de Juventudes un ente administrativo, Nury Berling Moya, 
será el encargado de presidirla. Chocó. 

Es deber de la Junta y de sus miembros 
di.fundir y promover los principios de la Se
cretaría y ej ercer la vocería a nivel depar
t¡:unental de las j uventudes organiza'das <iel 
partido. 

Deberá promover además el rdesarrollo a 
nivel municipal de la política de juventudes 
y en especial velará porque los programas 
trazados para las j uventudes liberales a nivel 
nacional se Heven a buen términ o ;  

e )  Se propone además l a  creación de un 
Consej o Asesor de la Secreta1ia integrado por 
representantes de diversas r.egiones residentes 
en Bogotá para asesorar el trabaj o de los 
coqrdinadores regionales correspondientes a 
su ;región de origen ; 

f) Secretarías en los nuevos departamen
tos : Debemos considerar ide manera especial 
que los nuevos departamentos ( antiguos Te
rritorios Nacionales) ,  requieren de una ac·ti
vidad política, organización y estructuración 
ideológica liberal que los potencie para inte
grarse activamente a la vida nacional. A n:lvel 
de las j uventudes en cad,a nuevo departa-. 
mento se debe crear una Secretaría que reci
ba de man'era especial las orientaciones de 
la Secretaría Nacional. Es por lo anterior que 
se debe tener en cuenta que los nuevos depar
t.amentos aún se encuentran en proceso de 
consolidación de la cultura política y de tran
sición institucional que amerita. especial aten
ción a través de todos los órdenes y en espe
cial como requerimiento .básicó el hecho de 
que los miembros de dichas . secretarías y 
muy especialmente s us dirigentes procurar 
por no incurrir en lbs vicios de procedimiento 
observados - hasta el momento en otras ins
tancias . .  Es neces�rio contar con ·espacios de 
opinión en dichas regiones y sobre todo, la 
permanente presencia de los ·directivos na
cionailes con el fin de garantizar una asesoría 
que rinda verdaderos frutos ; 

g) Queremos dej ar como cori.stancia la soli
citud formal de financiación 'ª través de un 
porcentaj e específico destinado a los gastos 
de la Secretaría de Juventudes -factor deci
sivo en la consolidación de nuestro proyecto 
y base para hacer de ésta una organización 
fuerte ; 

h) Debemos entender que la financiación 
no corresponde únicamente a la Direcció.n 
Nacional. 

Es responsabilidad de las instancias depar
tamentales el asumir los costos y la financia
ción, así como .el nivel municipal. Sólo ide esta 

- Participación Juvenil, la Organización 
N

_
acional Liberal, Luis Alberto Vargas, Quin

d10. 
- Creación ide Secretarías Juveniles en los 

nuevos departamentos, . Fernando Bedoya, 
Putumayo. 

5 .  Listado de ponendas pl'esentadas 
sobre otros temas. 

- Foro Cari:be, José Marino Mejía, Atlán
tico. 

- Compromisos clel cana<d ato a la Presi
dencia para coa 'la juventud del Partido 
Liberal, R[).fael Chica, Córdoba. 

· 
- Ingreso a la universidad y - servicio mi

litar profesional, Fernando Libreros, Valle. 
_:_ Juventud liberal y la Internacional So

cialista, Rafael Marulanda, Caildas. 

Rechazamos la violencia ,en todas sus ma
nifestaciones, tanto la que generan los grupos 
guerrilleros 'Con su política de secuestro ex
torsión y terrmismo, como de ios g;upos 
paramilitares y de extrema derecha que quie
ren callar las voces que claman por paz en 
C olombia. 

La Presidencia solicita a Secretaría General, 
continuar con el ord·en del día.: 

La Secretaría procede de conformidad así : 

IV 
- Proyectos de ley para segundo· debate : 

La Presidencia solicita a Secreta1ia evacuar 
en primera. medida el !Proyecto de l,ey número 
227 de 1'993 Cámara, 206 de '1992 Senado. 

La Secretaría anuncia : 
Proposición con la que termina el informe : 
Désele s egundo debate al Proyecto d.e ley 

número 227 de 1993 Cámara, 206 de 1992 ISe
naido, "por la cual ·se rd:esarrÓllan parcialmente 
los artículos 272, 2·99 de la Constitución Na-· 
cional y se dictan .otras disposiciones". 

De los honorables Representantes, 
Jesús Angel Carrizosa Franco, Represen-

tante a la Cámara, Departamento :de San-
tánder. 

' 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición. - Una vez cerrada y abierta la 
votación, la Secretaría informa públicamente : 
Aprobado señor Presidente. 

GACETA DEL CONGRESO 

A petición rdrel honorable R:epres entante 
Hernando Torres Barrera, la Pr·esl.denda soli
cita a Secretaría leer los artículos del ¡;1royect0r 
de ley en debate. 

La ·Secretaría procede así : 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Las Asambleas Departarnenta1es 
tendrán tres períodos de sesiones ordinarias 
en el año, así : 

-

a) El primer período será, en el primer año 
de sesiones, del dos de enero posterior a su 
elección al último del mes d'e febrero del 
vespectivo año. El segundo · y tercer año de 
sesiones tendrá como primer período el com
pr·endido entre el primero de marzo y el trein
ta de abril ; 

b) El segundo período será del primero de 
j unio al último día de j ulio ; 

c) El tercer período, será del primero d e  
octubre a l  tr·eínta de novi·embre con el obj e
tivo prioritario de estudiar, aprobar o impro
bar el presupuesta. departamental. 

Parágrafo. Cada período ordinario podrá ser 
prorrogado por diez días calendario más, a _ r�s _ �c_t!_ya _ As�rr:_bl�a. _ _ _ __ _ _ 

Artículo 29 Tra.nsitorio. Los Contralores De
partamentales, elegidos en octubre de 1991 
cuyo período constitucional termina el  treinta 
y uno de diciembre de 1 994, continuarán en 
sus cargos hasta tanto se produzca la posesión 
del elegido en las sesiones ordinaria:; del mes 
de enero de 1995. 

Artículo 39 Transitorio. Los Diputados de 
los nuevos departamentos tendrán el mismo 
régimen rdre funciones y remuneración que los 
demás diputados del país. 

Artículo 49 La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación. 

· 
Acto seguido pregunta la Presidencia : 

Leídos los artículos, ¿ los aprueb a la Cá
mara ? 

Observándose el querer de la plenaria, con
testa la Secretaría. 

Aprobaidos señor Presidente. 

Interviene el honorable Representante 
Gustavo Petro Urrego : 

Quien se refierre al proyecto de. le;r en estu
dio, y trae a colación el proyecto de ley sobre 
departamentos que en días pasados había 
aprobado esa misma Coriporación. 

Le hace una breve explicación al l'especto 
el . honorable Representante Arlén Uritbe 
Márquez. 

La Presidencia anuncia : en consid'eraci.ón 
el título del proyecto. 'Se abre la ·c1i•5cusión, se 
cierra, ¿ lo aprueba la Cámara? -

La Secretaría contesta : Aprobado seiíor 
Presidente. 

Indaga la Presidencia : ¿ quier.e J.a Cámara 
que este proyecto sea ley de la República ?  

L a  Secretaría anuncia : ·Así l o  quiere sefi.or 
Presidente. 

Seguidamente la Presidencia nombra una 
comisión accidental para el anterior proyecto 
de ley así :  honorables Representantes Jesús 
Angel Carrizosa · Franco y Gonzalo Ga v'iria · 
Correa, pará efectos de conciliar a.lgunos as-
pectos con rel honorable 1Se11ado. 

. 

Interviene el honorable Re)lnesentante 
Gustavo Petro Urrego : 

Qui,en solicita que para ,el martes 15 de 
j unio, se estudie la viabilidad de . aidelantar 
un debate sobre la soberanía naicional. 

La Pr,esidencia contesta : No hay ningún 
problema, pero iprimero hay que aprobar los 
proyectos de ley y luego hacemos el debate . .  
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Intervim1e nu evamente la Presideneia, 

quien ex1Hesa : 

En consideración la proposición con la que 
termina el informe del Proyecto de 1ey número 
205 dé 1993 Cámara, "por la cual se expide el 
Estatuto General de ·contratación de la Admi
nistración Pública". 1Se abre la discusión, se 
cierra. ¿Lo aprueba fa Cámara? 

La Secretarfa anuncia : Lo anrueba señor 
:Pi'esidente. 

, 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a· los honorables Representantes Héctor An
zola Toro, ponente del Proyecto de ley número 
205· de 1993 Cámara. Bario Ma-rtínez Betan
court; Miguel Motoa Kuri, Benj amín Higuita 
Riv-era, Camilo Arture Montenegro, J·uan 
Carlos Vives Menotti, Rafael rSerrano Prad·a, . 
Garlas Gtmzález Merchan, Alfonso Uribe Ba
dillo; Piedad Córdoba de Castro y Roberto 
Elias ea.no Zuleta, se re:üeren a la importan
cia del proyeeto- de ley en estudio y hacen 

· algunas apreciaciohBs- a-cerca- del articulado 
del' proyecto. 

' Hafüa:a ·éüertta El.e· ro anteriOr, ·el ponente 
hO:ii.oiáfüe Representánte HéCtot Anzola Toro, 
da1 lectlifa a lós artícufüs élue se semetei'áü a 
apí'�Bacion� Éf restó del articülí:!:do. queda 
eJ!:fü�ifdb, atenfüéndí'> lo áprenaffo póf el ho'- · 
n'éfraflle Sen'ádu y lá iilteí·vencién dé l'bs 
h'i..h'lófabfüs Represfü'i.1iántés al réspectó; así; 

.· Artfü'ulós 19; 3t:l; Si?� 99; 10; 12, 23; 26; 28; 34, 
35, 37,  46, 49, 51, 53, 54, 55; 56; 517, 58, 59; 60; 
61'; 62, 63, 64', rn; s�r. 13'9; 71, 72, 73, 74, 75, 77, 
78' y 79, 

· :tí.1.terviene er ponente qüién solicita : En ton- · 
ces le rueg·ó ál señot Presidente, poner a
coi�sideraCión d:e fü hbnorafüe Cámafa d'e 
Rép1' esentantes, loo artículbs en blóque. 

La Presidencia anunciá:  Se poneú en con
sfdérnciÓh ios artíCulos que han sido sugeri
dbs ; continúa la diS·cüsión: ¿ Aprueba la Cá
mara los artículós leídbs ? 

La Secretaría anuncia :  . 
Aprobados señor Presidente. (Publica.dos en 

la Gaceta número 145 de 1 993 ) .  
Continúa la :Presia:enci� anuncia.ndn : En

tonces han sido aprotiadós ; quedan excluidos 
ló:S que ya ustedes conocen. Vamos a nombrar 
una comisión de conciliación, para que traiga 
el. informe sobre estos arttculos para el próxi
mo martes. Dicha comisión •estará conforma.da 
por los honorables Representantes Iván Lo"
záno Osori'o, Héctor Anzola Tóro, Arlén Uribe 
Marquez, Ana García de :Pechthalt, Ramiro 
Lucio ·Escobai', Roberto Camaeho w. Rafael 
Serrano Frada, Mario Rincón Pérez, · Guiller
nió Chávez Cristanclib; José Aristides Andrade 
y 'éarlos González- l\fetchán. 

Interviene el ponente honorable 
· Represéntant� Héctor Aiizofa Toro : 

· Quien exptesa:  Qüiero agra·decerles a los 
hi:n:iorables Representantes, a la Mesa Dir·ec
tfva la celeridad que s·e ha tenido con este 
p�oye·cto_; _r:ealmente es muy importante y las 
personas que tengan a bien recurrir a la comi
sión nombrada, le rogamos el favor hagan 
llegar sus propuestas p()r escrito. Mil gracias. 

· i.a P1'esidencia soUcita a Secretaría conti=
miar con el siguiente proyecto de ley. 

La. Secretaría procede de conformidad así : 
Proyecto de Acto legislativo número 03·9 d e  

1993 Sena do, 27 5 - d e  19'93 Cámara, "por medio 
del cual se modifica el artículo 3 56 de la  
c:onstitución Nacional". 

. La Presidencia solicita sea· leida la propo
sición con la que termina el informe de la 
ponencia. 

La secretaría anuncia : Atendicendo las an
teriores consideraeiones, me permito proponer 
dése segundo debate al �royecto de Acto legis
lativo número 039 de 1993 1Senado; 275 de 1993 
Cámara:, "por medio del cual se modifica el 
artí-culo 356 de la Constituc'!.ón Nacional. Po
nente honorable Representante César · •Pérez 
García. 

La Pr·esidencia . pregunta: 
¿ Aprueba fa Cámara la proposición leída? 

. La Seecrtaría contesta. Sí la aprueba señor 
Presi dente. 

Seguidamente, la Presidencia solicita sean 
leídos los artículos del proyecto. 

La 8eeretatía procede de conformi·dad así :  

El Congreso d e  Cólombia, 

D E C R E T A : · Artículo 19 El ihciso cuarto del artículo 356 
de la Constitución .Política, quedará así : · La ley fijará los pfazos para- la cesión de 
estos ingresos y el traslado de las cmres
pondientes obligaciones, establecerá las con
diciones-en que cada departamento asumirá la 
atención de los mencionados servicios y podrá 
autorizar a- los munici·pios para presentarlos 
directamente en forma individual o asociada. 
No· se podrán descentralizar responsabilidades 
sin la :previa asignación de los recursos fisca
l es suficientes para atenderlm Un 15% del 
situado fiscal se distribuirá- así : 10% a los · 
departamentos � 5%· para las ciudades capita
les a-e departamentos; que tendrán la categoría 
de distrito. El Concej o Municipal respectivo, 
med.iante acuerdo·, det·erminará el carácter ·del 
correspondiente füstrito. 

. Artüfülo 29 Eft. el Departamento Archipié
lago de san Andrés, ·ProvidenCia y santa 
Catalü:ia, 'eI;ígese en Distrito Insular, Turístico, 
Ecol(>gico y Cultural la Isla de San Andrés, 
fo1'rharán parte-· ci:el Distrito. De los recursos 
del situ·ado fiscal destinados al Distrito, el 25% 
será ,Pata el Municipio de Providencia y el 
75% para la  Isla de :San Andrés, para ser 
repartidds -por partes iguales entre sus muni
cipius. una vez s-ean creados. Este Distrito 
tendrá los mismos beneücios que la Constitu
ción y la ley establecen para los demás 
Distritos. 

Parág;rafü transitorio. Como homenaj e a la 
Universidad de Antioquia, cuyos 2-00 aflos de 

. fundación se celebrarán en el año 2003, duran
te 10 años, el 30% de lo ·que corresponde a 
Medellín, se transferirá a esa Universidad. 

ArtículO 39 La presente ley rige a partir de 
su promulgación. 

Intervienen en la discusión del articulado 
los honorables Representantes Gustavo Petro 
U-rrego, José Fernando Castro Cakedo, el 
ponente César Pérez García. -

Hay cambto de Presidente en la sesión ple
nari-a ; preside la misma el honorable Repre
s entant·e Gabriel Acosta Bendeck, atendiendo 
el orden alfabético; por cuanto el doctor 
Pérez García actuará como ponente. 

Igualmente expresan sus consideraciones 
sobl'e el proyecto de ley en estudio, los ho
norables Representantes Lucas Lébolo Conde, 
Rodrigo Villalba Mosquera, Martha · Catalina 
Dani1els. 

Acto seguido, la Presidencia somete a con
sideración de la plenaria, una proposición 
presentada . por el honorable Representante 
Marco Tulio ,Gutiérr.ez Moraid, la cual fue 
aprobada según lo. confirma la Secretaría así : 
Votos · afirmativos 5 0 ;  votos negativos 25 ;  
manuales 5 ;  votos afirmativos. Ha .sido ar
chivado. 

Proposición número 253 
(Aprobada, j unio 10 de 1993 ) 

•Para solicitar a la honorable Cámara de 
Representantes, para que se archive el  pro
yecto de acto legislativo por medio del cual 
se  . pretende modificar el artículo 356 de la 
Constitución Nacional. 

Marco Tulio Gutiérrez Morad, Javier Ra 
mírez Mejía, Juan Carlos Vives M., Benjamín 
Higuita Riverá (sigue firma ilegible) .  

Proposición de archivo. 
(Aprobada) 
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Archívese el Proyecto de Acto legislativo 
número 039 d-e 1993 Senado, y 275 Cámára. 

Presentada por : 
Gustavo Petro. 

La Pr.esidencia solicita continuar con el 
siguiente proyecto de ley. 

- La ,secretaria procede anunciando : 
Proyecto de ley número 283 de 1993 Cámara, 

204 de 1 9-92 Senado. 
Proposición con la que termina el informe :  

D'ése segundo debate a l  Proyecto d e  ley nú
mero 283 de 1 993 Camara, senado 204 de 
1992, "por la cual se expid'e el  Código Peni
tenciario y Carcefai'io", con ·el pliegó de 
modificaciones adj unto. 

Abierta la discusión; cerrada. Abierta la 
votación, la Secretaría · anuncia el resultado 
después de cerrada la misma así : 82 votos 
afirmativos, señor Presidente ; ha sido apro-

. b!:l,da. 
La Presidencia solicita a lá Secretaría con

t�nuar con ·el articulado dél proyecto de ley 
en estudio. 

La . Secretaría . an un Cía : ·Frente a la discu -
sión del articulado, existen dos proposiciones· 
por parte del honorable Representante Jaime 
P.erea Ramos, referentes al artículo 42, inciso 
segundo y al artículo 170.  El articulado- apare-

. ce publi-cado en la Gaceta número 1 8 1  de 1 993. 
La PresidenGia somete a discusión de la 

honorable Cámara el resto del articulado, 
exceptuand·o los artículos excluidos por el 
honorable R·epresentante Jaime Perea Ramos. 

Cerrada la discusión, son aprobadÓs por 
unanimidad. 

· Igualmente es aprobada la siguiente 

Proposición número 354 

Suprímase el inciso segundo d�i artículo 42 
del Proy·ecto de ley número 283 de 1993 Cá
mara, W4 de 1992 Senado. Presentada por el 
honorable Representante Jaime Perea Ramos. 

Interviene con respecto al articulado del 
proyecto en estudio el honorable Represen
tante Roberto Elías Cano Zuleta, quien expre
sa sus consideraciones al respecto. 

En cuanto hace referencia a la otra pro
posición presentada por el honorable Repre
sentante Jaime Perea Ramos, intervtene el 
honorabl·e Representante Benj amín Higuita 
Rivera, quien manifiesta : 

Señor Presidente, quisiera oír al Ministro 
de Justicia, sobre la modificación que propone 
el honorable Representante Perea Ramos, 
para ver el Gobierno qué opina sobre ella. 

Muchas gracias. 
La Presidencia éoncede ·el uso de la palabra 

al señor Ministro de Justicia, doctor Andrés 
González Díaz, quien expresa : · · 

· Señor Presidente y honorables Repr.esen
tantes : 

Comenzaría por señalar, que ·en cuanto 
respecta al artículo 170, no existe ningún vicio 
de inconstitucionalidad _a nuestro j uicio. 

El señor Ministro de Justicia, continúa 
haciendo una exposición sobre el artículo 
sustitutivo presentado por el honorable Re- · 
presehtante Jaime Per.ea Ramos y concluye 
solicitando : 

· "ne tal manera, que invocamos la solidari
dad y el reconocimiento de esta Cámara, para 
que podamos avanzar en una reforma integral 
de la guardia penitenciaria" . · Inmediatamente la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la proposición 
presentada por el honorable Representante 
Jaime Perea Ramos. 

Cerrada la votación la 1Secretaría anuncia 
la votación así : 

1 6  votos afirmativos ; 69 votos en contra·. Ha 
sido negada la proposición señor Presidente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el titulo del proyecto. 
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Cerraida la votación la Secretaría anuncia : 
Aprobado señor P1,esidente . .  

Pregunta la Pr,esidéncia : . 
¿Quiere la Cámara que ,esté proyecto de ley 

sea ley de la República? 
La Secretaría contesta : · Sí lo quiere señor 

Presidente. 
La Presidencia an�ncia : Como 'el texto del 

Senado difiere del aprobado en la Cámara, se 
nombran · en comisión a los ponentes del 
proyecto. 

A petición de la Presidencia _la Secretaría . 
continúa con el siguiente proyecto de ley así : 

.Proposición con la que termina el informe : 
Désele segundo debate al ?royecto de ley nú
mero 91 de 1992, "por medio de la cual se regu
hin los Estados de Excepción en Colombia". 

Interviene el honorable Representante 
Ramiro Lucio Escobar : 

Quien en su calidad de ponente del pr.Oyecto 
d'e l,ey número 9 1  de 1'992, expr,esa : 

"Gracias, señor Presidente. Como el proyec
tp de ley .en estudio, se trata de una ley 
·estatutaria, .  que necesita una mayoría califi
cada, de acuerdo con el señor Ministro, solici
tamos a la plenaria que se apruebe el informe. 
y discutamos el articulado el próximo mart·es . .  
Graicias, señor iPres�dente". 

La Presidencia dice:  En discusión la propo
sición con la que termina ·el infor.Íne. 

. ¿Lo ruprueba la Cámara ? La 18ecretaría con-
testa. Aprobado ,señor Pr·esidente. . · La Presidencia informa : Como se ha solici
taido que el ar.ticulaido .se decida el · día mart:es, 

. pregunto a la Cámara ¿ si lo aprueba? 
·. La Secretaría contesta. Aprobado sefíor 

Presidente . . 
La Presidencia somete a consideraeión de 

la plenaria ·el -contenido del documento que 
expresa · lo relaciona·do _con el voto. progra
mático, presentada por la comisión accidental 
previamente designada. Cerrada la votación, 
es aprobado por unanimidad. 

· A continuación se publica la ponencia para. 
segundo debate y · el articulado del Proyecto 
de ley número 9 1  de 1992. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de-ley número 91 de i992, "por la 
cual se regulan los Estados de Excepción en 

Colombia". 

. El arduo debate que se ha generado en di
versos escenarios de la vida nacional respecto 
a la regulación del régimen de excepción con
sagrado en los artículos 212, 2 13, 214 y 215 de 
la Carta Política, constituye un saludable y 
fecundo precedente que permitió introducirle 
al proyecto orig'inal sustanciales reformas 
durante 'su discusión en la plenaria del Sena
do de la República. 

·- Fue asi' como se aj ustaron al texto constitu
cional varias de las disposiciones de la ínicia
ti va y se enmendaron dif,erentes aspectos que 
habían sido objeto de polémicas posiciones en 
el curso de su estudio a lo largo del proceso 
de discusión. 

Cabe riesaltar el intenso trabaj o que al res
pecto desarrollaron diferentes organizaciones 
no gubernamentales mediante la realización 
de diferentes foros en varias ciudades del país, 
los ,cuales se a;delantaron gracias al interés 
exhibido por notables entida;des como SOS viva 
la ciudadanía, Comisión Andina de Juristas 
y el Cinep, organismos que no sólo propi
ciaron estos eventos sino que también r1eali
zaron un destacado aporte teórico y concep
tual que sirvió de fun:damento para ampliar 
el criterio de los ponentes y para ventilar ante 
la opinión pública el contenido y los alcances 
,del proyecto. 

· 
La sesuda labor del ponente en el Senado, 

·doctor Orlando ·vásquez Velásquez, le otorgó 
altura y notoria"conciencia j urídi·ca al debate 
riealizado en esta Corporación y sirvió de base 
para introducir saludables ,enmiendas a la 
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iniciativa. De igual forma, es obligado resaltar 
las importantes contribuciones que hicieron 
otros parlamentarios al enriquecer con sus 
posturas y conceptos la factura del proyecto 
y dotar al Gobierno de un instrumento idóneo 
para ej ercer atribuciones ,especiales en épocas 
de excepcionalidad, labor en la cual dejaron . 
su notable impronta los Senadores Bernardo 
Guti�rrez, Herná,n Motta y Ricardo Rosales. 

Así mismo, las recomendaciones -del Pro
curador General de la Nación, del Defensor -
del Pueblo y del Consej1ero !Presidencial para 
los Der·echos Humanos, doctores Carlos Gus
tavo Arrieta, Jaime Córdoba Triviño y Carlos 
Vicente de Roux, sirvieron de soporte trascen
dental para que el proyecto se per.feccionara 
en sus principales puntos die controversia. · De está manera, quedó establecida la impo
sibiUdad de que los civiles sean j uzgados por 
tribunal-es militares, la prevalencia c'Le los 
tratados internacionales, la vigencia del· Esta
do de Derecho, la j ustificación expresa de la 
limitación del O.erecho, el respeto y la pres1er
vación de la acción .de tutela, los mecanismos 
de control al Ej ecutivo, la prevalencia de los 

. principios de . necesidad, incompatibilidad, 
proporcionalid'ad y no discriminación, las pro
hibiciones ,expresas al Gobierno en el ej ercicio · 
de las medidas excepcionales y la supriesión 
de

. 
facultades discrecionales a las autoridaidés · 

de policía, fueron aspectos que se incorporaron 
a. la _ letrá de la iniciativa aprobada por el . 
Senado, los cuales traducen un sigIJ,i.ficativo · a vanee r.especto : a la versión - .original del 
proyecto. 

' 

· Empero; consideramos que aún es factible 
superar algunas falencias y es por ello que 
será necesario que la plenaria de la Cámara 
de rRepresentantes a,dopte algunas mofü·fica
ciones con el eX!clusivo interés de qu·e la regu
lación de los Estados d,e Excepción se ajuste 
a-la preceptiva de la Carta Magna y comporte 
instrumentos eficaces para la superación de 
las situaciones de alteración. 

La profundización teórica y análisis consti- -
tucional del proyecto han sido objeto de ri
gurosos estudios que son de ·conocimiento d e  
los miembros de esta Cámara Legislativa, 
razón que nos releva de incluir aquí las autori
zadas disertaciones qu.e sobre la materia, (Lesde 
la promulgación de la Carta de 1991 y a lo 
largo del curso del actual debate, han sido 
puestas a consideración de la opinión pública 
y de los miembros del Congreso Nacional. · 

1Sobra entonces resaltar la importancia que 
esta ley 'tendrá en el futuro del pais y la tras
cendencia que su aplicación posee para con
trolar y superar los confUctos que han afecta
do el normal devenir de la vida institucional. 

Con base en las anteriores consideraciones, 
soÜcitamos a la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes, désele segundo 
debate al Proyecto de ley número 91 de 19'92, 
"por medio de la cual se regulan los Estados 
de Excepción en Colombia". 

Ramiro Alberto Lucio Escobar, Marco Tulio . 
Gutiéri:ez Morad, Roberto .Camacho W. 

PROYECTO DE IJEY NUME'RO 91 DE 1992 

por la cual se regulan los Estados 
de Excepción en Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

D ·E C R E T A : 

OAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Articulo 19 Ambito de la ley. La present'e ley 
estatutal'ia regula los Estados de Guerra Ex
terior, Conmoción Interior y Emergencia Eco'
nómica, Social y Ecológica. 

Los Estados de Excepción sólo s·e regirán 
por las disposiciones constituciona}es, los tra-
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tados o convenios internacionales SO]Jre Dere- · 
cfüos :,Humanos incorporados ·al orde:nami:ento 
j urídico nacional, y las leyes estatutarias que 
los rij an. · 

Artículo 29 Objeto ele la ley. La pn,sente ley 
tiene por obj.eto regular las facultades atri
buidas al Gobierno durante los EEtados dre 
Excepción. Estas .facultades sólo pücLrán ser 
utilizadas cuando circunstancias extraordina
rias hagan imposible el mantenimie:nto de la 
normalidad mediante los poderes ordin.arios 
del_ Estado. 

· La ley también tiene por objeto establecer 
los controles al ej ercicio de la� facultades 
excepcionales del Gobierno así ,como las ga
rantías para proteger los derechos humanos 
de conformida-d con los tratados internacio
nales. 

Artículo 39 Prevalencia de tratado� interna
cionales. De conformidad con el artículo 93 
de la ·constitución Política, los tratados y -
convenios internacionales sobre deréchos 
humanos ratificados por el Congreso de Co
lombia prevalecen en el orden · interno. En 
todo. caso se respetarán las reglas del derecho 
internacional humanitario, como lo establece 
el .numeral 29 diel artículo 214 de la Constitu
ción. La enunciaición de los derechos y garan
tías .contenidas en la Constitución y en los 
convenios internacionales vige.ntes, no delt>e 
entenderse como negación de otros que, si•endo 
inherentes a la persona humana, no· figuren · 

_ expresamente 1en ellos. 
· E¡:i caso de Guerra Exterior, las facultades 

del Gobiernó estarán limita-das por los con
venios· ratifica;dos pnr Colombia y las d:emás 
normas de derecho positivo y consuetudinario 
que rijan sobre la materia, atendiendo al prin
cipio de reciprocidad por parte del Estado con 
el c�1al exista conflicto. 

Artículo· 49 Derechos intangibles. De con
formidad con rel artículo 27 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, y Los demás . 
tratados sobr,e la materia ratificados por Co
lombia, durante los Estados de J:l:xcepción 

·· serán intangibles : el derecho a la vida y a la 
integridad personal ; el derecho a no ser so'" 
metido a desaparición forza;da, a torturas, ni 
a tratos o penas crueles· inhumanos o degra
dantes ; el dér·echo al reconocimiento de la · 
personalidad j urídica ; la prohibición de la 
esclavitud, la servidumbre y la trata de s eres 
humanos ; la prohibición de las pena.'3 de des- · 
tierro, prisión perpetua y confiscación ; la li
bertad de conciencia ; la libertad de r·�ligión ; el 
principio de legalidad, de favorabitlda;d y de 
irretroaictividad de la ley ¡penal ; el derecho a 
elegfr y ser ,eleg·ido ; el derecho a contraer: 
matrimonio y a la protección de la familia; 
los derechos del niño, a la proteeción por 
parte de su familia, de la sociedad y del ESta
do ; el derecho a no ser condena,cfo a · prisión 
por deuda,s civiles y el derecho · de l os coloro- · 

bianos por nacimiento a no ser ·extraditados. 
Tampoco podrán ser suspendidas las garan

tías j udiciales indispensables para J.a protec
ción de tales derechos. 

Parágrafo 19 Garantía de la libr·e y pacífica 
actividad política. Los der·echos á constituir 
partidos, movimientos y agrupacior�es políti
cas, , a formar parte de· 'ellas, a participar 1en 
sus actividades legítimas y a hacer oposición, 
podrán ser ej ercidos libremente dentro del 
respeto a la Constitución 1Política y sin recurrir 
a ninguna fÜrma de violencia . . 

Parágrafo 29 'Prohibición de sus pender el 
Hábeas Corpus. Quien estuviese privado de su 
libertad, y creyere estarlo en condiciones di..: 
ferentes a las permitidas por las normas con 
fuerza de· ley vigentes 0durante el :E!:stado de 
Excepción, podrá invocar el derecho de Hábeas 
Corpus. 

Parágrafo 39 Para asegurar la ef,ectividad 
del d·erecho a la paz, en ej ercicio de las facul
tades derivadas del Estado de Conmoción 
Interior, se podrá expedir medidas exceptivas 
encaminadas a facilitar la reincorporación de 
delincuentes políticos a la vida ci'ril y para 
remover obstáculos de índole administrativa, 

' -

•, 
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presupuestal o j uridico. En desarrollo die estas 
facultades el Gobierno pcidrá conceder, por 
graves motivos de convenienciá pública, am
nistías o indultos generales por delitos políti
cos y conexos: 

Artículo 59 Prohibición de suspender dere
chos. Las limitaciones a los derecl;los no 
pod:rán ser tan gravosas que impliquen la 
negación absoluta de la dignidad humana, de_ 
la intimidad, de la libertad de asociación, del 
derecho al trabaj o, del derecho a la educación, 
de la libertad de expresión y d:e · los demás 
der·echos humanos y libertades fundamentales 
que no pueden ser suspendidos en ningún 
Estado de Excepción. 

Tampoco po.drán ser suspendidas las garan
tías j udiciaJes indispensables para _ la protec- . 
ción de tales der·echos. 

Artículo 69 Ausencia de regulación. La 
ausencia específica de regulación de las facul
tades relativas a algunos derechos no intan
gibles, no puede entenderse como una prohi
bición de limitarlos durante los Estados de 
Exc1epción ni como autorización para afectar 
su núcleo esencial o para dejar de establecer 
controles y garantías si fuerien limitados. 

Articulo 79. Vigencia d·el Estado de Derecho. 
En ningún caso se podrá afectar el núcleo 
esencial de los Derechos Fundamentales. El 
Estado _ de Excepción es un régimen -de lega
lidad y por lo tanto no se podrán cometer _ 
arbitrariedades so pretexto de su declaración. 

Artículo 89 Justificación expresa de la limi
tación del derecho� Los decretos de excepción 
deberán señálar los m otivos por los cuales se 
imponen cada una de las limitaciones de los 
derechos . cons'titucionales, de tal manera que 
permitan demostrar la relación de conexidad 
con las ca�sas de la perturbación y los motivos 
por Jas 1cuales. se hacen necesarias. 

Artículo 99 Uso de las facultades. Las facul- -
tades a que se -refiere esta ley no pueden ser 
utilizadas siemr¡;me que se haya 1declarado ·el 
Estado de Excepción sino, únicamente, cuando 
se cumplan los principios de finalidad, nece
sidad, proporcionalidad, motivación de incom
patibilidad, y se den las condiciones y requi
sitos a las cüales se refiere la presente ley. 

ArUculo 10. Finalidad. Cada una de lás 
medidas adoptadas en los decretos legislativos 
deberá estar directa y específicamente enca
minada a- conj urar las c ausas de la perturba
ción y a impedir la •extensión de sus efectos .. 

Artículo 11 .  Necesidad. Los decretos legisla
tivos deberán expresar claramente las razones 
por las cuales cada una de las medidas adop
tadas 1es necesaria· para alcanzar los fines que 
dieron lugar a la declaratoria del Estado d e  
Excepción correspondiente._ 

Artículo · 12. Motívación de incompatibilidad. 
Los 1decretos legislativos que suspendan leyes . 
deberán expresar las razones por las cuales 
son incompatibles con el correspondiente 
Estado de Excepción. · · -

Artículo 13. Proporcionalidad. Las medidas 
expedidas dµrante los Estados de Excepción 
deberán guardar proporcionalidad. con la gra-
veda:d de 1os hechos que buscan conjurar. · 

La limitación en el ej ercicio ·ae los derechos 
y libertades sólo será admisible en 1el grado 

. estrictamente· necesario, para buscar el retor-
no a la normalidad. - -

· Artículo 14. No discriminación. Las medidas 
adoptadas con ocasión de los Estados de Ex
cepción, no pueden entrañar discriminación 

'·alguna, fundada en razones de raza, }engua, 
religión; origen nacional o familiar, opihión · 
política o filosófica. Lo anterior no obsta para 
que se adopten medidas en favor de miembros _ 
de grupos rebeldes para facilitar y garantizar 
su incorporación a la vida civil. 

La Procuraduría General de la Nación, en 
desarrollo de su función constitucional, velará 
por el respeto al principio de no discrimina

. ción consagrado en este artículo, en relación 
con las medidas concretas adoptadas 1durante 
los Estados de Excepción. Para ·ello tomará 
medidas, desde la correctiva; hasta- la d esti
tución, según la gravedad de la falta y me-
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diante procedimiento especial, sin petjüicio 
del derecho de defensa. 

Artículo 15.  Prohibiciones. Además de las 
prohibiciones s eñaladas en . esta ley, en los 
Estados de E�cepción de acuerdo con la Cons
titución, no se podrá : 

a) Suspender los «:tere·chos humanos ni las 
libertades fundamentales ; 

b) Interrumpir el normal funcionamiento 
de las ramas del Poder 'Público ni de los órga
nos del Estado ; 

c) Suprimir, ni modificar los organismos ni 
las funciones básicas de acusación y j uzga-
miento. -

Artículo 16. Información a los organismos 
internacionales. De acuerdo con el artículo 27 
de la Convención Ameri1cana de los Derechos 
Humanos y el artículo 49 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y ·Políticos, al día 
siguiente de la declaratoria del iEstado de 
Excepción, el Gobierno ·enviará al Secretario 
General de la Organizaciól) de Estados Ameri
canos y al Secretario General de las Naciones 
Unidas, una comunicación en que dé aviso a 
los Estados p_artes de los tratados ·citados, de 
la declaratoria del Estado de Excepción, y de 
los motivos que condujeron a -ella. Los d:ecr1e
tos legislativos que limiten el ej ercicio de 
derechos, deberán ser puestos en conocimien
to de dichas autoridades: Igual comunicación 
deberá enviarse cuando sea levantado el Esta-
do de Excepción. 

· 
Artfculo 17. Independencia y compatibili

dad. Los Estados die Excepción . por Guerra 
Exterior, Conmoción Interior y ·Emergencia 
Económica, Social y Ecológica son indepen
dientes. Su declaratoria y las medidas que 1en 
virtud de ·ellos se adopten, deberán adoptarse 
separadamente . .  

Esta independencia no impide el que puedan 
declararse simultáneamente varios de- estos 
Estados, ·  siempre que se den las condiciones 
constitucionales y siguiendo los procedimien
tos legales correspondientes. 

Artículo 18 . Presencia del Presidente de la 
Rep·ública, Cuando con ocasión de los Estados 
de Excepción el Presidente de la República 
considerare conveniente su presencia en las 

. sesiones del Cong1erso, podrá concurrir previa 
comuntcación escrita · al Presidente de · 1a 
Cámara respectiva, quien dispondrá lo perti

. nente para el día y hora señalado . . 
Si · de su intervención surgieren deba.tes, 

deberán hacerse 1en otra sesión y no obligará 
su presencia. En todo caso d·eberán responder 
los Ministros que fueren citados para . tal 
efecto. _ 

Artículo 19.  Prohibición de reproducir nor
mas. Ningún decreto declarado inco:q.stitucio
nal o suspendido en sus efectos pod'rá ser 
repr_oducid'o por �l Gobierno, a menos que con 
posterioiidad a la sentencia o decisión, hayan 
desaiparecido los fundamentos que la origi
naron. 

1Parágrafo. Todo acto proferido con violación 
de esta disposición será suspendido provisio
nalmente· en sus efectos. Bastará un procedi
miento oficioso para su declaración. La orden 
de su_spensión, en este caso deberá comuni
carse y cumplirse inmediatamente. 

Al'.tículo _20. Control de legalidad. Las medi
das de carácter generail · qúe sean dictadas en 
ej ercicio de la función administrativa y como 
desa_rrollo de los decretos legislativos durante 
los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ej ercido por la auto
ridad de lo contencioso-administrativo en el 
lugar donde se expidan, si se tratare de en.ti-:-

. dades teriitoriales o del Conse.i o · de Estado si 
·emanaren de autoridades nacionales. 

Las autoridades competentes que los expi
dan enviarán los actos administrativos a la 
j ursidicción contencioso::.administrativa indi
cada, dentro de las cuarenta y ocilo ( 48) horas 
siguientes a su expedición. . · 

Cuando la Corte Constitucional de confor
midad con lo establecido ·en el artículo 55 de 
la presente ley, no haya suspendido un decre
to legis'lativo, dictado en el ej ercicio de las 
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facultades de los Estados de Excepción, dicho 
decreto, en todo o en parte, no podrá inapli
cariSe e SllSpenderse por la j urisdicción de lo 
contencioso-administrativo, ni por ninguna · au.toridad j udicial o administrativa. 

Artículo 21.  Airibuciones precisas de fun
ciones judiciales a autoridades civiles. Cuando . 

. exiStan lugares en los cuales no haya jueces 
o éstos no puedan, por la gravedad de la per
turbación ej ercer sus funciones, el G obierno, 
mediante· decreto legislativo,_ podrá determi
nar que las . autoridades civiles ej ecutivas 
ej erzan funciones j udiciales, las cuales debe
rán ser claramente precisadas, y diferentes a 
las de investigar y j uzgar delitos. Las provi
dencias .que . dicten tales autoridades podrán 
ser revisadas por un órgano judicial d.e con
.formidad con el procedimiento que señale ·e1 
decreto legislati vo. 

-

CAPITULO II 
Del Estadó de .Guerra Exterior. 

Artículo 22. Déélaratoria del Estado de Gue
rra Ef{terior. Para alcanzar los fines s eñalados 
en el artículo 212 de la Constitución Política, 
el Presidente, con la firma de todos los Minis
tros, una vez haya obtenido autorización del 
Senado para la decla.ratoria de guerrá, podrá · 
declarar el Estado de Guerra Exterior; 

El decreto que declare el Estado ·de Guerra 
Exterior deberá expresar los motivos que j us-
tifican la declaración. 

· 
En ningún caso se podrá declarar el Estado 

de Gu erra Exterior para afrontar ·causas in
ternas de grave perturbación. 

Articulo 23. Envío de tropas al . exterior. En 
cumplimiento d e  tratados internacionales, el 
G obierno podrá enviar tropas al exterior para 
coadyuvar la defensa de un Estado que sufra 
una agresión .armada, sin que para ello sea. 
necesario declarar iel Estado de Guerra Exte- -
rior. 

En este caso, deberá rendir un informe al 
. Senado de ·la República. 

Artículo 24. Caso. de agresión externa. Infor
me al Congreso. Cuando sea necesario repeler 
una agresión externa el Presidente, con la 
firma de 'todos los IV!inistros, podrá declarar 
el Estado de Guerra Exterior, sin autorización 
previa del Senado. · . 

Si el Congreso no se halla reuntdo,. se re
unirá por dereoho propio dentro de los tres 
días siguiéntes a la declaratoria del Estado 
de Guerra Exterior y el Gobierno rendirá in
mediatamente un informe motivado so'bre las 

· razones. que determinaron la, declaratoria y 
las medidas . que se hubieren adoptado para 
repeler la agresión. 

Artículo 25. Facultades generales. En virtud 
de la declaración del Estado de Guerra 
Kxterior, el Gobierno ej ercerá l�s facultad.es 
estrictamente necesarias para repeler la agre
sión, defender . la soberanía, atender los
requerimientos - de la guerra y procurar el 
restablecimiento de la normalidad. 

Artículo 26. F.x¡5ropiación y ocupación. De 
conformidad con el artículo 59 de la Consti
tución Política, el Gobierno Nacional podrá 
decretar expropia.ciones sin indemnización 
previa, cuando sea necesario para atender los 
requerimientos de la guerra. 

Los bienes inmueb1es sólo podrán ser tem
poralmente ocupados para atender las nece
sidades de la g uerra o para. destinar a ella 
sus productos. 

· 
El decreto legislativo que consagre estas 

m edidas señalará el procedimiento para fijar 
el monto de la indemnización ocasionada por 
m otivo de la expropiación y esta,blecerá la 
manera de asegurar ia responsabilidad del 
Estad.o. En todo ca:so y a p etición de parte la. 
decisión será revisada por la j urisdicción :con: 
tencioso-administra tivá. 

Articulo 27. Medios de comunicación : El 
Gobierno podrá estrublecer mediante decretos 
legislativos restricciones a la prensa escrita, 
la radio o la televisión, de divulgar informa
ciones que puedan entorpecer el eficaz cies
arrollo de las operaciones de guerra, colocar 
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- --- - - -- - -en peligro la vida de personas o claramente 

mejorar la posición del enemigo, conductas 
que serán .sancionadas por grave irresponsa
bilidad social, con las medidas previstas en el 
respectivo decreto. 

Cuando mediante la radio, la televisión, o 
por proyecciones cinematográfica,s, se pueda 
afectar en forma grave e inminente el eficaz 
desarrolilo de las operaciones de guerra, o se 
divulgue propaganda en beneficio del enemigo 
o se haga su apología, el Gobierno como res
puesta a la grave irresponsabilidad social que 
esas conductas comportan, podrá suspender 
las· emisiones o proyecciones y sancionar, a 
los infractores, en los términos de los decre
tos legis.la,tívos pertinentes. 

El Gobierno podrá utilizar los canales de 
televisión _ o las frecuencias de radio cuando 
lo considere necesa,rio. 

El Gobierno podrá suspender temporalmen
te los servicios de radíocom11nicaciones de 
redes públicas o privadas. 

Todas estas determinaciones estarán sorne-
. tidas al 'control de la Corte Constitucional, 

la cual podrá suspenderlas provisionalmente 
en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) 
ihoras, sin perj uicio del control definUivo que 
ej ercerá dentro de los plazos establecidos en 
la Constitución. 

Parágrafo. En ningún caso se podrá con es
tais medidas, establecer j untas de censores 
previas. · 

Sin perjuicio de las facultades otorgadas en 
la presente ley; durante· ei Es.tado d e  Guerra 
Exterior, las agremiaciones periodísticas le
galmente reconocidas, se constitúirán en tri
bunales de ·autoregulación para el ej ercicio 
del derecho de información. · 

Artículo 28. Limitaciones - a Ja libertad de 
movimiento y residencia. Con el  obj eto de 
proteger la vida de los habitantes y facilitar 
las operaciones de guerra, el Gobierno podrá 
restring'ir la circulación o residencia de per-

. sanas en · á-reas del territorio nacional. 
Así rrúsmo, podrá establecer zonas especia-· 

les de· circulación y re1sidencia, tan sólo para 
asegurar la protección de · la población que 
pudiera resultar afectada por las acciones 
propias del conflicto armado. 

En este caso el Gobierno deberá proveer los . recursos lllecesarios para garantizar - las con
diciones de alojamiento, transporte y manu
tención de las personas afectadas. 

Semanalmente el Ministerio de G obierno 
enviará un informe detallado a la Procuradu
ría General de la· Nación, sobre el número de 
personas de que se trata, su identidad, la 
fec:ha de ingreso, las condiciones en_ que se 
encuentran, lrus autoridades responsables y las 
a·cciones adelantadas para la proteccic'.m de 
stis derechos ; además, · los informes que j uz
guen necesarios los titulares de los citados 
organismos oficiales. 

En ningún caso podrá darse a esos lugares 
el tratamiento de campos de concentración, 
que impidan, a quienes ,estén protegidos por 
eilos, el ejercicio normal de sus derechos. · 

Artículo 29. Movilización nacional. Durante 
el Estado de Guerra Exterior el Gobierno po
drá decretar la movilización nacional en for
ma total o parcial, para adecuar a la1s necesi
dades de la guerra los recursos y servicios 
requeridos. 

Cuando la naturaleza y el alcance del con
flicto así lo determinen, el Gobierno podrá 
decretar la movilización militar, caso en el 
cual la Fuerza .Püblica, la Defensa Civil y los 
organismos :de seguridad del Estado, serán 
apoyados con- todos los medios disponiibles ·d e  
l a  Nación, a fin d e  garantizarles los recursos 
y servicios requeridos. 

En todo' caso y de conformidad con la Cons-
. titución, los colombianos por adopción y los 

extranjeros domiciliados en Colmbia, no po
drán ser obligados a tomar las armas contra 
.su país de origen ; tampoc_o lo serán los . 
colombianos nacionalizados en país extranj e
ro, contra el país de su nueva nacionailidad. 

Articulo 30. Servicio militar. El Gobierno 
· podrá modificar transitoriamente las normas 

- -� _ _  , _ _ _ 
ordinarias que regulan el servicio militar 
obligatorio: 

- Artículo 31 .  Informes al Congreso. Mientras 
subsista el Estado de Guerra Exterior, el Go-

- bierno deberá rendir periódicamente, infor
mes motivados al Congreso sobre las medidas 
legislativas adoptadas, su aplicación y la evo
lución de los acontecimientos. En todo ca.so 
tendrá que hacerlo por lo menos cada treinta 
(30)  idíás. 

Artículo 32.  Control de facultades legisla
tivas por el Congreso. El Congreso podrá re-. formar o derogar, en · cualquier tiempo, los · 
decretos legisla.tivos que dicte el Gobierno 
durante el Estado de Guerra Exterior, con el 
voto favorable de Io.s dos tercios de los. miem
bros de una y otra Cámara. 

Dunmte los debates, el Congreso po;;lrá in
vitar al Presidente y éste podrá presentar.se 
o enviar un mensaj e para explicar la nece
sidad de las medidas adoptadas que se pre
tei1de derogar o reformar. 

En ningún caso, las disposiciones derogadas 
por ei Congreso podi"án ser reproducidas pos
teriormente por el Gobierno, durante la vi
g·encia ·del Estado 'para el cual fueron dicta-

. das, sa1lvo que el Congreso expresamente lo 
faculte para. hacerlo. · 

Artículo 33.  li'acultades complementarias. _ Además de las facultades consagra!das para la 
Guerra Exterior, el Gobienio tendrá aquellas 
otorgadas por la Constitución y por las leyes 
estatutarias que rijan la materia durante el 
Estado de Conmoción Interior, siempre y 
cuando sean conexas con las · causas que 
determinaron su declaratoria. 

CAPITULO III 
Del Estado de Conmoción Interior. 

Artículo 34. Declaratoria del Estado de Con-
. moción Inte1ior. Cuando se presente una gra

ve perturbación del orden público que atente 
de manera inminente contra la estabilidad 
institucior1al, la seguridad del Estado o · la 
convivencia ciudadana, que no pueda ser con
j urada mediante e1l uso de las atribuciones 
ordinarias de las autoridades de Policía, de 
conformidad con el artículo 13 de la Constitu
ción, el Presidente de la. Repúbiica, con la 
'firma de todos los .Ministros podrá declarar 
el Estado de Conmoción Interior. 

El decreto declaratorio determinará eJ ám
bito territorial de la Conmoción Interior y su 
duración, que nó podrá exceder de 90 días. 

Artículo 35. Prórrogas. De conformidad con 
. el artículo 213 de la Cop.stitución, el Gobierno 

- . podrá prorrogar el Estado de Conmoción In
terior ha\St_a por dos períodos de noventa días, 
el segundo de los cuales requerirá concepto 

· previo y favoralble d.el Sena.do de la República, 
según lo dispuesto en el artí'culo 40 de la 
presei; te ley. 

· 
·Artículo 36.  Facuitades generales. En virtud 

de la declaración del Estado de Conmoción 
Interior, el Gobierno podrá suspender las 
leyes incompatibles con dicho Estado y tendrá 
las facultades estrictamente necesarias para 
conjurar las causas de la perturbación e im
pedir la extensión de sus efectos. Estas fa
cultades incluyen las demás consagradas por 
la Constitución y la presente ley. 

Artículo 37. Unidades especiales de investi
gación. Las unidades especiales 'Creadas para 
que el Fiscal General de la Nación ejerza la 
facultad a que se refiere el numeral 49 del 
artículo 251 de la Constitución, no podrán 
estar integradas por militares. · 

Artículo 38. Facultades. Durante el Estado 
de Conmoción Interior el Gobierno tendrá 
además ia facultad de adoptar las siguientes 

- medidas : 
· 

a) Restringir, sin que se afecte su núcleo 
esencial, el derecho de circulación y residen-. cia. En tal virtud podrá limitarse o prohibirse 
g·enéricamente la circulación o permanencia 
de personas o vehículos en ihoras y lugares 
determinados que pÜeden obstruir la acción 
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de la fuerza pública, con miras" af l'estab1eci-= - -
miento clel orden público·. 

· 
En la respectiva entidad territoriai podrá 

también imponerse el toque de queda. 
Igualmente podrá exigir a personas deter

minada.s que comuniquen, q,on una antelación 
de dos días todo desplazamiento fuera. de la 
localidad en que tengan su reside11.cia ha:bi-
tual. . 

Parágrafo 19 Cuando esta medida deba apli
caqe en zonas rurales, el Gobierno p odrá 
exp edir permisos especiales . con el fin de 
g·arantizar el libre transito de las p e�sona.s, 

· cuando quiera que se trate de sus residencias 
o zonas donde ej ercen su adivídad comercial, 
ecoi1órrüca y prcfesicnal. 

Parágrafo 29 No podrá en ningún caso or
denarse el desarraigo ni el exilio interno ; 

b) Utilizar temporalmer1te biene�, e imponer 
la prestación de servicios técnicos y profesio
nales. Esta facultad sólo pndrá ser aplicada 
cuando no existan bienes y servicios oficiales 

. ni :r;nedio alternativo alguno para proteg,er los 
derechos fundamentales o cuando t:ea _urgente 
garantizar la vida y ·la salud de las persi:mas. 
En todo caso el Estado responderá por los · daños causados a los bienes utmzados me
dia'nte indemnización plena.· Cuan9-o la utili
zación afecte bienes indispensables para la 

· supervivencia de las personas, la autoridad, 
sirriulátne�.-mente con ésta, deberá proveer las · medidas necesarias para compensar - los efec

. tos nocivos dé la utilización. 
Parágrafo. No podrá imponerse traibajos 

forzados de conformidad con lo. establecido eh 
los convenios internacionales ; · 

c) Establecer mediante decretos legislativ os 
restricciones a la radio y la televisión, de ' divulgar informaciones que puedan generar 
m¡. peligro grave e inminente, p ara la vida dB 

· las personas, o incidir de manera dir,ecta en 
la perturbación del orden públicü, conducúis 
que serán sancionadas, por grave irrespol) sa
biiidad social, con las medidas prnvistas en el · respectivo decreto. · · · 

El Gobierno podrá utilizar los canales de 
· televisión o las frecuencias de i·adio, cuando 

lo considere necesario. 
El Gobierno . podrá s_uspender temporalmen

te los servicios de radiocomunicaciones de 
redes públicas o privadas. . . 

No se podrá -prohibir a organizaciones .o  
· personas que no estén al margen- de Ja ley, l'a 
. divulgación de información ,sobre violación de 

los derechos humanos. 
Todas estas determinaciones estarán some

tidas al control de la . Corte . Constitucional, la 
cual podrá suspenderlas provisionalmente en 
un plazo máximo de cuarenta :r¡ otjlo (48) 
horas, sin. perj uicio .del control. definitivo: que 
e}erc·erá dentro de lps plazos estable�ido.s en 
la Constitución. . Parágrafo . En ningün caso se podrá con 
estas medi·das, establecer j untas de censores 
previas. 

Sin perj uicio de las facultades otorgadas en 
la presente l,ey, durante el EstadcD de Conmo-

- ción Interior, las agremiaciones periodísttcas 
legalmente reconocidas, se constituirán en 
tribunales de autorregulación-, pai:a el ej ercicio 
del derecho de información ; 

: d') Someter ·a permiso previo o restringir la 
celebración de reuniones y manifestaciones, 
que puedan contribuir, en forzyia. grave ie in
minente, a la perturbación del orden público, 
y disolver aqueílas que lo perturben ; · 

e) Disponer ·Con orden de aüto:ridad j ufücial 
competente, la interceptación o registro de 
comunicaciones con el único fin de buscar 
pruebas j udiciales ci prevenir la comisión de 
delitos. · · · · 

Cuando existan circunstancias de m:gencia · insuperables y sea necesario proteger un dere
cho fundamental en gTave e inminente peli
gro, la autorización j udtcial podrá ser V.erbal. 

La respectiva autoridad j u::licial deberá · 
registrar en un libro especial, que para 1estos 
efectos deberá llevar la pertinente orden 
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verbal o escrita, indicando la hora, el lugar, 
el motivo, los nombres de las personas afec
tadas con dicha orden y la autoridad que lo 
solicita; 

f) Disponer con orden de autoridad j udicial 
competente, la detención preventiva de per"
sonas de quienes se tenga indicio sobre su 
participación o sobre sus planes de participar 
en la comisión de delitos relacionados con las 
causas de la perturbación del orden público. 

Cuando existan circunstancias de urgencia 
insuperables y sea necesario proteger un dere
cho fundamental en grave e inminente. peli
gro, la autorización j udicial podrá ser verbal. 

En caso de flagrancia o cuando las circuns
tancias señaladas en el inciso anterior se 
presenten y sea imposible requerir la autori
zación j udicial, podrá actuarse sin orden del 
funcionario j udicial. El apr·ehendido preven
tivamente deberá ser puesto a disposición de 
un fiscal tan pronto como · sea posible y en 
todo caso dentro de las treinta y seis horas 
siguientes, para que éste adopte la decisión 
correspondiente en ·el término de · tr:einta y 
seis horas. En ,este caso deberá informarse a 
la Procuraduría delhecho y de las razones que 
motivaron · dicha actuación, para lo de su 

· competencia: 

En el decreto respectivo se establecerá un · sistema que permita identificar el lugar en 
· que se encuentra detenida una persona, las 
razones de la detención y la fecha y hora en 
que fue det�nida . .  

La respectiva autoridad judicial debel'.á 
registrar en un libro especial, que para estos . 
efectos deberá llevar la pertinente orden 

· verbal o escrita, )ndicando la hora, el lugar, 
el motivo, los nombres de las personas afec
tadas con dicha orden_ y la autorida'd que lo 
solicita; 

g) No se· podrá restringir el der·echo cj,e 
huelga en los servicios públicos no esenciales. 

Durante la Conmoción Interior tendrán 
vigencias los Convenios de la O_rganización 
Internacional del Trabaj o relativos a la liber
tad sindical y ratificados por Colombia ; 

h) Limitar o racionar el uso de s·ervicios 
o el consumo de artí-culos de primera nece
sidad; 

i)  Impartir las órdenes necesarias para ase
. gurar el abastecimiento de los mercados y el 

funcionamiento de los servicios y de los cen
tros de producción; 

j )  Subordinar a condiciones especiales o 
negar el ej ercicio de determinados derechos 
civiles a : los ·extranj eros, de conformidad ·con 
el artículo 100 de la Constitución. 

Los extranjeros deberán realizar las com
parecencias que se ordenen, cumplir las nor
mas que se dicten sobre renovación o control 
de permisos de residencia y observar las demás 
formalidades que se establezcan. Quienes con
tra vengan las normas que se dicten, o contri
buyan a perturbar ·el orden público, podrán 
ser e:¡¡:pulsados de Colombia. Las medidas d1e 
expulsión deberán ser motivádas. En todo caso 
se ga,rantizará el derecho de defensa. 

En ningún caso, los extranj eros r0esidentes 
en Colombia podrán ser declarados responsa
bles ni obligados · a responder con su patri,,. 
monio, por los actos del Gobierno de su país. 

Los apátrtdas y refugiados respecto de los 
cüales no sea posible la expulsión, se some
terán al mismo régimen que los colombianos ; 
· k) El Presidente de la· República podrá 

suspender al Alcalde o Goberna;dor, y éste a 
su vez podrá suspender a Ios Alcaldes de su 
departamento, cuando contribuyan a Ja per
tmbación del orden, u obstaculicen la acción 

.de la fuerza pública, o incumplan las órdenes 
que al respecto emita su superior, y designar 
te:-nporalmente cualquier autoridad civil, 
ser<:ún los procedimientos y las causa1es que se 
establezcan ; 
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! )  Imponer contribuciones fiscales o para
fiscales para una sola vigencia fiscal, o duran
te la vigencia de la conmoción, percibir con
tribuciones o impuestos que no figuren en el 
presupuesto de rentas y hacer erogaciones con 
cargo al Tesoro que no se hallen incluidas en 
el de gastos ; 

11) Modificar el presupuesto, de lo cual 
'deberá rendir cuenta al Congreso en un plazo 
de cinco días para que éste pueda derogar o 
modificar disposiciones según su competencia; 

m) Suspender Ja vigencia de los salvocon
ductos expedidos por las autoridades militares, 
para el porte de armas y carros blindados en 
determinadas zonas ; 

n )  Disponer con orden de autoridad j udicial 
competente, inspecciones o registros domici
liarios con el único fin de l:xrncar pruebas 
judidales o prevenir la comisión de delitos. 
Cuando la orden de inspección o registro com
pl'ende varios · domicilios sin que sea posible 
espeCificar la identificación de los mismos o 
de sus moradores, será necesario señalar en 
forma motivada y escrita los fundamentos 
graves en los que se basa la solicitud. 

El reconocimiento . podrá ser. presenciado 
por un agente del Ministerio Público, por el 
morador o por individuos de la, familia, ma-· 
yores de edad y, .en todo caso, por dos vecinos 
de las irimediac_iones o, en su defecto, por dos 
vecinos del mismo pueblo o pueblos limítrnfes. 
No hallándase en ella el morador ni ningún 
individuo de la familia, se b,ará el r·econoci
miento en presencia únicamente de los veci
nos. · Lá asistencia de los vecinos r,equeridos 
para presenciar el registro será obligatoria. 
Se levantará ·acta de la inspección o registro, 
en la cual se hará constar la identidad de las 
personas que asistan y las circunstancias en 
que concurran. El acta será firmada, por la 
autoridad qÜe efectúe el reconocimiento y por 
el morador. Los familiares y los vecinos si no 
saben o no quieren firmar se dej ará constan-
cia en el acta. · 

Cuando existan circunstancias de urgencia 
insuperables y sea- necesario para garantizar · 

un derecho fundamental ·en grave e inmi
nente peligro, la autorización j udicial ·podrá 

· ser verbal. 
· 

Si . las circunstancias s eñaladas _ en el inciso 
anterior se presentan y resulta imposible re
querir la autorización j udicial, podrá actuarse 
sin orden del fun'cionario j udicial, pero deberá 
informársele inmediatamente, y en todo caso 
no más tarde de las' 24 horas siguientes, de 
las causas que motivaron la inspección- o el  
registro y de sus resultados, con remisión de 
copia del acta · levantada. La· información 
correspondiente deberá ,enviarse, simultánea
mente, a la Procuraduría General de la Nación 
para lo · de su competencia, señalando las 
razones que .motivaron dicha . actuación. 

La respectiva autoridad j udicial deberá re
gistrar en un libro especial, que para estos 
efectos deberá llevar la · pertinente orden 
verbal o escrita, indicando la hora, el IUgar, 
el motivo; los nombres de las personas afec
taidas con dicha orden y la autoridad que lo 
solicita. 

-

Parágrafo 19 Las facultades conferidas en 
este artículo no implican un menoscabo · de 
aquéllas de que disponen las autoridades en 
tiempos de paz. 

· 
Parágrafo 29 Las facultades a que se re.:. 

fieren los literales a ) ,  b ) ,  c ) ;  d) , g) , h ) ,  i) , j ) ,  
- l{) ,  l) , 11 ) ,  sólo pueden ser atribuidas al Presi
dente, a los Mini.stros, a los Gobernadores o a 
los Alcaldes. -

Artículo 39. Informes al Congreso . Si dentro 
de los tres días siguientes a la- declaratoria 
ctel Estado de Conmoción Interior, el Congreso 
no se halla reunido, lo hará por derecho propio 
y ·el Qobierno le rend_irá inmediatamente un 
informe sobre · las razones que Q,eterminaron 
la declaración. También deberá presentarle 
-un informe cuando sea necesario prorrogar el 
Estado de Conmoción Interior . . . 
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Cada una de las Cámaras dispondrá de un 
·plazo máximo de 15 días para pronunciarse 
sobre los informes de que trata el presente 
articulo. 

Mientras subsista la Conmoción Interior, d 
Gobierno enviará cada treinta días un infor
me sobre la evolución de los acontecimientos; 
las medidas adoptadas, su evaluación, así 
_como de las investigaciones en curso sobre 
eventuales abusos en el uso de las facultades. 

Cuando haya lugar, las Comisiones de. Dere
chos Humanos y Audiencias, presentarán ante 
la respectiva Cámara las recomendaciones 
que j uzguen convenientes y necesarias. 

Artículo 40. Concepto favorable del Senada. 
Si al cabo de 180 días, presistieren las circuns- . 
tancias que dieron lugar a la declaratoria del 
Estado de Conmoción Interior, el iPresidente 
podrá prorrogarló nuevamente por 90 días 
más, siempre que haya obtenido concepto 
favorable del Senado de la 1República. 

Para tal efecto, el Presidente deberá soli
citar al Senado, con una antelación no menor 
de 15 días al vencimiento de la priniera 
prórroga, que rinda su concepto y el Senado 
deberá pronunciarse antes del vencimiento d e  
dicho término . . 

Artículo 4 1 .  Prórroga de vigencfa . .Los decre
tos legislativos que dicte el Gobierno durante 
el Estado de Conmoción Interior, dej arán de 
regir tan pronto como se . declare restablecido 
el orden público, pero se podrá prorrogar su 

· vigencia hasta por 90 días más. 
Artículo 42. Prohibición de ti�ibunales mili 

tares. Func'iones judiciál:es. · de autoridades 
civiles ejecutivas. Durante el Estado· de Con
moción Interior los civiles no podrán ser 

_ investigados ·o juzgados por tribunales. penales 
militares. · · 

Artículo 43. Derogatoria o reforma de me
didas. E.l Congreso, mediante el voto favor'able 
de la mitad más uno de los asistentes, p odrá 
reformar o derogar, en cualquier tiempo, los 
decretos legíslativos que dicte el Gobierno 
durante el Estado de Conmoción Interior. 

Artículo 44. Poder punitivo. Durante ·el Es
tado de Conmoción Interior, mediante decreto 
legislativo, se podrán tipificar penalmente 
conductas, aumentar y reducir penas, así 
como madi.ficar las disposiciones de _procedi
miento penal y de policía y autorizar el cambio 

. de radicación. de procesos. 

En ningún caso un decreto legislativo dic
tado · con ocasión . del Estado de Conmoción 
Interior, podrá modificar los · procedimientos 
penales para suprimir la interv·ención del 
Ministerio · Público en las actuaciones corres
pondientes. 

Las medidas eón templadas en el inciso · 
· primero sólo podrán dictarse siempre' que : 

a) Se trate de hechos punibl:es que guarden 
relación directa con las causas que originaron 
la declaratoria del Estado de Conmoción In
terior o pretendan impedir la extensión de sus 
efectos ; 
· b ) Se respete lo dispuesto en materia d-a 

j lizgamientos por los tratados internadonales 
ratificados por Colombia; 

e) Se respeten los principios de favorabili
dad e irretrnactividad de la ley' penal; 

d) Se 'respete el derecho de todo sindicado 
a que se pre.suma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su responsabilidad; 

e) Se comunique en forma precisa y deta
llada al sindicado la acusación formulada en 
su contra ; 

f) Se den al sindicado el tiempo y los 
medios adecuados para la prepara'Ción de sn 
.def?nsa ; 

p; ) Se garantice al sindicado el derecho a la 
drcfe!,JJO. personal o a la asistencia de un abo
g�HJo l'O.scogido por él, o de oficio, con el que . ·po drá comunicarse de manera privada; · 
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h )  se garantice el derecho de la defensa a 

interroo·ar a los testigos presentados en el 
juicio, �sí como a obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas que 
puedan arroj ar luz sobre los hechos ; 

i) El sindicado no sea obligado a declararse 
culpable ni a declarar en contra de sí mismo ; 

j )  se garantice el derecho del sindica·1�0 a 
recunir el fallo ante juez o tribunal superior ; 

k) Se garantiée que el proceso · pe:ia1 sea 
público, salvo en lo que se� n�c�sano- para 
preservar los intereses de la J usticia ; 

1) De acuerdo con la Constitución, no se 
supriman ni modifiquen los. ?rgar:ismos ?i las 
funciones básicas de acusac10n y J UZgamwnto. 

El Gobierno no podrá tipificar como delito 
los actos legítimos de protesta social. 

Levantado ·el Estado de Conmoción Interior 
los procesos iniciados serán trasladados a la 
autorida;d judicial ordinaria competente para 
continuar el trámite de acuerdo con el proce
dimiento penal ordinario y las . penas no 
podrán ser superiores a la máxima ordinaria. 

Artículo 45. Garantía de autonomía de - las 
entidades territoriales. Para asegurar los dere
chos que corresponden a las entidad�s terri
toriales cuando se trate de recursos o mgresos 
ordinarios, que a -ellas pertenecen, no podrán, 
durante la Conmoción Interior, afectarse en 
forma alguna, salvo lo ·dispuesto por normas 
constitucionales. Ello no impide, sin embargo, 
que puedan estableeerse especiales controles, 
en la administración de los recursos ·lie las 
entidades territoriales. 

CAPITULO IV 

Del Estado de Emergencia Económica, . Social 
y Ecológica� 

Artículo 46. .Declaratoria del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
Cuando sobrevengan hechos distintos de los 
previstos en los artículos 212 y 213 de la Cons
titución, que perturben o amenacen perturbar 
en forma grave e inminente el orden eco
nómico, social y ecológico del país, o que 
constituyen grave calamidad pública, podrá el 
Presidente, con la firma de todos los Minis
tros, declarar el ·Estado de 1Emergencia Eco-
nómica, Social y Ecológica. · 

En 'el decreto declarativo el Gobierno deberá 
·establecer la duración del Estado de Emer
gencia, que no podrá exceder de treinta dí�s 
y convocará al Congreso, si no se halla reum
do, para los 10 días siguientes al vencimiento 
del término de dicho Estado. · 

De conformidad con la Constitución, en 
ningún caso, los Estados de. Emergencia suma
dos podrán exceder de noventa días en el año 
calendario. 

Artículo 47. Facultades. E.n virtud de la 
declaración del Estado de Emergencia, el Go
bierno podrá dictar decretos con fuerza de 1-ey 
y de carácter permanente, destinados exclu
sivamente a conjurar la crisis y a impedir la 
extensión de sus ,efectos. 

Los decretos deberán referirse a materias 
que tengan relación directa y espec�fica con 
dicho E..stado. 

Parágrafo. Durante el Estado die Emergen-· 
cia el Gobiernó podrá estab�ecer nuevos tribu
tos o modificar los existentes. En estos casos 
las medidas dejarán de regir al término de la 
siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congre-· 
so, durante el año siguiente, les otorgue carác
ter permanente. 

Artículo 48. Informes al Congreso. El . Go-· 
bierno le rendirá · al Congreso un informe 
motivado sobre las causas. que determinaron 
la declaración y las medidas adoptadas. 

El Congr.eso examinará dicho informe en un 
plazo hasta de treinta (30) días, prorrogables 
¡por acuerdo de las dos Cámaras, y se pronun-· 
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ciará sobre la conveniencia y oportunidad de 
las medidas adoptadas. 

· 
Articulo 49. · Reforma, adiciones o deroga

ciones de medidas. El Congreso podrá, durante 
el año siguiente a la declaratoria del Estado 
de Emergencia, reformar, derogar, o adicionar 
los decretos legislativos que dicte el Gobierno 
durante dicho Estado, en aquellas materias 
que ordinariamente son de iniciativa guber
namental. 

También podrá, ·en cualquier momento ej er
cer estas atribúciones en relación con las 
materias que sean de iniciativa de sus 
miembros. 

Articulo '50. Derechos sociales de los traba
jadores. De conformidad con la Constitución, 
en ningún caso el Gobierno podrá desmejorar 
los derechos sociales · de los trabajadores me
diante los decretos legislativos dictados duran
te el Estado de Emergencia. 

CAPITULO V 

Principios de aplicación y control 
constitucional. 

Articulo 51 .  Indemnización de perjufoios. El 
Estado será siempre responsable por los ex
cesos en la utilización de las facultades pre
vistas en la presente ley, sin perj uicio de la 
responsabilidad penal o disciplinaria 

. 
que 

correfiponda a los servidores públicos. 
Artículo 52 . Responsabilidad. Cuando se. de

claren los Estados de Excepción sin haber 
ocurrido los casos de Guerra Exterior, Con
moción Interior, o Emergencia Económica, 
Social y ·Ecológica, serán responsables ·el Pre-

. sidente de la República y los Ministros. Tam
bién lo serán los demás funcionarios y agentes 
del Gobierno por los abusos y extralimitacio
nes que hubieren com-etido en el ej ercicio de 
las facultades y en la aplicación ·de las medi
das de que tratan estas materias. 

Pan; tal efecto, durante estos Estados, tam
bién regirán las disposiciones constitucionales 
y legales sobre re.sponsabilidacl política, civii!., 

- administrativa y penal. En los · decretos res
pectivos serán establecidas las medidas, sis
temas y procedimientos que impidan o eviten 
excesos en la función que corresponde cumplir 
a los representantes o agentes gubernamen
tales . .  

La Cáinara de Representantes, mediante 
lo,s procedimientos dispuestos, cuando encon
trare motivos de responsabilidad contra fun- . 
cionarios sometidos a su jurisdicción, y en 
tratándose de asuntos relacionados con los 
Estados de Excepción, adelantará pre,ferente
mente la investigación correspondiente y pro
cederá en los términos legales que rigen el 
juzgamiento de los altos funcionarios del 
Estado. 

Si los responsables no estuvieren sometidos 
a esta clase de investigaciones por el Organo 
Legisli-ttivo, se dará traslado a la autoridad 
competente. En eiste evento las Comisiones 
Legales de Derechos Humanos y Audiencias 
en cada una de las Cámaras, deberán ser in
formadas, sin violar la reserva del sumario, 
del curso de la respectiva investigaición y juz
gamiento. 

Estas Comisiones velarán, además, por el 
cumplimiento de las disposiciones que deben 

. proteger en todo momento los derechos hu
manos y las libertades fundamentales, y pro
mover las investigaciones pertinentes ante 
las autoridades correspondientes. 

Artículo 53. Régimen disciplinario. Siempre 
que un funcionario administrativo obstaculi
ce grave e injustificadamente el cumplimiento 
de las medidas legislativas de excepción o se 
extralimite en su ej ercicio, podrá ser :desti
tuido previo el adelantamiento de proceso 
breve, por la Procuraduría Genemr de la:_ Na
ción la cual podrá, así mismo, cuando -la. falta 
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. sea: grave, ordenar la suspensión inmediata 
y provisional del funcionario inve1;tigado. En 
todo caso se respetarán los fuero¡: señalados 
en la Constitución para la investigación y j uz
gamiento de funcionarios públicos. 

El procedimiento especial de que trata el 
inciso anterim.· .se adelantará verbalmente d e  
acuerd.o con el siguiente trámite : . 

a) El agente de la Procuraduría competen
te citará por el medio más expedito que re
sulte pertinente y con indicación de los mo
tivos determinantes de la acción disciplinaria, 
al funcionario investigado · para que compa.
rezca al p1·oceso dentro de los tres días si-

. guientes a. ia citación, para la realización de 
una audiencia especial; 

b) Llegada la fe011a de lá audiencia se iri
formará al investigado -sobre los m•Jtivos de la · acusación.; 

c) El funcionario expondrá inmediatamen
te · sus . descargos, por sí o por medio 1:i.e 
apbderado, y solicitará las· pruebas que resul
taren pertu1entes ; 

d )  El ag·ei1te de la Procuraduría. practicará 
las pruebas que resultaren conduc1=ntes; en �l 
término de cinco días y a más tardar dentro 
de los dos días -siguientes · resolverá lo perti..;. 
nente mediante decisión motivada. ; 

e) Si procediere el recurso de apélación, 
éste se concederá en el efecto devolutivo. · 

Artículo 54. Control ·del Ministerio Públieo. 
Cuando los decretos ·expedidos durante los 
Estados de Excepción .establezcan -limitaciones 
a los d erechos fundamentales de los ciudada
nos, se deberán también consagrar controles 
expeditos y precisos que deberá realizar el 
Ministerio Público para garantizar que las 
restricciones establecidas no excedan de los 
límites . previstos en las normas · correspon
di.ientes. 

Durante los Estados ide Excepción el 'Procu
rador General de la Nación, podrá sugerir ·a 
las autoridades administrativas correspon
dientes que las medidas que a ·  su juicio se::in 
abiertamente contrarias a la Constitución, o 
afecten el núcleo esencial de los derecllos 
fundamentales de los ciudadanos, sean revo-

. cadas o modificadas en forma inmediata . . 
Articulo 55. Corte ConstitucionliLI. La Corte 

Constitucional ejercerá el control jurisdiccio
nal de los decretos legislativos d ictadoiS du
rante los Estados ·ae Excepción de manera · 
automática. de conformidad con el numera1 ·7  
del articul� 241 de la Constitución, dentro 
de los plazos establecidos en su artículo 242 
y de acuerdo con las condiciones previst$,s 
en el Decreto 206'7 del 4 de septiembre de 1991  
o normas que lo  modifiquen. 

Artículo 56. Sus1;ensión clefinitiva y provi
sional de las me!litlas. En cualquier momento, 
y antes del vencimiento del térmi.no establ.e
cido, el Gobierno podrá derogar J.as medid.as 
de excepción adoptadas si conside:rare que las 
graves causas de perturbación h an desapa
recido o han .sido conjuradas. 

' Así mismo, y mientras se adopte, la d ecisión 
definitiva, podrá la Corte Constitucional en 
pleno y dentro de lo.s diez días siguientes a 
la fecha en que avocó su conocimiento, sus
pender; aún de oficio, 1os efecto�: de un de
creto expedido durante los Estados de Excep
ción, siempre que contenga una manifiesta 
viola:ción de la Constitución, 

Artículo 57. De la acción ·de tutela. La acción 
de tutela procede aún durante los Estados de 
Excepción, en los términos establecidos en la 
Constitución y en las disposiciones legares 
vigentes que la reglamentan. Por lo tanto, su 
presentación y tramitación · no podrán :ser 
condicionadas o restringidas salvo cuando el 
Congreso expresamente lo autorice mediante 
ley rutatutaria. . · Articulo 58. l\foclificación o adición a la · . presente ley. Esta ley. estatutaria no podrá 
ser en ningún caso; suspendida por un decreto 
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legis1ativo dictado durante los Estados de Ex
c epción, y sólo podrá ser modificada por los 
procedimientos previ,stos en la Constitución o 
por una ley estatutaria. · -

Arti.culo 59. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

La Secretaría anuncia que se ha agotado el 
orden del día. 

La Presidencia, siendo las 2 :  15 de la tarde 
manifiesta : Se levanta la sesió11 y se convoca 

Sábado 19 de junio de 1993 

para las 4 : 00 de la tarde del día martes 15 de 
j u_nio de 1993. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA · 

El Primer Vicepresidente, .MELQUIADES CA!RRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFA!EL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, _ 
DIEGO VIVAS TAFUR 

Nota de la Seccción de Relatoría. 

Esta acta fue elaborada de acuerdo con el artículo 35 de la Ley 05 de 1992. La transcripción 
-. textual - de lá sesión plenaria · correspondiente a la fecha, reposa en los archivos de la sección 

de grabación. 

P O N E N C I A S  
PÓNENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al P1·oyecto de ley número 196 de 1993 Cámara, 

''pol" la cual se crea el seguro 
de orden público". 

Señor Presidente 
y �honorables Representantes : 

. El  honorab1e Representante Camilo Sánchez 
Ortega, ha presentado a consideración del 
Congreso de la República el Proyecto de ley 
numero 196 de 1993,_ sobre el cual me permito 
r�nclir poneúcia para- .primer debate. 

1 . Competencias del Congreso y del Gobierno. 

� El  proyecto obj_efo de estudio está incluido 
dentro del tema relacionado con las faculta
des de la organización estatal sobre las acti
vidades financiera, _ bursátil, aseguradora o 

,-cualquiera otra relacionada con la captación 
de r,ecursos del públfoo o de terceros y sobre 
las personas que se dedican a ellas, el cual 
sustituyó al g-en,éricamente previsto en la 
Constitución anterior como de intervención 
del Estado en las actividades de las personas 
naturales o j urídicas que tuvi,eran por obj eto 
ei :rrian-ej o, aprovechamiento e inversión de los 
recursos provenientes del ahorro privado. 

:Este .gran tema, _se halla -pr,evisto ahora en 
las siguientes normas constitucionales : 

i;t) En el articule> 150:, numeral 19, literal d )  
e n  virtud d el cual se establece que :  

"Corresponde a i  Congreso hacer las leyes. 
Por medio de. ellas ej erce las siguient,es 
funciones : _ . 

_ " 19 . Dictar las normas generales, y señalar 
en - ellas los obj etivos y criterios a los cuales 
debe sujetarse el Gobierno para los siguientes 
efectos. 

- "d) Regular las actividades financiera, bur
sátil, aseguradora y cualquiera otra relacio
nadia ·con el manejo, aprovechamiento e in
versión de los recursos captados del público" ; 

b )  En el artículo 189, numerales 24 y 25, 
en !os cuales se establece lo siguiente : -

"Corresponde al Presidente de la República 
como Je.fe de Estado, Jefe del Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa : 

"24 . Ej ercer, de acuerdo con la ley, la 
inspección, vigilancia y control sobre las per
sonas qúe l'ealicen actividad,es financiera, 
bursátil, asegt1radora y c_ualquier otra rela
cionada con el manejo, aprovechamiento - o 
inversiqn de recursos captados del- público , . .  

."25 . . . : ejercer la intervención en las acti
vidad_es fill<'u1Ciera, . bursátil, ·aseguradora y 

cualquier - otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de recursos pro
venientes del ahorro de terce!OS de acuerdo 
con la l ey". 

e) En el artículo 335 que establece lo 
siguiente: 

-

"Las actividades financiera, bursátil, asegu
radora y cualquier otra relacionada con :el 
manej o, apro'\'echamiento ,e inversión de los 
recursos de ,captación a las que. se refiere el 
literal d) del numeral 19 del artículo 150 son 
de interés público o sólo pueden ser ·ej ercidas 
previa autorización del Estado, conforme a la 
ley,- la cual regulará la forma de intervención 
del Gobierno ,efi estas materias y promoverá 
la d emocratización del crédito". 

La Constitución Política prevé varias fun
ciones públicas en relación con la activtdad 
aseguradora, a saber : De regulación, de inter
vención y de inspección y_ vigilancia. 

Para el ejercicio de cada · una de ellas, la 
Constitución prevé unos instrumentos legales 
especiales, lo mismo que las autoridades .en
cargadas efe expt>dirlos. Veamos cada una de 

' ellas : 

a? Funciones de regulación. 

' Estas &e refieren a dos aspectos a saber : 
1 )  La regulación obj etiva, esto es, la regu

lación de la actividad. 
Para tal efecto la Constitución Política 

prevé dos .tipos de instrumentos, los cuales 
deben ser utilizados por dos autoridades de
terminadas a saber : 

a) Una ley general, antes llamada cuadro 
o marco, que debe expedir el Congreso de la 
República, con fundamento en lo previsto en 
el litéral d) del numeral 1-9 del articulo_ 150 
de la Constitución, mediante la cual ·el Con
greso dicta las normas g,eneral,es y señala en 
ellas los objetivos y criterios a los ,cuales debe 
sujetarse el Gobi,erno para regular tal acti
vidad. Estas disposiciones son de carácter 
general, consistentes eh esquemas o pautas 
de la política aseguradora, sin que en ellas 
pueda el Congreso definir hipótesis concretas 
o adoptar decisiones específicas. 

· Las caratecrísticas de las leyes marco las 
definió la Corte Suprema de Justicia en sen
tencia de Sala Plena del 15 de j ulio de 1 982, 
así : 

"Las mal llamadas 'leyes cuadro' se distin
·guen por .. su técnica y su materia. Aquella se 
concreta a que el legislador debe en este tipo 
de 11eyes, limitarse a fij ar la política, los cri
terios� los principios que dirigirán la acción 

- del_ Ejecutivo en determinado campo die su 
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gestión. Por esto, la materia de ·estas leyes 
debe ser específica y expresamente determi
nada por la Constitución, para sustraerla a 
la regulación detallada y potencialmente ex
tensiva propia de los ,códigos y a veces de la 
ley ordinaria, y tal materia debe ser de aque
llas que, por razones de orden técnico y de 
oportunid,ad, exij an una gran facilidad y 
variabilidad de decisión, como la que es propia 
del Ej.ecutivo y, en cambio, no se consigue en 
el arduo trámite legislativo, que es lo que 
j ustifica 'esta modalidad de reparto de com
p etencias entre Legislativo y Ej ecutivo en el 
manejo de esta clase de asuntos. 

_ "Entre nosotros las materias objeto de las 
'ley.es cuadro' específicas están taxativamen
t e  señalad_as e_n el numeral 22 del artículo 76. 
Se trata, e:x!clusivamente, del crédito público, 
la ·deuda nacional - y su servicio, el cambio 
internacional, ,el comercio exterior y los aran
celes y tarif¡¡.s de ad'uanas" ( 1 )  . 

. . Así mismo, en sentencia del 25 1de septiem
br,e de 1:!�86, al estudiar de nuevo la ley marco, 
la Corte Suprema- de Justicia afirmó : 

. "Esta ley se caracteriza por �eñalar prin
c�pios, .pautas, métodos, políticas generales de 
act.ividad gubernamental, . respecto .de los 
temas indicados en el numeral 22 diel articulo 
76 y así se les conoce como 'marco' determi
nando los linderos y contenidos amplios sobre 
materias allí señaladas, rpero se 'deja su con
creción al Ej ecutivo por medio de 'Decreto' 
como lo predica el numeral 22 .d'el artículo 
120 de la Constitución. 

-

"La ley marco por sus características. y _con
tenidos .una vez tramitada a instancias del 
Gobierno y sancionada como tal por el Presi
dente, es general, con más política que hipóte
sis concretas; orientaciones que decisiones 
específicas. 

, "Está vedado frente a ellas al legislativo, 
por imperio del inciso 29 d el articulo 76 y 
numeral 22 del 7'6, sin previa iniciativa guber
namental, tramitarla a propuesta de los ·con
gresistas o legislar ordinariamente o facultar 
extraordinaria:mente al Ej ecutivo respecto de 
las mismas y - prohibido la tramitación sin 
sujeción gubernamental, introducir no�·mas 
tendientes a legislar sobre ellas o conced,er al 
Ej ecutivo facultades pro témpore relacionadas 
con .esas materias : la- reserva de la iniciativa 
inhibe .el - legislador para la producción d e  
leyes ma1�co. :Sin ·empargo, una vez el Gobier
no ha hecho uso d e  tal iniciativa, no puede 
impedir a su instancia la- culminación del 
corvespondien te trámite legislativo" ( 2 ) .  

Igualmente, sobre la natura1eza y alcance 
de las leyes generales previstas en la nueva 
Constitución i'olítica, la Corte Constitucional 
al analizar la ,forma como debe hac,erse la 
modificación del régimen aduanero por razo-
nes de. poUti,ca comercial, mediante Sentencia 
del 3 - de- septiembr,e de 1'992, sostuvo lo 
siguiente : 

" . . .  Con base en el mencionad.o tipo de 
instrumento legal d e  la Constitución (se 
refiere a la 'ley marco') ópera respecto de una 
específica materia una especial distribución 
d:e competencias normativas entr'e la ley y 
el reglamento. Al primero se corrfia la deter
minación de los obj etivo,<; y criterios generales 
conforme a- los cuales el segundo deberá ocu
parse - ·del . resto d,e la regulación. De esta 
manera se garantiza en favor del reglamento 
un ámbito de regulación, como quiera que la 
ley deberá limitarse a los aspectos generales 
ya señalados que son precisamente los - que 
cónfigura:n el 'marco' dentro del cual se dic
tarán los reglamentos llamados a desarrollar 
los obj etivos y criterios trazados por el . legis-
fud� 

. -

- (1) Corte Suprema de Justicia. Sah Plena. sentencia 
del 15 de julio de 1982. M.P. doctor Luis-Carlos Sáchica. 

- Ref, Exp, 952. Norma acusada: Ley 47 de 1981, Actor: 
Martín Gustavo Ibarra. 

(2) Corte- Suprema'.de Justicia. Sala Plenac, Sentencia. 
del 2.5 de septiemhre de 1986. M.F. doctor Jaime Pinz:>n 
Lápéz. Ref. Exp. 1465. Norma acusada : Ley 22. de 1985. 
Autor: Guillermo Chahín Lizcano. 
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"La ley marco, técnica normativa de origen Corolario de lo anterior es que las leyes "En efecto, la reforma de 1968, entre sus 
francés, fue incorporada al ordenamiento generales a las cuales deba suj etarse el Go- propósitos y características, más que Ün des-
constitucional colombiano por el Ac.to legisla- bierno para modificar por razones de política plazami,ento de competencias del Congreso 
tivo número 1 de 1968 y a ,ella se sujetaron, comercial, los aranceles, tarifas y demás dis- hacia el Ej ecutivo, procuró la delimitación de 
entr.e otras materias, la organización del eré- posiciones concernientes al- régimen de adua- su alcanc·e, la simplificación de las tar-eas 
dita público, . el reconocimiento de la deuda nas ; para regular las actividades financiera, propias de la rama legislativa, a fin de que 
nacional y su servicio, la regulació_n del cambio bursátil, aseguradora o cualquiera otra rela- - no sea ya necesario, ni por lo mismo tampoco 
internacional y -el comercio exterior y la modi- cionada con el manej o, aprovechamiento e admisible a la luz de la Carta, que el legisla-
ficación de los aranceles; tarifas y demás · inversión de los r·ecursos ·captados del público ; dor se ocupe de fOrmuiar normas en detaUe 
disposiciones concernientes al régimen de para regular el régimen de prestaciones socia- en las leyes sobre determinadas materias, 
aduanas. Es fáicil advertir que los asuntos les mínimas de los trabaj adores oficiales y como las r·elativa.s a la administración pública, 
objeto de -las leyes marco corresponden a una para modificar la estructura de los minis- personal, asignaciones y prestaciones , crédito, 
r·ealidad susceptible de permanente cambio. terios, departamentos administrativos y demás comerció y cambio exterior, aranc,eles y adua-

. La regulación ' de estos fenómenos cone el entida·des u organismos administrativos na- nas, por ej emplo ( numeral 99 y 22 artículo 76) 
riesgo de d,esactualizarse y no acomodarse a cionales, pueden tener origen en cualquiera asuntos respecto a los cuales sólo le es dable 
su errático curso, si carece de cierto grado ele de las Cámaras a propuesta de sus respectivos trazar pautas generales, preceptos orgánicos, · flexibfüd'ad. La técnica en comento ·combina miembros, del Gobierno Nacional o por inicia- directrfoes, especies de marcos o cuaclms para 
el momento de necesaria estabilidad y genera- tiva popular. . la acCión propia de la Rama Ej,ecutiv.a., encar.:. 
lidad estrictamente ligada a la filosofía que En el régimen · anterior, todas las leye.s gada -entonces, por ministerio de la Constitu·-
debe animar la actuación del Estado en la marco debían ser dictadas o reformadas úni- ción y no sólo por abst,ención voluntaria del 
materia y que lo suministra la ley, con· el mo- camente por iniciativa del Gobeirno, según lo ' CongTeso, de dar desarrollo a tales leyes 
mento dinámico de ajuste coyuntural, cir- ordenaba el artículo 79 de la Constitución cuadro mediante su aplicación a las circuns-
cunstancial y -de desarrollo detallado de la expirada. Hoy, la iniciativa es compartida y tancias cambiantes de cada momento, a la 
política general que se satisface con el decreto. sólo en algunos casos se la reserva en forma realidad actual, según la apreciación libre de 

"La· Asamblea Nacional Constituyente con- exclusiva para el Gobi,erno. la conv·eniencia de señalar dentro de las 
servó esta modalidad: de ley, adicionando a las La Constitución no ,exig;e trámites e(3pecia- pautas o dir-ectl·ices de que se trata,,las fórmu-
materias obj eto de las mismas. que contem..: les ni mayorías calificadas para la expedición las o preceptos concretos que encuentre más 
plaba la anterior Constitución las sigui-entes : de estas ley,es. aconsejables. 
La regulación de la a·ctívidad financiera, bur- En cambio, establece una perentoria pro- "Es que se trata d,e cuestiones eminente-
sátil, aseguradora y cualquier otra relaciona- hibición para el Cong.reso ·en el inciso ·final del mente técnicas, ·en esos sus desarrollos, que 
da con el manej o, aprovechamiento e inversi.ón numeral 1 0  del artículo 156, consistente en deben someterse tan sólo a .fa potestad legis-
de los recursos captados del público : la fij a- revestir al Presidente de la República de pr·e- lativa, intangible en el congr-eso, de formular 
ción del r-égimen salarial y ·  pr·estacional de cisas facultades extraordinarias para expedir una política, una tendencia, de crear un ha2; 
los einpleadqs públicos, ·de los miembros del normas :g'enerales, así la necesidad lo exij a o de instrumentos, de esbozos o pautai;; dejando 
congreso Nacional -Y de la fuerza pública y la la conveniencia lo aconseje. En ef,ecto, el incí- entonces las soluciones concretas, que puedan 
regúla:ción del régimen de prestaciones socia- so final del numeral W del artículo 150 esta- a�terars·e 0 variarse, a la flexible apreciación 
les mínimas de los trabajadores oficiales (CP blece que no se pueden conf·erir facultades y decisión de las autoridades aclminifltrativas". 
articulo 150- 19-d, e y f ) .  A este respecto se extraordiinarias. al Gobierno para expedir las rEn 198'6, la Corte Suprema de Justicia, en 
1ee en el informe-ponencia : 'La Constitución normas generales previstas en el numeral 19  sentencia del 25 de septiembre señaló l o  
debe mantener el esquema vigente que le d e  ese mismo artículo (4) . siguiente : 
permite al órgano legislati�o nacional expedir Con base en la nueva Constitución Política, "Los decretos_ con esa materalifü,d, que se 
normas de carácter general para organizar el Congreso ha ·expedido las siguientes leyes dicten siempr·e y cuando exista la ley de 
el crédito público, reconocer la deuda nacio- · genera1es, cuadro o marco : · pautas genera1e� que ·corresponda, tienen la. 
nal y arreglar su s ervido, r:egula1· el com·ercio 1 .  La Ley H de 1992, "mediante la cual se carac berística de ser impersonales, abstractos 
exterior modificar los aranceles, tarifas Y señalan las normas, obj etivos y criterios que y de gozar de la misma g-eneralidad y obli-
demás ·disposiciones concernientes al régimen debe observar el · Gobifü·no Nacional para la · · gatqriedad de la ley, además solamente pueden 
de aduanas, dej ando al '.Presidente la nece- fij ación del régimen salarial y prestacional ser a:erogados por el Gobierno. La actividad y 

- saria flexibilid,ad para disponer, en cada caso, de los empleados públicos, de los miembros función administrativas, se cumplen también 
de las medidas que a su j uicio las circunstan- · del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública por .medio de actos generales. El artículo 120- . 
cias hagan aconsej ables, con suj,eción a la ley' Y para la fij ación de las prestacionales- sociá- 22 de la carta, otorga al Pl'esidente de la ==-- - (� nforme_-�onencia sobre regulación . finan- les de l?s tr_aJ:>aj adores oficiáles _ Y  se dictan República, como Jefe de Estado y supr·em.a. 

- �-. -�c1era;=cr�<llt0Fdeud3.=exter_JJ_a,_  .. c_QII1er�10 �"{te:-�r�� �1spos1c10nes, de conf_orm1dad con lo Autbrida·d Administrativa, la facul1;ad de ex-
rior, :égime_n de aduan_as. rponen tes : R�f ael e_stablecfüb en-e1--:11Ttíeultr�1'50i=nume�a·l�:l!9,-=pedi!"=estos�dec1�etos,=pai:a�or;gant�ar_�Lc;,:édi � ·-��-.-
Ignac10 Molma G., Rodt1go rLloreda C., Miguel literales e )  y f) de la Constitución Polt1ca . público; r·egular el cambio internacional y -·----
A. Yepes P., Carlos Ossa E., Gar�os �emos S. 2 .  La �ey número 3 1  d_el 29 de diciembre comercio exterior y modificar los aranceles, 
y Osear Hoyos N. Gaceta Oonst1tuc10nal, 18 de 1992,  por la cual s e  dictan las normas a tarifas y demás disposiciones concernientes 
de abril de 1.991 ,  p. 12 ) .  las que deberá suj etarse . . .  el Gobierno para al régimen c1e aduanas, con suj eción a las 

"La consagración ·de las leyes marco, sin señalar 'el régimen de cambio internacional...". reglas previstas en las leyes a que se refiere 
embargo,. no tuvo la -extensión .que ella reves- 3 .  La Ley número 35 del 5 de enero de 1993, el ordinal 22 "del artículo 76. De - otra parte el 
tía en el ·proyecto presentado' por el O-obierno, "por la cual se dictan las normas generales artículo 205 se definen con las características 
y al hacerlo se buscó conferirle- contornos más Y se señalan en ellas los obj etivos Y criterio� de ·decretos las normas relacionadas con la 
precisos y suprimir: en algunos casos la inicia- a los ·cuales d·eb� s_uj etarse el Gobierno Na- tarifa del i�pw�sto de aduanas. 
tiva exclusiva del Gobie:n? _para proponer�as. cion�l para regular las actividad�s financiera, "A partir ct·e )968, se otorgó al E}ecutivo Jla 
Entre las causas que, a J mc10 de la Asamblea bursatll Y aseguradora Y cualquier otra rela- iniciativa coleg isladora e�clusiva en determi-
Nacional · Constituyente, -ha:bían debilitado cionada con 'el manejo, aprovechamiento e nadas materias · se trasladó a la función acl'-
profundamente al Congreso, se encontraban inversión de los .recursos. captados del público mi:nistratiVa a Ígunos temas como . los del 
el :iso abusiv:o. de . �as facultades extraordi- Y. se �ict:n otras disposiciones en materia numeral 22 de:l artículo 120 ;' y SE!, dej ó a la . 
nanas y la ut1llzac1on de las facultades cons- fmanc1era . . _ función legislaUva la facultad de proferir en-
titucionales de las ·leyes marco 'eón lo que b) Los decretos especiales que dícte el Pre- cuadramientos · genéricos y pr-evios a la activi-
prácticamente se entregan numerosas y car- sidente de la República ·con fundamento ·en dad· administra :iora, ampliándole sus atributos · 
dinal,es · funciones privativas d'el Congreso' dicha norma constitucional y con suj·eción a · constitucionales contrapuestos con los limites 
(Pone_nci� sobre l

_
a función législativa·, G�ceta los o_bj etivos y crite:ios previstos . en las nor- indicados por ia'<1ey de pautas generales'; a la 

Const1tucmnal numero 51 del 16 de abrll de mas genera1es que dicte el Congreso. Corte Suprema· de Justicia le confirió el con-
1991 ) " E3 ) .  

-
�stos_ decretos se dict.an, si,empre y cuando trol constitucional de las leyes, y al Consej o 

· Las leyes que se refier·en a la organización exista la ley que determme las reglas o pautas d e  ;Estado ·el <le los decretos qUE! expida el _ 
del créddto público, la regulacion del comercio - generales Y tienen idénticas características Ejécutivo comer tal sobre dichas materias. 
exterior, el señalamiento del régimen de cam- que la ley, o sea, son impersonales Y abstractos '-'En consecuimcia, los asuntos a que se re-
bio internacional y la fij ación del rég:imen . Y gozan de la misma generalidad Y obliga- fieren los artículos 7'6-22 y 120-22 de la Carta, · 
salarial y pr.estacional ·de los emplea.dos públi-: toriedad de la ley. . se 'tramitan en' dos momentos, uno de caráctier 
cós, de los miembros 'del Congreso Nacional Sobr,e la naturaleza de éstos, la Corte Su- Ieg;islativo, qu1i se ej er,ce y se agota cuando 
y de la Fuerza .Pública, sólo pueden ser die- pr,ema de Justicia en Sentencia d e  >Sala Plena el Congreso dfota las pautas generales, y ot;ro 
tadas o reformadas por iniciativa del Gobier-, del 2i9 de noviembre de 1969, S:eñaló : de . carácter a dministrativo cuya · órbita de 
no, según lo- ordena el artículo 154 . de fa, acción es más amplia y que se ejfü·ce con la 
Constitución Poiítica. - (4) La constitución dice "ni las previstas en el nu- expedición ele decretos ej,ecutivos, que no 

(3) corte Constitucional. -Sentencia del 3 de septiem .. _ 
bl'e de 1992. M.P. dcctor Eduardo Oifuentes Muñoz, con 
aclaración de voto dei M. dóctor Fa·bio Morón Díaz. 
Ref. Demanda D-í.129. 

meral 20 del presente artículo", pero según constancia ob.stante part lcipar de la obligatoriedad y · 
secretaria! de la Asamblea Nacional Constituyente y generali:dad d;� la ley, no poseen su misma 
que ya fue aceptada tanto por la Corte suprema de j erarquía, pue;; no son de natura1eza legis1a- · 
Justicia como por la Corte Constitucional, se trata de_ · un err-or de codificación por lo cual debe leerse "ni los tiva, Y no tie111m por tanto fuerza de ley, dado 
previstos en el numeral 19 del presente artículo". que el Constitüyente de 1'968, ,efec1;uó una dís-
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tribución de competencias sobre tales asuntos, 
con lo ·cual restringió la competencia legisla
tiva y amplió la competencia a,dministrativá 
sin desplazamiento de una u otra" ( 5 ) .  

Por s u  parte, el Consejo d e  Estado, en sen
tencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo y que contó con 
la ponencia .del doctor Enrique . Low Murtra, 
señaló : 

"Los temas a que se refieren los · ordinales 
22 de los artículos 76 y 120 de la Constitución 
s.on todos de naturaleza económica y tien�n 
todos que ver con fenómenos cambiantes ·en · 
los ·cuales el Gobierno debe .estar dotado de · 
gran üexibilidad, pues tales cambios son im
previsibles, son rápidos y requieren decisiones . 
prontas" ( 6 ) .  

· 
Haciendo suyos los · comentarios de Jaime 

Vidal Perdomo en la "'Historia de la Reforma · 
Constitucional de 1968", el Cons·ej o de Estado, 
concluyó sosteniendo que los. .decr.etos que 
dicta el Gobierno con ·fundamento en el ordi
nal .22 del artículo 120 · <te la Constitución, son · 
actos reglamentarios que pueden ser variados 
en cualquier moniento_ .por. el Ej ecutivo y re:.. 
emplaza:dos por otros siempre y cuando no 
sean contrarios ·a las · orientaCic:iúes insertas 
en la ley, con io cual se advierte una notable 
diferencia respecto :de los decretos extraordi- · 

. narios y· muestra bien la flexibilidad del · 
sistema que se· ha· puesto en marcha, y tam
bién indirectamente por · el legislador, cuando 
éste expida otra . ley, .cuya· inspiración sea · 
opuesta a aquella en que se fundaban los . 
actos gubernamentales. No obstante el mayor 
margen de normatividad asignado a los decre- -
tos- del Gobierno en los puntos consignados 
en el' ordinal 22 del ·artículo 76, que .. equiyale . 
a· una ampliación constitucional de su potes
tad reglamentaria,. tales derechós conservan 
la calidad de r.eglamentarios y por "ello no se 
previó competencia de la Cort·e - Suprema de 
Justicia para conocer d.e las acusaciones de . 
inconstitucionalidad o ilegalidad d e  los mi.s
mos" ( 7 ) .  

rPara otro sector, los decretos que des
arrollan las 1eyes márco, tienen naturaleza 
legislativa. Para respaldar esta· tesis· se han 
presentado, entre otros, los siguientes argu
mentos : que el ,Constituyente de 1968 r-edts
tribuyó la competencia legislativa entre el 
Congreso y ·el Gobierno para organizar el  
crédito público, reconocer la , deuda nacional 
y arr.eglar su servicio, roegular el cambio inter-

. nacional y el ·comercio exterior, modificar los 
aranceles, tarifas y demás disposiciori·es con
c�rni1�:r).t(;:l¡;_al régi1;n�ii de a-duanas. Al Congreso 
le otorgó la facultad de ·dictar las reglas ge
nerales y al Gobierno la capacidad de regular -
dichas materias, pero con suj eción a las reglas 
previstas ·en las leyes a que se refería, el ordi-
nal 22 del artículo 76. · · · · 

· En - 1991,. la Sala Plena de fa Corte Süprema 
de Justicia, al analizar los elementos carac
terísticos de los decretos mediante los cuales · · 
se ejerce ·la ·potestad r.eglamentaria, halló que 
éstos son dif·erentes de los decretos autónomos 
y de los que se dictan en desarrollo .de las 
leyes generales, ·cuadro o marco. Dij o entonces 
la Corte : 

"Ei reglamento por sí mismo no crea . una 
situación general ni un der.echo ni 'un trámite 
o procedimiento, sino que aporta o pl'ecisa un 
concepto, casi un dictamen, �n el campo al 
cual lo llama la rey baj o las condiciones y 
lineamientos que ella ha considera·do en su 

(5) Corte Suprema de Justicia. Sala Plem_.' Sentencia 
del 25 de seutiembre de 1986. M.P. doctor Jaime Pinzón 
López. Tomada del expediente. 

(6) Consejo de Estado. Sala de lo Oontencios-o Admi
nistrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 12: de abril 
de 1985. C.P. doctcr Enrique Low Murtra, Anales del 
consejo de E.stado. Tomo XVTII, números · 485-486, 
página 107. 

(7) Consejo de Esta,do. Sala. de lo contencioso. Aclmi
nistra.tivo. Sección Cuarta. Sentencia de1 12 de abril de 
1935. c. P: doctor Enrique Low Murtra. Op. éit., página 
107. 

S;'íbado 19 de jl11110 dé 1993 

soberanía. La invitación de la ley se explica 
porque la r·egla contenida en el decreto r.egla
mentario, en la -orden o en la resolución, af·ecta 
de manera general la conducta de los particu
lares. Pero, en todo caso, la subordinación del 
reglamento a la ley es total, en su contenido 
no puede existir nada que la ley, en su esencia, 
no haya previsto. 

"Es de aclarar que estas manifestaciones y 
virtudes de la. potestad reglamentaria la di
ferencian de otro tipo de reglamentos que la 
evolución del constitucionalismo ha creado 
para atender c.on mayor eficacia otras tareas 
del Estado. Por ej emplo, los . reglamentos 
autónomos, los decretos dictados en desarrolJo . 
de la denominada ley-cuadro y otras regula- . 
ciones que han aparecido en los últimos tiem
pos, aunque participen formal y orgánica
mente 1de ciertas características de los deáetos 
reglamentarios, su fuerza como normas j urí
dicas y su régimen conl?titucional es -evidente
mente distinto" ( 8 ) .  

En 1-9-92, l a  Corte Constitucional e n  l a  sen
tencia del 3 de septiembre arriba citada volvió 
a d ecir- que son decretos reglamentarios. 

2) La regulación subj etiva, esto es, la regu
lación sobre las personas que pueden dedicarse 
a ·ejercer las actividades financi,era, bursátil, 
aseguradora y cualquiera otra relaciona:da con 
el ·manejo, aprovechamiento e inversión de 
los recurso,s captados del públcio, previa auto- . 
rización d el Estado, otorgada ·conforme a la 
�ey. 

Para tal efecto, se pr·evé sólo un instrumento 
que sólo puede ser 'expedido por ·el Congreso 
de la República:  la ley, que en este caso es de 
caráCter ordinario, dictada con fundámento . 
en lo previsto en el artículo 335 de la Consti
tución Política. Mediante ella, el Congr·eso 
puede definir el régimén jurídico, 'el obj eto y 
clases de las personas que pueden obt·ener la 
autorización del EStado para el éj ercicio de 
las actividades financiera, bursátil, asegura
dora y cualquiera otra· rela•cionada con er 
manej o, aprovechamiento e inversión de los 
recursos captados del público. 

Al Gobierno, la Constitución no le atrihuyó . 
competencia alguna sobre esta materia que 
pueda ej ercer· como atribución constitucional 
propia o previa ley expedida por el Congreso. 
Por lo tanto se trata de una materia reservada 
exclusivamente al legislador -ordinario. 

b) Funciones de intervención. 

Para tal efecto la Constitución contempla 
esta facultad estatal en normas totalmente 
distintas a aquellas que-se refieren a la facul-
tad reguladora. Ellas son : . 

En primer rugar, -el numeral 25 del artiéulo 
189, que le atribuye al Pr-esidenté de la Rie
pública la facultad de ej ercér la intervención 
obj etiva, · esto 1es, la intervención en la- activi
dad aseguradora· de acuerdo con la ley. 

En segundo lugar, el artículo 335, al tenor 
del cual le corresponde a la ley, r·egular la 
forma de interv-ención del Gobierno en esta 
materia. 

De acuerdo -con lo anterior, la atribución 
constitucional de intervenir las citadas ma
terias ;exige dos clases de instrumentos a 
saber : 

1 .  La ley ordinaria, expedida por el Con
greso con fmid·amento ·en lo previsto en el 
artículo 335 de la Constftución, en· virtud de 
la cual se regula la forma de intervención del 
Gobierno en tales materias o ·  activida:des de 
intevés público ; y 

2 .  El acto de intervención, o la interv·ención 
misma, que le corresponde al Gobierno por 
conducto del Presidente de la República, con-

(8) Corte Suprema de Justicia. Sala Plena. Sentencia 
número 88 del 25 de julio de 1991. M.P. doctor Pab1o 
J. Cáceres Corrales. Actor Ernesto Rey Cantor. Ex-

. pe.diente número 2279. Acción de inconstitucionalidad 
contra el literal a,) del· artículo 20 (parcial) ; el numeral 
29 del artículo 27 y el parágrafo del a.i;tículo 113 ele la 
Ley 50 de 1990. -· 
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forme a la ley, según lo previsto en los ar
tículos 189, numeral 25 y 3 35 de la Constitución 
Política. · 
c) Func'iones ·de inspección, 

vigilancia y control. 

Para tal efecto, la Constitución contempla 
esta facultad estatal en normas totalmente 
dif.erentes a aquellas que se refieren a -las 

.funciones. d·e regulación e intervención. Ellas 
son : 

El art�culo 150, . numeral 8, que le atribuye 
a;l Congreso de la República la facultad de 
expedir las normas a las cuales debe su}etarse 
el Gobierno para el ej ercicio de las funciones· 
de inspección y vigilancia que le señala la 
Constitución. 

. Él artículo 189, numer.al 24, que le atribuye 
al Presidente de la Republica la ,facultad de · 
ej ercer, de acuerdo con la Jey, la inspección, 
vigilancia y control sobre _las personas que 
realicen actividades financiera, bursátil, ase
guradora y cualquiera otra relacionada con el 
m an.ejo, aprovechamiento o inversión de los 
recursos ,captados del público. Así mismo sobre 
las entidades cooperativas . y las - sociedades 
merc:;i,ntHes. 

· 
- Se trata de una facultad �subj etiva puesto 

que s e .  refiere a las -personas que realicen las 
tantas V•ec:es mencionadas actividades. 

Facultad que en todo caso -el Presidente de 
la  RepútJÜca puede ·ej ercer o delegar en los 
funcionarios previstos en •el artículo 2 1 1  de 
la  Constitución, previa autorización legal. 
Para tal efecto, ,el artículo 211  de la Constitu
ción, determina que la ley debe señalar las 
fmi.ciones que el Pr-esidente de la República 
puede delegar en los ministros, director-es d e  
departamentos administraUvos, representan
tes legales de entidades descentralizadas · 
superintendentes, gobernadores, alcald·es y 
agencias del Estado que la misma 'ley deter- · 
mine. Este mismo artículo >establee-e aue · 1a 
delegación exime de responsabilidad. af dele
gante, la cual corresponderá exclusivamente . 
al delegatario, cuyos actos o resoluciones 
podrá siempre ueformar o rev9car aquel, r.e..: 
asumiendo la responsabilidad consiguient·e. 

Con fundámento en todo lo anterior, en 
cuanto se refiere a la actividad aseguradora, 
corresponde al Congreso de la República ·ex
pedir las nor_mas. generales . para prever en 
ellas los criterios y los obj·etivos a los cuales · 
debe suj etarse el · Gobierno 'para regular esa 
activida<;l, lo mismo que dictar - las normas or- · 
dinarias :en las cuales se regule la manera 
como el Presidente de la ,República podrá _ 
intervenir en es.a materia. 

, 

2 :  La Ley 35 del 5 de enero de 1993 y el nuevo . 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. _ 

· En el primer período de sesiones · de . la 
actual legisla tura orqinaria, el Congreso d_e 
la República tramitó y luego el Gobierno san
cionó la Ley 35 del 5 de ·enero die 19193,  me
diante la cual se dictaron las normas g-enerales 
y las ordinarias con suj eción a las cual-es el 
Gobierno debe regular e intervenir, respecti
vamente, entre otras, en la actividad asegura-
dora. 

· 
Las normas pertinentes die la citada ley 

fueron luego incorpqradas en el artículo 46 
del _mievo Estatuto Orgánico del Sistema Fi
nanciero contenido 1en el Decreto-ley ,553 de� 
2 de abril, vigente a partir del 2 de mayo del 
año en curso. A su vez, en el artículo 48 de 
ese mismo Estátuto se prevén las funciones 
del Gobierno en relación con las ·entidades 
aseguradoras sujetas al con trol y vigilancia 

' de la Superintendencia Bancaria, entre las 
cuales se destacañ las de "autoriz.ar las opera
ciones que puedan realizar las entidades obj eto 
de intervención en desarrollo de su ob}eto 
principal permitido en la ley" y "fijar los 
plazos de las operaciones autorizadas, así como 
las clases y montos de las garantías requeri
das para realizarlas". 

• 
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'Por su parte, el artículo 38 del m encionado 
Estatuto contempla las directrices g,enerales 
¡para la actividad aseguradora en Colombia, 
la cual se 'encuentra suj eta a la supervisión 
estatal y procura tutelar los derechos de los 
tomadores, de los asegurados y crear condi
ciones apropiadas al desarrollo del mercado 
asegurador, así como una competencia sana 
de .. las .instituciones que 'Participan en él. 
Según el nümeral 3, de dicho artículo.. ",el · 
objeto social de las compañías y cooperativas 
d,e seguros; será la· realización de operaciones 
de seguro, baj o las modalidades y los ramos 
facultados 'expresamente, · aparte de aquellas 
previstas 1en · 1a ley con carácter especial". 

El capítulo III de la. Parte >Sexta del Esta
tuto Orgánico del Sistema Financiero . con
templa los seguros obligatorios y el artfculo 
19.1 pr,evé lo siguiente : 

"Artículo 191. Creación de · seguros obliga
torios. Solamente por la ley podrán crearse 
seguros obligator�os". 

Allí se prevé ,el r·égimen del seguro obliga
torio de daños corporales causados a personas 
en accidentes de tránsito (capítulo . IV) ; el 
rég·ímen del Fondo de 'Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito, Fonsat, ( capítulo VI) ; 
y, los siguientes seguros especiales : seguro de 
vida de ahorro con participación, segur.o d e  
vida para furn�ionari_()S y empleados de la 

.Rama Jurisdic·cional · y  del Ministerio Público, · 
seguro de manej o o de· cumplimiento, seguros 
en divisas y seguro de cr�dito a la exportación · 
( capítulo VI) .  

Teniendo en cuenta todo l o  anterior y como 
de lo que se trata es de crear un seguro obli
gatorio de orden público que no está hasta · 
ahora previsto ,en el ordenamiento · juiídiéo, 
el único competente para hacerlo es el · Con
greso de la R.epública al cual le corresponde 
dictar las normas generales ,con suj,eción a las 
cuales el Gobierno Nacional regule este seguro, 
según lo previsto en el -Proyecto de ley riúmero 
196 de 1993 Cámara. 

3 . El articulado propuesto. 

· Ei proyecto .d.,e ley pretende llenar un vacío 
legislativo que le impide" a los residentes en _ 
Colombia asegurarse, así sea parcialmente, 
contra los actos de terrorismo y ·demás 'hechos 
perturbadores 'del orden público . . . Por ello, 
comienza afirmando que el !Estado está en la 
obligación de proteger la vida, honra y bienes 
de sus ciudadanos, en especial en aquellas 
cfr.cunstancias de alteración ·del orden público. 

Con ello se reitera uno de los fines esen
ciales d,el Estado : asegurar la con vi vencía 
pacífica y la vigencia de un orden j usto ( ar
ticulo 29 de la Constitución Política) y.  el fin 
mismo de las autoridades : "proteger a todas 
las personas resid'entes en Colomfiia, eri. su 
vida, honra, bienes, creencias y d1emás der,e-

{ . 
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chos y libertades y para . asegurar el cumpli
miento de los deberes sociales del Esta;do y de 
los particulares" (Ibidém) .  Además, si con
forme lo manda ei .artic_ulo 22 de la Carta, "la 
paz es un derecho y un ·deber de obligatorio 
cumplimiento", corresponde al: Estado promo
V'erla y - adoptar los mecanismos necesarios 
para restablecer el equilibrio cuando ella se 
altere lo mismo que los instrumentos concre
tos para r epárar los daños que se , ocasionen 
a las personas con motivo de actos terroristas, 
entre otros, ,'JO pena de que ,el !Estado deba 
responder patrimonialmente "por los daños 
antij uridicos que le sean imputables, causados 
por la acción o la omisión de las ·autoridades 

- públicas" según lo previsto en el articulo 90 
de la Constitución P.olítica. · 

Los articulas 29 a 49 regulan . ,el seguro 
mismo .. Empero, con . base en · 1a:s considera-

. ciones arriba formuladas, estas normas de
berán modificarse .para que se suj eten a la 
técnica y a las exigencias constitucionales d!e 
las leyes generales, cuadro o marco y no inva
dan la órbita de competencia reguladora que 
corresponde al Gobierno. 

4 . Modificaciones J>ropuestas. · Con base en lo éxpuesto .en esta ponencia 
y para asegurar el debido trámite del proy,ecto 
y su vigencia indMfnida una vez se·  apr_uebe 
y· sancibne la ley que se expidc'i, me permito 
presentar el pliego efe modificaciones adj unto, 
en el cual se crea el seguro obligatorio de 
orden público y se dictan las normas genera
les con suj eción a las cuales el. Gob�erno d'ebe 
r egularlo cónfórme a sus competencias cons-
titucionaies. · · ' 

Proposición. 

Conforme a todo lo anterior, rnspetuosa
rriente me permito solicitar de la honorable 
Comisión 'I1ercera Constitucional Permanente 
de la Cámara de R.epr·esentantes, dar primer 
debate al Pr9yecto de ley número 1196 de- 1993 
Cámara; con las modificaciones propuestas, 
las cuales se incluyen ·en el t.exto adj unto. 

Del señor Prestdente y honorables Repre- . 
sen tan tes, 

Pjedad Córcloba de Castro 
Ponente. 

PLIEGO DE MODlFICACIONES 

al Proyecto de ley número 196 de 1993 Cámara, 
"por la cual se crea el seguro · 

de orden público". 

Artículo ·19 Establécese el Seguro O bligatorio 
.de Orden Público. Ell Gobierno Nacional, con 
suj eción a los obj.etivos y criterios señalados 
en ·las normas generales previstas en la pre
sente ley, regulará este seguro. 
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Articulo 29 El Seguro Obligatorio de Ordlen 
Público tendrá los siguientes obj etivos : 

a) Cubrir la muerte o los daños eorporales 
físicos causados a las personas ; los gastos que 
se deban sufragar ·por atención médica, qui
rúrgica, farmacéutica, hospitalaria, los gastos 
funerarios y los ocasionados por el transporte 
de las víctimas a las entidad:es del sector salud, 
con motivo de la ocurrencia de actos de terro
rismo, �·edición o asonada; · b) Cubrir los daños, pérdida total o parcial 
de bienes de las personas resident;es en Colom
bia por la ocurrencia de -los mismos hechos. 
En tra.tándose ·de maquinaria y vehículo,, el 
seguro sólo cubrirá a aquellos que no sobre
pasen de los diez años de haber sido fabri
cados. 

Articulo 39 Las .entidades públicas del orden 
nacional que tengan por objeto realizar a•cti
vida1d aseguradora, estarán obligadas a otor
gar este seguro. 

Artículo 49 Créase 1el Fondo del Seguro 
Obli:gatorio de Orden Público; como una cuen
ta éspecial de la Nación, para el pago d e  
siniestros ocasionados por l a  ocurrencia de 
actos de terrorismo, sedición o a:mrtada, el 
cual será administrado por las entidades a 
que: se refiere ;eI articulo 39 de 1esta ley. 

Para tal ·efecto, autorízase al. Gobierno 
Nacional para celebrar el contrfato respect.ivo, 

. para cuyo perfeccionamiento basta rá s u  sus
cripción y la publicación en el "Diario Oficial". 

E.l Fondo previsto en este artícul.o, con1;ará 
con·: los siguientes r·ecursos : 

a) El valor de las primas que le transfieran 
las entidades obligadas a ·atorgar e1 seguro; 

b) Aportes y donaciones ,en dinero o: en 
especie . de personas . naturale�: y j urídicas, 

• nacionales o extranj eras ; 
c) Los rendimientos de sus inversiones ; 
d) Los demás que reciba a cnalqtüer tí1;ulo. 
Artículo 59 Esta ley rige a partir de su 

promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias. 

[ . 
Pjedad Có1·doba, de Cast1:0 

Ponente. 
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